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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Miguel Angel Perez Yuste. Magístrado-Jucl. de! 
Juzgado de Primera lnslanda número 3 de Alba· 
cele, 

Hace saber:' Que en -este Juzpdo, bajo el número 
num,ero 335/1991. se siguen autos de ejeculivo-otros 
IituJos, a instancia del Procurador don Luis legor
buro Martínez.. en representación de ilBancO Atlán
tico. Sociedad Anónima». contra don Eulalio Matas 
Bernardo. dalia Maria Dolores Sánchez Serrano y don 
Jose Doyaguc1. MarHnez, en reclamación de 
I A44.000 peselas de principal, intere$el y CO$18;5, en 
los que por resolución de este fecha se ha acordado 
~car a la venta en pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, y término de veinte 
dias. los'bienes que se dinin, que se llevarán a afecto 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado., a las once 
horas, de Jos días 16 de juliq, 17 de septiembre y 1.5 
de octubre, respcctivllmenk, con las condiciones 
-sigiJicnles: 

Primera.-Que servirán de tipo: Para la primera 
subasta. el ,del valor de los bienes; en la segunda, el' 
valor de los bienes, con rc~a del 25 por lOO, y la 
tercera, es sin sujeción a tipo; 

Scgunda.-Que en la primera y segunda sube$ta no 
se admit'irán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo. 

Tercera.-Que los lictadores Que deseen tomar parte 
en subasta deberán eonsianar previamente'en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual. al menos. id lO ,por 
100 del tipo de subasta pÓra la primera y la squnda, 
y para la tercera, el 20 por 100 elel tipo.de la sepnda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas 'en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de' Enjuida~ 
mlcnto Civil. 

Quinta.-Que el remate podrá haCene a calidad de 
". ceder a terceros. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes. inmuebles se refiere. 
los autos' se. encuentran de manir resto en Secretaria, 
pudiendo los ,licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo 
lidIador acepta la referida titulación sin que pueda 
e,igir ningun otro. y que las cargas o gravámenes 
anlenores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro¡ado en la 
responsabilidad de los mismo" sin destinarse a su 
extinción el precio del n:'mate. 

Bienes objeto de subasta 

1, Vivienda en Hellín (Albacete). calle Ramón de 
Campoamor, sin numero; de' una superficie de 89,90 
metros euadrndm. Inscrita en el Re¡islfO de la Propie..
dad de Hellin. al tomo 961, folio 11. finca 29.261/3. 
VaJorada pericialmente en 'la suma de 4.,.00.000 
pesetas. 

2. Local cO.ffiercial en Hellin (Albacete): calle 
Conde de Vallellano. sin numero. inscrito al tomo 
QS3. folio 181. finca 31.002/3. Tasado pericialmente 
en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 27 de abril de 1992.-EI 
Magjstr~o.Juez. Miguel Angel Pértz Yusle.-EI 
Secrclano,-3.444-3. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Pilar Solan01 Garcia, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia humero 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Ha~ saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
. de juicio, artículo 131 Ley HipOtecaria, número 

1.189/1990, seguidos a instancias de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo. representada por el Procurador don 
Jor¡c Manzanaro Salines, contra la mercantil .coda
sán, Sociedad Anónima», en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en plibliC3 subasta, por tcrmino 
de veinte días, el bien embargado al demandado que 

.abajo se describe,' con indicación de su precio de 
tasación pericial. ' 

El remate tendrá lusar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 25 de septiembre de 
1992, a las doce horas: por el tipo de tasación. 

En sc¡unda súbasta, caso de no haber habido 
Postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en dcbida fenna por el demandante. el día 27 de 
octubre de 1992. a las dOt.'(' horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arrt'810 a derecho la adjudica
ción por el actOf', el día 25 de noviembre de 1992, a 
las doce hOras, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lupr en 
la Sala Audiencia de este Juzaado, se regirá por las 
si¡uientes condiciones:, 

Primcra.-Que no se admitirin posturas en primera 
y SC¡unda subastas que no cubran el tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subastas deberá eonsignarse previamente ~ 
la MC$8 del Juzgado. () en 'el establecimiento dest¡" 
nado al efecto. una cantidad igual ó superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. y para la tercera, el 20 por 
100 del tipo de tasación Que sirvió en-la segunda 
subasta.· 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta -el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas po'r 
escrito en sobre cerrado. 

Cuann.-Que podrá licitarse en calidad -de ceder el 
remate a un ten:ero. cesión Que sólo podrá h~ 
P,TCvia o simultáneamente «>la consi¡nación del pre-
CIO. . 

Quínta.-QuC', a ¡nstancía~ del .actor, podni.n reser
/varsc los depósitrn; de aquellos postores QUf' hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de Que. si el prime-r 
ndjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aproban.e el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos, en su 
caso. por certificación registral, estarán de manifiesto 
en .la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, Que no tendrán dere
dio a ex.igir ningún otro. 

Séptíma.-Que las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédíto del actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendicndoM" Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio de 
rematc. 

üctava.-Sin peljuicio de la QUC !oe lIevc a cabo en 
la finca hipotcrada conforme a los artículos 262 al 279 

de la Ley de EnjUICiamiento Civil. de no ser hallado 
t'n ella. c~te edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento dcllugar. dia 'i 
hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que ~ryirá de base a la subasta es 
el pactado ~n la escritura de constitución de hipoteca 
por la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Bien objeto de: subasta 

Vivienda sureste número 18, sita en el piso segundo 
(4.a planta). por la derecha del pasillo de distribución 
al fondo al centro, cuyo acceso es por la escalera e, de 
la calle Manuel Alcaraz Mora. Forma parte del 
edificio sito en Elche, en las calles Federico Garcia -
lerca, 130, Manuel Alcaraz Mora. 12. y, Pablo 
Pica .. ~. sin número. Finca registral numero 18,276 
del Registro de la Prepiedad ,nlimero 3 de EJcbe . 

Dado en la ciudad de Alicante a 24 de marzo 'de 
1992.-La Set-retaria jl:fdicia1.-6.0l6-D,_ 

* 
Don José Luis Gareía Fcmandez, Magistrado-Juez 

del JU7gadO de Primera Instllncia número 4 de los 
de Alicante 'i su partido, 

Por el p~nte. hace saber: Que en CSle Juzgado se 
siguen autos de procedimtento judicial sumario del 
artículo 131 de la ley Hipotecaria. número 1.460-
8/1991, instado por «Banco de Crédito y Ahorro. 
Sociedad Anóníma», contra doña María Josefa 
Machín Mateos y don Manno Llorente Mesónero, en 
el que por resolución de: esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte, días 
los bienes embargados que al final se dirán, juntó \;on 
su tasación. 

EJ remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUTgado"scñaliindose para la primera subasta el día 

·14 de septiembre de 1992. a las once horas, por el tipo 
de tasación. . 

Para la se¡unda subasta, en el caso de' no haber 
postores en la primera. ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante,' el día 15 de 
octubre de 1992, a las once horas, ppr.eI tipo de 
tasadon rebajado en un 25 por 100, 

Para la tercera subasta. en' el CiUO de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adjudica
ción en legal forma. el dia 17 de noviembre de 1992. 
a las on~ horas, sin sujeción a tipo. 

Condíciones 

Primera.-EI tipo para la .primera subasta sera el 
pactado en la esCritura de constitución de hipoteca y 
que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo ,de la primera o segunda 
subasta, segun se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta debenin consignar p~v¡amente, en la 
Mesa di.'! Juzgado o en el establccimíento destinado al 
efecto, un;l cantidad-igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Par.! tomar parte en la tercera 
subasta. la' cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de -licitación de la segunda. 

Tcrcera.-Las !>ubastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, adl!más, hasta el díll señalado 
para el remate podran hacerse puJas por escrito. en 
sobre cerrado. 

('uana.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tcrecro, cc!oión que sólo podrn hacerse--
pre\>ia o simultáneamente a la consignación dI.'! pre· 
cia. 
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Quinta.-los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin canee
lar. cntenrliéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
estando unida a autos la certificadón del Registro. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse cI 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Séplima.-Sirviendo ia publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados. para el 
caso en que sea negativa la perso~al por no ser 
hallado en su domicilio o-eQcontrarse en ignorado 

. paradero, 

Bien objeto de subasta 

Urbana número seis, «Bungalow» en planta al1a-3, 
con una superficie de 4$ metros ,35 dcdmetros 
clL.1dra90s, distribuida en te-rraza, .saión-comedor
cocina. dos dormitorios y baño. Tiene su acceso por 

-..escalera propia que arranca' desde el pasillo comun 
norte y vuelta sobre .el jardín del «bunsalow», de su 
mismo número, en planta baja.' Linda; Frente y 
fondo, vuelos de dicho jardín en p'~nta baja; derecha. 
entrando. componentes siguientes. e izquierda. com
ponente antmor. 

Inscnta al tomo L 770, libro 663 de TofreoVieja. 
folio 184. finca 40.988. inscripción Segunda. 

Tasad9n primera subasta: 6.090.QOO pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de mayo de 1992~ 
Magistrado-Juez. José Luis García Femández.-E1 
Sccretario.-6.0:! ¡-D. 

* 
Don José Luis Gama Femández. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de.los 
-de Alicante y su partido, 

. Por el presente, hace. saber. Que Ql este Juz¡ado se 
siguen autos de pro:edlmlento JudiCial sumano mico
!o ,131 de la Ley Hipotecaria número 27rll992-C, 
mstad~ por. «José Luis Curt, Sociedad Anónimo, 
contra «Automóviles Pereta, Sociedad Limitada., en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte djas 
los bienes embargados :que al final se dirán, junto con 
su tasadón. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. señalándose para la primera subasta el día 2 
de scptiembre de 1992, a las once treinta horas, por el 
tipo de tasación. . 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores. en la primera. ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 2 de octubre 
de 1992, a las once treinta horas, por el tipo de 
tasudón rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en c-I caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedído el actor la adjudica
dón en legal forma. el dia 2 de noviembre de 1992. 
a las once treinta horas, sin sujcción a .tipo. 

CQndiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá .. No admitiéndose postura 
alguna inferior al lipo de la primera o segunda 
subasta. según se trate. 

Scguñda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el estableeimiento déStinado ' 
al efecto una l'"antidad igualo superior al 20 por, 100 
de! tipo de Jicitación, Para tomar parte en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda. 
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.. Tert"era.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cIa. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores Y'las preferentes al 
cn~dito del ¡l;ctor continuarán sUMístentcs y sín cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
'sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando 'unida a autos la certificación de! Registro. 
entendiéndose 'que -todo lidtador acepta como bas-
tante la titulación. . 

Scxta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
'tipo-de la subasta, ti fin de que si el primer adjudicata • 
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas. . 

Séprima.-Sirviendo la publícadÓR del prese,nte de 
notificación en legal forma a los demandados, para- él 
caso en que sea negativa la per.;on!1 por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de !Ubasta 

Edifido industriaren partida de fabraquer; de este 
término; compuesto de una amplia nave, con sus 
ensanches... La nave se 'compone de planta baja 
rle$tinada a talleres. oficinas, almacén y exposición, 
con una superficie cOnstruida de 1.020 metros cuadra~ 
dos y útil, de 978 metros 6 decímetros cuadrados. y 
entreplanta destinada a almaf;én, vestuarios y aseos, 
con una supeñlcie construida de 376 metros 49 
dccimetros cuadrados, y útil de 362 metros 43 decí· 
metros cuadrados. Y linda, por todos sus aires, con 
sus ensanche!. Toda la finca mide. incluida la superfi· 
cíe de la nave. 2.861 metros cuadrados y linda: Norte. 
carretera '~ieja de San Juan de Alicante a Campello y 
chalé)' terreno de Vicente Pastor Blane~ sur. carre· 
tera nacional Alicante a Valencia; este, restaurante 
«El Bochinche», y oeste, terrenos de «Pryca».' 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Alicante, al tómo 1.554, libro 194 de San Juan, 
folio 60. finca 8.000.N. 

Valor: 190.0011000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de mayo de. 1992.-8 
Magistrado-Juez •. JO$! Luis Garcia Fernández.-El 
Secretario.-6.029-D. 

ARANDA DE DUERO 

Edicto 

Dona Man'a del Mar Cabrejas Guijarro, Juez titular 
del Juzgado de Primera In~wncia numero 2 de 
Aranda de Duero (Burgos). 

Hago saber. Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicIO civil ejecutivo. seguidos en 
este Juzgado con el número 1/1990, a instancia de 
don Jose Maria Garcia Gutiérrez. contra don Pedro 
Chico Pascual y' don Mariano Escolar del Castillo, 
sobre reclamación de camidad. he acordado anuociar 
la venta en publica subaSla. por primera vez, término 
de veinte días y precio del avalúo, los siguientcs 
bienes cmbargados en ,dichos autos, como propiedad 
del demandado don Mariano Escolar de! Castillo y su 
espoSo1. ésta demandada a los efectos de! artículo 144 
dd Reglamento Hipotecario. . -

l. Piso sexto C. situado en la .se;lí:ta planta alta de 
la casa número 9 de la calle Santiago, de esta 
localidad, valorado en 7.000.000 de pesetas. 

2. Una treceava parte indivisa MI sótano situado 
cn el subsuelo de la casa número 9 de la calle 
Sanliago, número 9, de esta villa. hoy número 11. 
Valorado en 500.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de una tierra de secano, término 
municipal de Aranda de Duero. al pago del Ontanar. 
de dos fanegas. Valorada en 100.000 pesetas. 
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4. Mitad indivisa de una tierra de regadio. en el 
término municipal de Aranda de Duero, pago del 
Camino del Campillo. 'de una fanega. Valorada en 
50.000 pesetas. 

La dCM!ripción completa de los bien-cs antedichos 
constan en las actuadones. 

Para el remate se ha señálado el próximo dia 17 de 
julio, a las diez horas, en la Sala de Áudiencía de este 
Juzgado, previniendo a los lidIadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en Secretaria del Juzgado una canti
dad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes, ~in cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositándolo en· la Secretaria del Juzga
do, y el importe dc dicho 20 por 100 en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». oficina de esta 
localidad. bajo la siguientc referencia: 
0430.1051.000.17.0001.90. desde la publicación del 
edicto hasta su celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parles del avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que' los bienes inmuebles se sacan a pública 
suOOsta. a instancia del acreedor, sin suplir la falta de_ 
presentación de títulos de prop¡-edad. y que las cargas 
o gmvámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistent~, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dl.'SlÍnarsc a su extinción el precio del remate. -

Que para el caso de no haber postores en la primera 
subnsta, se señala para que tenga lugar segunda 
subasta. la que se celebrará en el mísmo lugar antes 
dicho. y con las mismas condiciones. el próximo dia 
28 de septiembre. a las once hóras. con rebajo del 25 
por 100 del tipo que ¡,itvió de base a la primera 
subasta, consignando los licitadores el 20 por 1.00 de 
este precío. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda subasta, se ,aq.lcrda señalar tercera 

.... ubasta. sin sujt-ciÓn a tipo, en el mi'J.nlo lugar que la 
primera, el próximo dia 26 de octubre, a las diez 
horas, debiendo consignar en este caso los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda 
sub.,sta, siendo los demás requisitos y cocdiciones los 
mismos que para la primera subasta. En este caso, si 
hubiera postor qUe ofrezca las dos terccras partes del 
predo que sirvió de tipo para la segunda subasta y 
acepte las condiciones de la misma, se aprcbará el 
remate. Si no llegase a dichas dos terceras partes, con 
sus[X'llsión de la aprobación del rematc. se hará sahcr 
el precio ofrecido -al deudor por el término y a los 
efi.'CIO'! prevenidos e'n el articulo 1.506 de la Ley de 

'Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Aranda de Duero a 14 de abnl de 
1992.-La Juez, Maria del Mar C'abrejas Guijarro.-EI 
Sccretario.-5.96O·D. 

BALMASEDA 

Edicto 

Don Pablo Ruiz de la Torre. Juez de Primera Instan
cia numero I de los de Balmaseda. 

Hago saber: Q~e en este Juzgado y con el numero 
147/1992, se sigue a instancia de doña Angeles 
Gutíé-rrcz Paliza expediente para la declaración de 
ausencia dc do'n Thlniel PI..'dro Gutiérrcz Paliza, natU
ral y vecino de Carranza. nacido el dia 2 de en.:ro de 
1906. hijo de Antonio y de Pilar, de estado civil 
soltero', y qUien se ausentó de su ultimo domicilio cn 
el . barrio de Aldeacueva de Carranza-Bizka!a, no 
tenicndosc notícías de CI d~e el año 1923, ignorán
dose su paradero. Lo que se hace público para los que 
tengan noticias del desaparecido puedan ponerlas en 
conocimicnto del Juzgado. 

Dado en Balmaseda a 15 de mayo de 1992.-EI-Jucz. 
Pablo Ruíz de la Torre.-EI Secretario.-5.999-D. 

l.a 12-6-1992 
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BARACALDO 

Edicto 

Don Grao Penagaricano, Magistrado-JueZ del Jui
gado de Primera I~stancia número t de Baracaldo, 

Hago saber; Que en este Juzgado. y con el numero 
276/19921 se sigue, a instancia de don Vidal Fuentes 
Fcrnández. expediente para la declaración de falleci
miento de don Eduardo de Fuentes Paunero, natural 
de Bercero (Valladolid), vecino de Baracaldo, de 

" ochenta y dos años de edad. quien se ausentó de su 
J último domídlío en Baracaldo, no teniéndose de él 
1 noticias desde el 15 de marzo de 1981. ignorándose su 

,
l.-' paradero. Lo que se hace público para que los que 

tengan noticias de su existencia puedan ponerlo en 
conocimiento del Juzgado y ser oídos. t, 

, Dado en Baracaldo a J dc_ abril de 1992.-El t Magistrado-Juez, Grao Peña¡á:ricano.-EI Secreta-

~.'.' rio.-3.066:l. BARCELON: 2.' 12-6-1992 

l~ Edictos. 

:'" Doña Teresa 'Torres Puertas, Secretaria del Juziado 
de Primera Instancia número 3 de Barcelona. 

t ;; Hago saber. Que en 10s aufos de procedimiento 
f.' - judicial sumario regulado par el articulo 131 de la Ley 
~ Hipotecaria, registrados bajo el número 849/1991-0. 
" promovidos por «Banca CatalaRá, Sociedad Ane).. 

1
,"; nima», contra doña Maria de Africa PCru Callejón y 

don Esteban Manjón González, he acordado en pro. 
veido de esta fecha sacar a la venta en pübljca subuta 

,,' los inmuebles que a continuación ie describirán. CUyo- . 

1
"._ acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz:' 

gado, sito en vía layetana, 8 y lO. planta 6.a, el dia 
10 de julio. a las trece horas: de no haber postores, se 

'señala para la scaunda subasta el día 18 de 
't septiembre, a las doce treinta horas.. y si tampoco 
t: hubiera en esta, en tercera subasta. el dia 23 de 
!; OC1ubrc y hora de las doce treinta~. 
'S La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado en 

la Ley- Hipotecaria, previniéndose a los licitadores 

Primero.-Que el tipo de :remate será, para la 
primera subasta el de valoración pactado; para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera uldrá 
sin sujeción a tipo.-

Scgundo.-No se admitirán posturas Cl\le no cubran 
eUíP'? -fiJa_~para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será lilm:. '. 
_ Terrero,-Para tomar parte en las subastas debeti:n 

los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado.r erecto 
uan canlidad igual, por lo menos., al SO por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una·de ellas' o del 
de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la' celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego . 
cerrado, depositándose- en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el impone de la consignación a que se ha 
hecho mcncíón, 

Quillto.-EI ,remate podrá - hacerse en calidad de 
cederlo a terreros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente estarán de mani. 
fiesto en Secretaria, entendicndose que todo licitador 
ac('pta como bastante la titulación. . 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda sUbrogado en la responsabilidad de 

. los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
r('matc. . 

En Caso' de que alguna de las subastas, en los días 
señalados, no se pudiese-«1cbrar por causas..de: fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma 
al dfa siguiente hábil. a excepción de los sábados y a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso de que 
ocurriese lo mismo en dicha subasta, se efectuaría la 
misma al ~guiente día hábil, a la misma hora y lugar. 
y asl sucesivamente. 
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Las fincas objeto de subasta son: 

LOIe L Número 34.-Vivienda en planta primera, 
puerta'.scgunda, escalera B, de! bloque 2. sito en Rubí. 
urbanización «El Pinar», Consta de diversas depen
dencias y servicios y mide 47 metros 45 decimetros 
cuadrados. Unda: Frente. donde' tiene la puerta de 
entrada. con rellano de escalera; derecha, entrando, 
con proyección vertical de la calle numero 2: 
izquícrda. con primero primera; fondo. con escalera 
A: por abajo. con planta baja, y por arriba. con planta 
SC"funda. Cuota de participación en el total edificio el 
1,12 por 100. yen su escalera. el 3,32 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 2 de T errassa, 
en el tomo 729, libro 354. folio 84, finca número 
22,2SO. 

Lote 2. Numero 33.-Vivienda en planta primera. 
puert!l primera, escalera 8, del bloque 2. sito en Rubi, 
urbanización «El Pinar». Consta de varias dependen- , 
cias y servicios y mide 47 metros 45, decímetros 
cuadrados. y linda:.por el frente. donde tiene la puerta 
de entrada, con rellano de escalera; derecha. entrando, 
con primero segunda; izquierda, cOn proyección veni
cal de cane número 1; fondo. con C$C8lera A; por 
abajo, con planta baja, y por arriba. con planta 
segunda. Cuota de participación en el total inmueble, 
1.12 por 100 y en su 'escalera 3,31 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Tel1llSS8. al 
tomo 129, libro 354, folio 81, finca número 22.248. 

Tasadas a efectos de la picscntc en ,3.869.000 
pesetas cada una. 

'Sirva este edicto de notificación en forma de- los 
séñalamíentos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 8 de abril de 1992.-La 
Secretaria. Teresa Torres Puertas.-6.025-D. , 

* 
, Don Joaquin Ebile Nscfum, Ma¡istrádo..Juez del" 

• Juzgado de Primera Insuu\cia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber:' Que en este 
Juz¡ado -de mi cargo, se· siguen autos de juicio 
ejecutivo, número 122/1987 (Sección -I.a), promovi
dos por «Banco Central Hispanoamericano, Soci~d 
Anónima». representado por el Procurádor don Jlde
fonso Lago Pérez. conlf4 doña Ana Maria -Morato 
Torrento y don Estanislao Carlos Cristos, en los'que, 
en virtud de lo acordado en resolución de esta misma 

. fecha, por el.presente se anu'Wiá la venta, en pública 
subasta. por término de veinte dfas. de) bien que a 
continuación se exprbará. y .cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzaado:, 

En primera subasta, el día 7 de julio, a las ~ 
horas, por el pre'cio que se dirá. I 

". En SCJunda subasta, el dfa 15 de sC:ptiembre, a las 
doce holas. , por .el 75 por lOO del precio, de su 
valoración, para el caso de ser declarada desierta la 
subasta anterior. -. y.- en tercera subasta. para el caso de ser declarada 
ócs'iena Ia'segunda subasta. el ,día 13 de octubre, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo .. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

< Q~ 105 titulos de propiedad del bien estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan ser eumi· 
nados por los que quieran tomar parte .en la subasta, 
previniéndose. además, a los licitadores que debenin 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ninjunos Olros, no admitiéndose despues del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Que, en la primera_ y segunda SllbaSta, no se 
admItirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tipo. 

Que para 10mar parte en cada subasta" deberán 
oonsigl)ar los licitadores, en la Mesa -del Ju:z¡ado o en 
la Caja General de Depósitos. una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor que sirva 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el caso de la primera ,o de la qunda 
subasta¡, en caso de celebrarse la tercera, el depósito 
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será el correspondiente a la segunda subasta, y salvo 
el dc-recho de la parte actora, en todos los casos. de 
wncurrir a la subasta ·sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse (ambien por 
escrito. desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de Que se trate, en plíego 
c('nlldo, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada consigna
ción previa, y que .Ias cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate,' excepto la correspondiente-al mejor postor 
que se reservará en depósito como sarantia del 
cumplimiento de su oblipción y. en su caso, como ~ 
parte del precio de la venta; \ambien podrán rcscr~ 
varse en depósito, a instancia de la parte actora. -las 
consignaciones de los demás-postores Que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de .ceder 
el rcmate a tercera persona, cesión que deberá ejerci-·
tarse con asistencia y aceptación del cesionario, pre
via o simultáneamente al pago del resto del preeio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urb$na. 36.-Departamento planta ático. puerta 
scgu'nda, destinado a vivienda, s;ito en la calle París, 
53-55. de superficie 91 metros 68 decimetros cuadra~ 
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
dt Barcelona, al folio 147. tomo"¡¡bro 350. registrn! 
número 23.922. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito 
asciende a la suma de 8..399,125 pesetas, 

Dado en Barcelona a 14 de abril de I 99i.-EI 
Magistrado-Juez. J~ufn Ebile Nsefutn.-EI Secreta
rio.-6.086--D. . 

* Don Honorato' Moreno Murciano, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hago saber. Que segun!lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta 'fecha. dictada en el pl'OC(di
lQ'iento judicial sumano del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 1.522/I99I-2,a, promovidos por 
don Luis Sibat Juan-Martí, representado por el Procu
rador don Angel Joaquinet Iban.. contra la finca 
hipotecada, por don Juan bah Pratdesaba y doña 
Julita'Ouiteras PuigdoUers, sita en Calldetenas (Barce
lona). calle Santo Tomás, número 6, en reclamación 
.de cantidad, se anuncia'"por el presente 18, venta de 
dicha finca. en pública subasta; por término de veinte 
días, en la- Saht de Audiencia de este JuzBado, sito en 
calie-Vergara,"I2, planta s.a, teniendo tup.r,~ primera 
subasta el 14 de julio.'a.1as diez ,horas; la 'segunda 
sublsta. si resultara desierta la primera, el 23 de 

. septiembre. a las diez horas, y la tercera subasta, si 
resultara desierta la se¡unda, el -21 de octubre. a las 
diez horas, bJ\jo ~ ~jJUientes con~c¡ones: 

Primera.-Servirá de -tipo Para el rema!!::, en primera 
subasta, la cantidad ~ que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad. y la tercera subasta sale sin 
sujeción 'a tipo. 

Sc¡unda,-Para tomar parte en'la primera y segunda 
subasta, ,los liciiadores deberán' consignar previa~ 
mente, en-la Mesa del Juzaado o en el establecimiento 
,ptiblico destinado al efecto, UfU( cantidad en inetálico, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen tercera subasta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, scron devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta -y como parte del precio 
total del remate, que. si se solicita. podrá hacel"Sl con 
la calidad de cederlo a lC:rcero. 

También podrin reservarse en' depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
Que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto -rlt- q1,lC si el' primu postor-adjudicatario no 
cumpliese la obli¡ación pueda aprobarse el remate a 
favor -de los que le _sipn por el orden de sus 
~pcctivas postoras. . 

Terccra.-Pueden Qacer5e posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser PJ:t:scntado en la 
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Se<:tetaría del Juzgada, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señal~o para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.11 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Se<:retaria de este Juzgado a disposición de los intervi-
nientes. . . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsist~ntes, y Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deudo
res hipotenrios los anteriores señalamientos. a los 
cfec.tos legales procedentes. 

Séptima.-la finca ha· sido tasada a efectos de 
subasta en 15,0011000 de pesetas. 

Finca obj~to de subasta 

Casa de dos cuerpos y un piso, señalada con el 
número 6, situada en la calle de Santo TOmás. en el 
pueblo de Calldetenas: con un hueno, y. patio al 
detrás. y al lado de la misma, cuya total extensión 
superficial es de 1.131 metros 11 decimetros cuadra· 
dos. Lin.cfunte: Por el frente. norte, cOn la mencionada 
calle de su situación; por la derecha. entrando o 
poniente, con finca de Simeón' Párareda: por la 
izquierda u oriente. en su mayor parte con honores de 
José 'Parramón y menor parte con los de Juan 
Gubieras: por el foOdo o mediodia. con la carretera de 
Vich, que conduce a San Hilario de Sacalm. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vich, al 
tomo 1.560, libro' 16 de Colldetenes; folio 82, finca 
383-N, inscripción Quinta. 

Dado en Barcelona a 7 de mayo de I 992.-EI 
Secretario judicial •. Honorato Moreno Mur
ciano.-3.532-16. 

* 
Doña Rosa de Paz Gómez, Secretaria,del Juzgado de 

Primera Instancia número 43 de los de Barcelona, 

. Hago saber: Que segün lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha. dictada en la demanda, en 
venta en ,subasta púhllca de finca hipotecada, de 
conformidad con lo éstablecido en la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, número Ll36/1991-2.a, promo
vido por' el Procurador señor Solá Sena. en nombre· 
y representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra la finca hipotecada pro
piedad de don José Gaspar Abella Rodriguéz y doña 
Joscfa Viesea Alvarez, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta de dicha finca. en 
subasta püblica, por termino de Quince días, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
8-JO, planta 3.a, lnliendo lugar la primera subasta el 
día f5 de julio. a las diez horas; la segunda subasta, 
si result.ua desierta la primera, el 17 de septiembre. a 
las diez horas. y la tercera subasta, si resultara desierta 
la segunda, el 8 de octubre. a las diez horas, bajo las 
siguientes condicion~ 

Primera.-EI tipo de la primera subas.ta es el pactado 
en la escritura, 5.520.000 pesetas; e'n cuanto a la 
segunda el 75 por 100 de esta suma, y la terceta se 
celebrará sin sujeción a tipo, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos fijados para'la primera y segunda subasta. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa· 
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, lIna cantidad en metálico, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del correspondiente 
,tipo, yen la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las ·posturas podrán hacetse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realilarse por 
escrito, en pliego cerrado,. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que Se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 

Viernes 12 junio 1992 

junto a aquél, el importe de la consignadón. acampa
nando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad estan de manifiesto en Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrog:ldo en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extincíón el 
precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta se 
har:á constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición: tampoco se admitirá la 
postura por esento que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiCio de que la-que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artkulos 262 a 279 
de la Ley de Enjuicíamiento Civil, d~ no ser hallado 
en ella. este edicto servirá de notificación al deudor 
del triple señalamiento del lugar, día y hora para el 
remate. 

Finca objeto de la subasla 

Entidad número tres.-Vivienda segunda·puerta, 
primer piso, del edificio sito en Cambrils (Tarraiona), 
calle Vascongadas o País Base. chaflán a calle Balea· 
res. De superficie útil 73 metros 1 decimetro cua
drado. Se compone de vestíbulo. paso. comedor-estar, 
cocina, bailo. asco, lavadero y tres dormitorios. 
Linda: Izquierda. entrando, con calle Baleares y hueco 
de ascensor, derecha, parcela 1I de hermanos Agut
lera y hueco de ascensor; fondo, calle Vascongadas o 
País Basc, y frenre. rellano de escalera, hueco del 
ascensor y viviendas primera y tercera puertas de .la 
misma planta. 

Cuota en la propiedad horizontal: 6,299 por 100. 
fnscrita en el Registro de la Propiedad número 3 áe 
Reus, al tomo 2.071, libro 295 de Cambrils. folio 124, 
finca núme~ 20.691, inscnpción primera. 

Dado en Barcelona a ¡l._de mayo de 1992.-La 
Secretaria.-3.533-16. 

* 
Don Antoni Frigola Riera, Magistrado-Juez de Pri· 

mcra Instancia número 27 de esta ciudad. de 
B..1rcclona, 

Hat;C saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.532/1991, 5.a, se siguen autos de prOcedi
Illknto de la Ley dt: 2 de dkicmbrc de 1872 a 
instancia del Procurador don Jorge Sola Scrra. en 
representación de «Banco Hipotecario de Espaila, 
Sociedad Anónima». conlra doña Francisca Bonjoeh 
Arrufat y don Juan María Viñas Más, en: rcclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la vcnta en. primera y pUblica subasta, por 
termino de quince dias y prec.1O de su avaluo, las 
siguientes fincas propiedad de los demandados; 

Entidad número 5. Vivienda piso 2.°, puerta B, con 
frente al carrer d'Avall de Montbrio del Camp (Tarra~ . 
gana). Tiene una superficie útil de 68 metros 80 
decímetros cuadrados. Se halla distribuida en varias 
dependencias. Linda: Tomando como frente, la calle 
d,'AvaJJ; al frente, la dicha vía pública de su proycc· 
Clón vertical; derecha. finca de José Borrell; izquierda. 
Jose Munte. y fondo, en Parte con patio de luces y en 
aira parte con rellano de la escalera. Coeficiente: 16 
por 100. 

InScrita al tomo 1.118, libro 48 de Montbrio, folio 
27. linca 1.926. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 5.340.000 pesetas. 
Vívienda piso 3.0. puerta· única, con frente al carrer 

Nou, del edifkío en Montbrio, carrer d'Avall v,carrer 
Nou. Con una superficie útil de 67 mctros 90 dccimc
tros cuadrados, distribuidos en recibidor. cocina con 
terraza, que contiene lavad~ro, pasos comedor-cstar 
con acceso a terrala. dos dormilonos sencillos y uno 
doble y un baño completo. Linda. tomando como 
frentc-Ia calle Nou: Frente dicho vial en su proyección 
vertical; dcrecha, José Munte; izquierda, "Antonio 

BOE núm. 141 

Ferre, ambos lind~os también en proyección vertical: 
fondo. en parte Antonio Farre y parte patio de iuces. 
Cuota: 16 por 100. 

fnscrita al (olio 80 del tomo 131, libro 43 de 
Monlbrio, inscripción 20. QUe' es la extensa. 

Tipo de sumi~a: 5.280.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en vía Laietana, número JO bis, 
principal, de Barcelona. el próximo dia 30 de julio, a 
las diez 'horas de su mañana, con arreglo a las 
siguientes eondiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valoración 
que se dirá, sin Que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma para la 
primera y segunda subastas. 

Segunda.-Para poder lomar parte en la lícitación 
deberán los licitadores consignar preViamente, en la 
Mesa del Juzgado O"'establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del lipo del remate. 

Tercera.-POOrán hacerse posturas por escrito. en 
plíego cerrado, desde el anuncio de la subasía hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, ellO por 100 del tipo de! rc,male. 

Cuarta.-Podrá hactrse·el remate a caJidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instanCia del 
acreedor las consisnadones de los postores que no 
rcsultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubiertO el tipo de la subasta, a erectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obli&!l-eión 
pl,looa aprobarse el remate a favor 'de los que le sigan 
por el orden de. sus respeclivas posturas. 

SCxta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
fieación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigi"r otros. 
. 5eplima.-las cargas y gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar, entendicndosc Que el 
rematante los acepta y queda subrogndo en la respon
sabifidad de los mismos. sin destinarse a su ~,"linción 
el prccio del remate. 

Oc:.tava.-Pnra el supuestO de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 23 de septiembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
scgunda subasta, se celebrará una tcrcera, sin sujeción 
a tipo, el 22 de octubre. a las diez ·horas, rigiendo pam 
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la misma las restantes condiciones fijadas para la " 
segunda. ""1 

Dado en Barcelona a I t de mavo de 1992.-EI 
Magistrndo-Juez, Antoni Frigola Riera.-El Se<:reta· 
rio.-J:536·16. 

* 
Don Antonio Pascual Nuilo de la Rosa y Amores, 

Magistrado-Juez del Juzgado de Pi"Ímera Instancia 
número 24 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que, en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaria del que refrenda se siguen autos de juicio 
de cognición bajo el cardinal. número 756/1989-3, en 
reclamación de la suma de 101.415 pesetas de princi
pal instados por el Procurado-r don Isidro M.nín 
Navarro en nombre y representación de la parte 

·actora Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona -La 
Caixa- contra don Juan L. Sánchcz Martin y dona 
Clemencia Armenteros Rodríguez, cuyo ¡¡ctual domi-. 
cilio o paradero se ignora. y por acta de juicio de fecha 
12 de mayo de 1992 y como prueba propuesta por la 
parle actora y admitida pOI" su 5~Dorfa en su totalidad 
sc, ha a~ordado Citar a los .demandados a fin de que 
comparezcan el próximo día 15 de junio de 1992 a las 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a fín (le practicar la prueba de confesión en jUicio y, 
en su caso. un segundo dia ·que será el próximo 19 de 
junio de 1992, a las once horas. con la advertencia de 
que si no comprcce ni alego¡ justa ~'ausa que se lo 
impida seran tenidos por confesos. 
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y para que sirva de citación, en legal forma a la 
demandada doña Clemencia Armenteros Rodríguez, 
cuyo actual domicilío o paradero se desconoce, libro 
y expido la presente en Bareclona, a 12 de mayo de 
IQ92.-EI MagistradcrJuez, Antonio Pascual Nuño de 
la' Rosa y Amores.-La Se<:rctaria.-6.02~D. ' 

* 
Don Joaqufn Ebile Nsefum, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 13 de los de 
esta ciudad, 

Por el presente edicto, hago saber: QU,e en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio 

. procedimiento ejecutivo del «Banco Hipotecario» 
numero. 1.357/1990 (Sección Segunda), promovida 

.. por «Banco Hipotecario de España. Socieda<LO\n6-
nima», representado parel Procurador 49n Jorge Sola 

~. Semi, contra don Jose Diaz Manzano, en los que, en 
virtud de lo acordado en rcso1ución de esta misma 
fecha, por el presente se anuncia la venta en pübla 
subasta, por t«mino de quince días, de los bienes que 
a conlinuod6n se expresarán y cuyo acto 1endrá lupr 
en la Sala Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta el día 29 de septiembre, a las 
once treinta horas, por el precio que se dirá. 

En segunda suoosta el di. 27 de octubre. a las once 
treinta horas. por él 75 por 100 del precio de ,-su 
valoración, para el caso de ser dcclatada deSierta la 
subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 24 -de noviembre. 
a las 0!lce treinta hol'8$, sin sujeción a lipo. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en espedal: 

Que los titulos de propiedad de los bietles estarán 
de manifiesto en Sec~taria" pata qué puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además • lOs IicitadOfCS que 
deberán ,conformarse con eDos y que no lCRd"'n 
derecho a exiJir ningunos otros. no admit~ 
después' del remate ninguna reclamación por insÚfi. 
ciencia -o defecto de &os tUulos.: . ' 

Que en ia primera y scaunda subasta, no, se'admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tip", . 

Que para tomar parte en eadi:' subasta, deberán 
-consignar los licitad.ores. ea la Mesa' dcl JUlgado O en 
la Caja General de Depósitos, una canddad • .iaual. por 
lo menos. al 20 por 100 eftctivo del valor que sirva 
de·tipo para la subasta. ¡in cuyo requisito no serán 
admitldos-_ en el caso de la 'Primera o de la quoda 
subasta y, en caso 4e cetebrane ~ el ~o 
será el correspondiente a la segunda _subasta., y Rlvo 
el derecho <k la parte actora, en todos los casos. de 
concurrir a la subasta sin veriru:ar taleS depósitos. 

Que las. JlOsturas' podrán hacerse también po", 
escrito. desde la publicación del presente basta ,-la.. 
:celebración de la subasta de que se trate, en ,pliegO 
cerrado, depOSitando en la Mesa del-1uzpdo, junto 
ron dicho plie¡o, el importe de la expresada consi¡na
dón previa, y que las cantidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al mejor postor 
que se reservara en depósito como prantia del 
cumplimiento de su -obH¡aci6n y en su caso, como 
parte del precio de la venta; tamblén podrán reser· 
varse en depósito, a instancia de la parte aClara., las 
consignaciones de los demas postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercera persona, cesión que deberá ejerci. 
tan.c con asistencia y aceptadón del cesionario, pre
na o simultáneamente al pajO del resto del precio del 
remate.- . 

Bien objeto de subasta 

Casa, vívíenda unifamiliar, Compuesta de planta 
scmísótano, plan,ta baja y planta piso, construida, 
sobre una porción de terreno sito en el ténnino 
municial de Porqueres. que constítuye la parcela 
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número 43. del plano de parcelación, de extensión 
1.040 metros cuadrados. la casa consta de planta 
S('misótano, destinada a garaje, con una superficie 
construida de 36 metros 48 decímetros cuadrados: la 
planta baja, de eXlensión 91 metros·90 dccimetros 
cuadrados construidos, está compuesta de porche. 
recibidor, comcdor-cstar. distribuidor, cocina, dormi~ 
torio y baño. trastero, lavadero Y terraza. a la planta, 
piso a la que se accede mediante una escalera interior 
desde la planta baja. Está -compuesta de distribuidor. 
dormilona. baño y terraza, con una superficie cons
truida de 34 metros_30-dccímetroscuadrados. Inscrita 
a nombre' dc la antmor propietaria en el Registro de 
la Propiedad de Qirona. al tomo 2.201. libro 39 de 
Porqueras, folio 174, finca número 2.543. 

El tipo de la primc-ra subasta de los bienes descritos 
asciende a la suma de 8.100.000 pesetas. 

Dado en Barcelofia a 13 de mayo de J 992.-El 
Maaislrado-Juez, Jcaquin Ebile Nsefum.-El Secreta
r~, Francisco Jav~.<I.<: ~rutos_yi~~-3.S34-16. 

* 
Doña Maria Alba Montel Chancho, -Secretaria susti. 

luta del Juzgado de Primera Instancia número 28 
de los de Barcelona. 

Ha¡o saber. Que se¡ún lo acor&do por su señoria 
en resolución de esta feHul, dictada en el procedi~ 
miento de venta en'- subasta públíca número 
41O/r99l~ sección segunda, promovidos,por «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». rcpre-
sentado por el Procurador de 101 Tribunales serlor 
Sola-Serra. contra la finca hipotecada, por don Alberto 
León Andrade, en reclamación de cantidad, se anun
cia por el presente la venta de dicha finca en püblica 
subasta, por término de quince dias, en la Sala de 
Audiencia de este Juz¡ado. sito en calle Ber¡ara, 
número 12, planta baja; teniendo lupr la primera 
subasta el,9 de kptiembre, a las diez treinta horaS;'1i. 
se¡unda subasta (si resultara desierta la pnmera)-et 29 
de septiembre; ra las diez.' treillla horas. y la tercera 
subasta (si resultara desierta la sc¡unda) el 20 de 
octubre, a las diez treinta ho~, bajo 1;'5 siguientes 
condicidnes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en·_primen. 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debilOrio; en squnda Stlbam el 15 
por 100 de dichluntidad. y la ten:era subasta sale sin 
sujeción .a tipo.. . 

En primera y seaunda subasta no se admitinln 
posturas que no cubran las dos teftenn; partes de su 
tipo. 

SeaUndi.-Para tomar parte en la primera y qunda 
subastas los licitadores ,deberán C01lSi¡nar previa
mente en la Mesa del Juzpdo o en el establecimiento 
público destinado al" efedo una cantidad en metAlico 
¡paI. por lo menos. al 20 por JOO de su correspon
diente tipo. y en la tercenl'Subasta el 20 por 100 del 
lipo de la se¡unda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Al terminar el acto serán devueltas dichas- cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda,al mejor 
postor, QUe' quedará.a cuenta y como parte del precio 
total dcl remate, que si se solicita pOdrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán ~arse: en depósito, a-instancia 
del acreedor, las demál consignaciones de los postores 
Quc se admitan y hayan cubteno el lipo de' la subasta, 
n .10 de que si el primer postor~adjudical&rio no 
cumpliese la oblipciÓD pueda aprobarse: el remate a 
favor de los q~ le sigan por el orden de- sus 
respcclivas posturas. 

Terccra.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plic¡o cerrado, que deberá ser presentado en la 1 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la 5Ub8sta. . I 

Cuana.-Los autos y la certificación del Rcgístro de 
. la Propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría de 

este Juzp.po a disposición de los ioterv-inientes. 
J)rcviniéndoles que deberiln conformarse con ellos y 
'que no tendrán derecho a exigir nin,unos otros, seaún 
lo dispuesto en los articulol" 1.496 y 1.493 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación exístente. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si-los hubiere, al·crédito 
del actor continuarán subsistentes, Y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el pre<:io del 
remate. 

Scxta.-La consignación de! precio se hará dentro de 
los ocho dIas siguientes a la aprobación del remate. 

La descripción .de la finca objeto de subasta es la 
siguiente: 

Número 14. Vivienda puerta cuarta del piso l.0 de 
la casa sita en San Baudilio de 1I0bregat. calle Juan 
Martí. número 72; de superficie útil aproximada 
60.55 metros -cuadrados. y se compone de vestíbulo, 
cocina, comedor..estar. tres habitaciones, aJeO y gale
ría con lavadero; lindante por el frente con el rellano 
de la escalera hacia el que abre la puerta de cntra¿a; 
por la dcrecl1a. entrando" con la vivienda puerta 
tercera dé la misma planta; por la izquierda, eon 
Baudilio Aleu Torres; por' el fondo, con la calle Juan 
Martí; todo eri 'proyettión vertícal~ por abájo, lá 
plana entresuelo, y por arriba, el piso 2.(1. Tiene un 
coeliciente de 3.68 por 100. 

Titulo: La descrita finca perteneee a don Alberto 
León Andrade con cantcter ¡an.ancial por compra a 
..:Urbanizadora San Baudilio 11, Sociedad Anónima», 
en escritura autorizada el 18 de agosto de 1971 por el 
Notario de San' Báudilio de Uobre¡at don Luis 
aavera Armenteros.. Inscrita en cl Rc¡istro de la 
Propiedad de Hospitalet de llobre¡at. tomo 1.529. 
libro 180, de San Baudilio, folio 214, finca número 
11.~71. inscripción seaunda. . 

Valorada a efectos de subasta en 2.554.049 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo de 1992,-La 
Secretaria, Maria Alba Montel Chancho.-3.537~16. 

* 
Doña Maria Pilar Ferran Dilla, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia número 24 de los de Barce
lona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fec-ha, dictada en el procedi
miento júdicial sumario,deI artiCulo 131 de la Ley 
tiípotcéaria..oúmero 714/1990-1,·, promovidos por 
«Banco &pIi\oI de Crédito, Sociedad AnónlmP, 
representado por el Procurador ,señor Manuel -Ora~ 
munt Demoragas. contra la finca hipotecada por don 
Ernesto Vila_ 'Miró. en_ reelamación de cantidad. se 
anu~ por. el presente la venta_de dieha ftnCá. en 
püblica subasta. por támino de ,veinte dias, en la Sara 
de Audiencia de elle Juzpdo, sito en vía Layetana,. 

, planta iO bis, tetúendo lusar.la primera subasta el 23 
de julio. a las diez haras',' la' secunda subasta, si 
resulta·ra desierta la -primera, el 23 de septiembre, a las 
diez horas, y la tercera IUbasta. si, resultara desierta la 
segunda, el 23 de octubre, a las diez: hOfaS, bajo la 
síluJcntes. condiciones; 

Primera.-Servmi de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por IOOde-<iicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo.. 

SeauRda.-PBra lomar pane en la primera .¡ segunda 
subasta, los licitadores deberán consi,nar previa~ 
mente, en la. Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destínado la efeao, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, yen la tercera subasta. el 20 por 100 del 
tipo ~ la segundá, sin euyo requisito no serán 
ndmitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida~ 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como pai1e del precio 
total del rematé. que, sí se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán ~arse- en depOsito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a efecto de que si el primer poStor.adjudica~rio. ~ 



.>",' ~,-~ , .... , ' 

,~' .".-:'J;; 

'; "," 

<,,:;~ 

."<":1 
: 

, :~. 

•••. 1.1 

. "' 

20010 

'cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas ~luras. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Seerelaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y ta certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, cstarán de manifiesto en !a 
SetTetaría de este Juzgado a disposición de los inlervi· 
Dientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
tituladón existente y que las .cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere,.al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematante 
105 acepta y queda subrogado en la responsabílidad de 
los mismos, sin ~stinarse a su extinción el precio del 
rema~. _. 

<Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotccarioJos anteriores señalamientos, a los efectos . 
leg.'\lcs procedentes. 

Las fincas objeto de subasta son de la descriPción 
siguiente: 

Casa sita en la villa de Vínebre, calle del Río, 
senalada con el número l. De 80 metros cuadrados de 
cabida aproximada. Inscrita en el t()n'to 642. libro 18. 
folio 191, finca nümero S34-N. inscripción sexta. 

Casa sita en la vi1la de Vinebrc. calle del Rio. 
numero 3. De cabida 85 metros cuadrad9s. Inscrita en 
el tomo 464, libro 14, folio' 236. finca numero 403 
cuadrúplicado. inscripCión sexta. 

Almacen sito en' la villa de Vinebre, calle del Sol. 
número 10. De superficie 229 metros 50 decfmetros 
cuadrados.' Inscrita en'el tomo 642, libro 18, folio 90, 
linea IlÚmero 1.723. inscripción primera. 

La finca número 534-N se tasa en 9:QOO.OOO de 
pesetas. 

La finca número 403 se tasa en 8.ooo.00c de 
pesetas. 

La finca número 1.723 se tasa en 1.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de mayo dé 1992.-la' 
Secretaria sustituta.-3.535·16. 

* 
Don Jesús Sierra Moreno. Secretario del JuzIado de 

Primera Instancia número 38 de Barcelona, 

Por el presente se hace pUblico, para dar eumpli. 
miento a lo dispuesto por la señOla Magistf8da-Juez 
de Primera Instanda número 38 de Barcelona; que en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos del 
procedimiento de los articulos 84 al 87 de 1& Ley 
!9j198S, de 16 de julio, Cambiana y del Cheque, 
número 1.534/1991-1.11 , promovido por el Procurador 
don A. María Aores M,uxí, en representación de don 
Vlccnte Vicioso Vinuesa, sobre denuncia por sustrae· 
ción de pagaré librado por 4CENASA»- en fecha 17 de 
octubre dc 1990, por importe de 1.659.330 ~tas. 
con vencimiento en fecha 14 de abril de 1992, pagaré 
numero I7J690140492CACI. del cual son titulares 
don Vicente Vícioso Vinuesa y doña Felisa Pérez 
Hemándcz, sieneJo pagadero en Barcelona. Caja de 
Ahorros·de CatalUnl'D, de plaza de Antonio Maura, 6, 
de Barcelona, se ha ~enado fijar. un mes, a contar 
desde ill' publicación' de este edicto. para que el 
tenedor dl!l titulo pueda comparecer y formular 
oposición. 

Dado en Barcelona a 14 de mayo de 1 992.-EI 
. Sccrelario, Jesús Sierra Moreno.-3.530-J6. 

* 
Doña Matía Alba Montel Chancho, Secretaria susti • 

luta del JUZf:ldo de Primera Instancia numero 28 
de lós de Barcelona. < 

Hago saber: Que en este juzgado, bajo el numero 
920/1990. Sección 1.8 , se 'sigue juicio ejecutivo en 
reclamadón de 2.300.720 pesetas de principal, mas 
800.000 pesetas fijadas, prudencialmente para intere.-
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ses y costas, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», represemada por la 
Procuradora dona Amalia Jara Penaranda contra 
«Cegex, Sociedad Anónima)~; don < Fran¡:isco Cruz 
Montenegro y doña Jl.iaria Rosa Gifre Rovira, en Jos 
que, en vía de apremio y resolución de esta techa. se 
ha acordado la venta en pública subasta, en dos lotes 
separados. por primera vez, término de veinte dias y 
tipo que después se diran, los bienes inmuebles 
embargados a los deudores que a continuación Sj: 

relacionan. convocánd05€: para su caso, en segunda 
subasta, por igual término y reducción del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta, y de resultar desierta, 
a tercera subasta. por igual término y sin sujecIón a 
tipo. ' 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el próximo dia 18 de septiembre. a las once horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Bergara, 12: para, en su caso, la' segunda el próximo 
dia 16 de octubre, a las once horas, también en la Sala 
de Audiencia-de este Juzgado, y si fuere precisa, para 
la terccra subasta. el próximo día I1 de noviembre, a 
las once horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las si,uien~ 
tes condi-cíones: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta, en dos lotes separados. por el tipo de tasación 
en Que han sido valoradas, no admi~éndose- posturas 
que no cubran la dos terceras partes del avaluo. 

Stgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consianar previamenté en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 20 por 
100 del precio de la' tasación que sirve de tipo ~ra la 
subasta~ sin cuyo requisito no podrán ser admítidos a 
licitación, pUdiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido: previamente la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenidO en la regla 5.a del artículo 
140 dcl Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecria. . 

Cuana.-Se devolverán las cantldade<> previamente 
consignadas por los Jicitadores para tomar parte en la 
subasta, ron excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvO q~ a instancia del acreedor se reserva· 
sen las consi¡nacioncs de Jos postores que asi lo 
admitan, que hubiesen cumeno el tipo de subasta con 
la tantidad constanada. la cual le será' devuelta una 
vez cumplida. la obIigaciórt por el adjudicatario. 

Bienes -que salen a subasta por el precio de tasación 
que igualmente se dirá: 

Finl'a rt;gísifal numen:; 4.715-N. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nümcro 2 de Barcelona, al 
tomo 2.354, libro 253, folio 210. 

Número 66. Atico primera. del inmueble sito en 
Bareclona, calle Rubén Darío, 50-60, eS(a!era B, de 
superficie 92 metros 26 dedmetros cuadrados. Linda: 
Frente, su aeceso, rellano, dos patios., ascensor, la otra 
vivicnda de iguales piso y sector y con vivienda del 
sector del edificio y parte con terraza de vivienda de 
dicho otro sector A: derecha, entrando el repetido 
airo sector A, uno de dichos dos patios y hueco de la 
escalera, e izquierda. los propios hueco y patio y casa 
numero 62 de la calle Rubén Dano. 2·10, de la 
Vasconia. y números 29·3r de la de Montpdlcr. 
Cuota: 1,28 por 100. 

Valorada en J.095.,J39 pesetas. 

Finca registral número 25.539, Inscrita en el Regis. 
Ira de la Propiedad número 2 de Barcelona, al tomo 
1,657, libro 312, folía 105. 

Número t. Local nümero 1, sito en la planta 
sótanos, segundo, del edififio sito en Barcelona, 
bamada de San Andrés de Palomar, con frente a la 
calle ,Rubén Dario, en la que está señalado con los 
numeros panes 50 al 60. Tiene su acceso a través de 
las dos escaleras. con sus dos ascensores dd total 
edificio, y de una rampa que desciende de la planta 
baja del mismo. Mide un<. sup.:rficic de 928 metros 38 
decimetros cuadrados. Y linda: Frente. lomando 
como tal la fachada anterior del cdíflCio, con el 
subsuelo de la calle de- Rubén Daría; e!>palda, con 
fincas de Francisco de Asís, Juan y Paula Planas o sus 
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sucesores. y la casa números 21·27 de la calle Montpe· 
lIier; derecha, entrando, con finca de Angc!a Garra· 
bón:o sucesores. e izquierda, con caS;l número 62 de 
la cane Ruben Daría, 2·10 de la de Vasconia y 29·31 
de la de Montpellier. Cuota: 10.98 por 100. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. ' 

'Dado en Barcelona a 15 de mayo de 1991.-La 
Secretaria, Maria Alba Montel Chancho.-3.531-16. 

* 
Don Francísco Javier Payán Gómez, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 35 de Barce· 
10fla. . 

Hace saber: Por el presente edicto adicional al de 
fecha J 4 de abril de 1992. librado en autos de 
procedimiento sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 32/1992-B, scguidos en este Juz·, 
gado, a instancia del «Banco Popular Español, Socie· 
dad Anónima,., (on-tra don Sebastian Femández Chao 
mizo y doña Ana Asunción Jiménez-Paz, por error 
mecanográfico en el séñalamiento de las subastas, las 
mismas quedan señaladas con las siguientcs fechas: 

Primera subasta:15 de julio 'de 1992, a las doce 
horas. ' 

Segunda subasta:: 18 de septiembre de 1992, a las 
doce horas. ' 

Tereera subasta: 23 de octubre de 1992. a las doce 
horas. 

Lo que hago constar a- los efectos oportunos en 
Barcelona a 20 de mayo de 1992. Doy fe.-EI Secreta· _ 
rio.-5.963-D. 

* 
Doña María lesus E. Fernández Benito. Magistrada

Jucz del Juzgado de Primera Instancia numero 15 
dc esta capítal, 

Hago saber: Que en este Juzgddo se tramitan autos 
registrados al número l. J 40/1983, a inslancia de doña 
Purificaciój'l Merchán Teyssierc, representada por el 
Procurador señor Rodes Durall, contra don José Luis 
Scsovia Ramis, ~ntado por el Procurador scñor 
Fontquemi Das., sobre ejecución de sentencia de 
sepamción por importe de 2.639.696 pesetas, en 
concepto de deuda principal más otras 300.000 pese
tas fijnoos para costas. en cuyos autos y a instancia de 
la parle demandante he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por ti'rmino de veinte días el bien 
Cf!lbargado a dicho ejecutado que a continuadón M: 

indica, bajos las. condiciones que tambie-n se expresar.; 

Primera.-La primera subasta tendrá Jugaren la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en Vía Layetana, 
númcros 8-10, segunda planta, de esta ciudad, cI día 
& dc julio próximo. a las doce horas, y parn e! 
supuesto de que no hubiere postores. se celebrará la 

. subasta por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
sobre el valor de tasación, el día 8 de septiembre, a las 
doce horas, y.: si tampoco hubiere poslores. se cele
brará la tl.'rcl!ra subastn, sín sujeción a tipo, el dia 10 
de OCttlbre, a las doce horas. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o- en la clija general de depósitos. una 

·cnnlidad igual, por lo menos., al :20 por 100 efectivo 
del valor del bien ql,lc sirve de lipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respcctiyos dueños, acto 
continuo del remate, e~cepto la que corresponda al 
mcjor postor, la cual se reservatá en dePosito como 
garantía de! cumplimiento de su obligación, y en su 
caso, como parte del precio de la venta, Tambien 
lX1dran reservarse'en depósito a' instancia dd acreedor 
las demas consignacíones .de los postores que lo 
admitan y hayan cubieno el tipo de suba~ta, a efectos 
de que si el pnmer' adjudicatario no (umphl.~e la 
oblig"ción. pueda aprobars~ el remate a ravor de 105 

que le sigan por el orden de sus respéclivas posturas. 
Las cantidades consignadas por cstos se !es devolvc· 
r~n una vez cumplida la obligación por el adjudlcata
no. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 'en 
pliego cerrado: depositando en la Mesa del Juzgado, 
junIO a aquél. el importe de la' consignación a que se 
-refiere la condidón anterior, o acompañando el 
resguardo de haberla efectuado en la caja general de 
.!epositos. Los pliegos se conservarán cerTados por el 
Sc(Tclario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse 1as posturas, suniendo los mismos efectos 
que las qu'e se realicen en di-cho acto. las posturas no 
podrán hac~rse en calídad de ceder el remate a un 
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del Juzgado o en el establecimiento designado al . 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
de su valor, sin lo cual no-serán admitidas. 

Tcrcera.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
erMito del actor, si existieren, quedan subsistentes. 
sin que se dediqlle a su-extinción el precio del remate, 
cntendicndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y oblígaciones que 
de las mismas se deriven. 

1; tercero. 
~ Cuarta.-No se admilirán posturas en la primera 
, subasta que no cubran lal dos terceras partes del 
{. avalúo. En la segunda subasta tampoco se admitiran 
l' posturas que no cubran las dQS tem:ras panes del 

Cuarta.-Podnin hacerSe posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. -

Los bienes objeto de la subaSbt y precio de ellos son -
los siguientes y que a continuación se detallan: 

avalúo con la rebaja del 25 por 100. y en la tercera 
,}. !>uba~ta se cclcbrani sin sujeción a tipo, y, en este i ultimo supuesto, si la postura que se hasa no Ue¡ase

ti. las dos terceras partes del precio <lite sirvió de tipo r para la segunda subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiewo a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del anículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamcnto Civil. 

Urbana.-Edificio industrial de hostelería. denomi· 
nado «Holel Eden R()OI" hoy solar cdificable, sito en 
Bcnidorm. Itiru,:óo de Loix., zona de la Sierra Helada. 
Ocupa_una suPerficie total de 10.120 metros cuadra.- . 
dos, Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 
de esta localidad; -al tomo 614, libro 188, folio 54. 
finca 17.716. inscripción seaund&. 

Quinlu.-La subasta sale sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad. Las carps y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si existie
ren. C'9ntinuarán subsístentes, entendiéndose que~el 
rematante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismoS. sin destinarse a su extinción 

Valornción: 45.000.000 de pesetaS. 

Dado en Benidorm a 20 de mayo de 1992.-La Juez. 
de Primera 'Instancia, Isabel Ochoa Vidaur.-EI Sccte

. tario.-6.011·0. 

~ el precio del remate. -

• 
BILBAO 

El bien que sale a subata ha sido valorado a dlchos 
¡.; efectós en la suma de- 7.037.307 pesetas. 

1" 
"~ 

Edídos 

Don Ignacio Saralegui Prieto. Secretario de Primera 
Instancia numero 10 de Bjlbao, Bien o~eto de- la subasta 

Derechos de propiedad que ostenta don José Luis 
Segovia Ramis sobre la mitad indivisa del piso 
quinto. 21, de la calle Villarroel, 172~174. de Barce.
lona, derivados del contrato privado de e.ampra-venta 
suscrito en fecha 20 de enero de 1976. 

Dado en Barcelona a 22 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Jue~. Maria lesus E. Fernández 
Bcnito,-La - Secretaria, Pilar del Cerro Hc!tnin_ 
dez.-3.589-3. 

Haao saber: Que en dicho Juzpdo,y con el número 
25{1992, se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del articulo llJ de. 'a Ley Hipotecaria. a 
¡nslanda de don Luis de Arriba Rob1édo. 'contra don 
Federico Garda..Qgara Omilla, doña Fátima Gareí ... 
O¡ara Omilla, don Francisco Javier Garcia..()gara 
OmiHa y doña Maria José Garda-O¡ara Omill4, en 
reclamación' de crédito hipo,tecario. en el que por 
Í"csolución de esta fecha se' ha a'Cordado sacar a 
pUblica subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
dias. los bienes que lue¡o se-dirán. seftalAndose para 
que el acto del remate tenga Iupr en la Sala de 
Audiencia de este' Juzaado, el dla 16 de juli,o. a las 

BENIOORM diez horas, con ~s prrvénCiones si¡uietites: - . 

Edicto Primera.-Que- .no, le. adm"úin Posturas que no 
cubran el tipo de' la subasta. 

Doña Isabel Ochoa Vidaur, Juez del. Juz¡ado de Scgunda.-Que los licitadorcs. JWr& tomar parte en 
Primera Instancia número 4 de los de Benidorm¡ la subasta. deberán consipar previamente en la 

Hace saber. Que en en este Júzgado de mi cargo se' cuenta de este Juzaado, en el .Banco de Bilbao 
tramitan Jos autos' de juicio ejttutivo número . Vizcaya. Sociedad Anónimalt. número 4.124. clave, 
234/1991, seguidos a instancia de la mercantil «Banco 00. una cantidad ÍJual. por lo menos;al20 pOr lOO~ . 
Urquijo Unión, Sociedad Anónim8lt. representado valor ele tos bienes que" sirv.a de:. tipo, batiéndose' 
poi· el Procurador ,señor- Ro¡IIi Benedito, (OOtra la constar ~I nÚJn_et'O Y aflo del procedimiento, sin cuyo 
mcrcantíl «Gulf Spain DeveUopment -lnvesfment, rcquisíto no serín admitidos. no aceptindose-eR1rep 
SQciedad .Anónima», en reclamación de 26.685:748 de dine.ro en metá!ico o cheques en el Jlgpdo. 
pesetas de principal. más otros 5.000.000 de pesew. Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
para intereses y costas. que se calculan sin perjuicio el remate a terceros. 
de ulterior liquidación. en el que he acordado por Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
providencia del dia de hoy sacar.8 subasta por hasta su celebración, podran' hacerse posturas por, 
primera Ve'l, término de veinte dias hábiles, los bienes c-scrito. en plieto cerrado, haciendo el depósito a que 
embargados a dicho ejecutado, y que l--reao se macio- se ha hecho referencia anteriormente. 
narán; habiéndose señalado para su remate el ella 17 Quínta.-Los autos y la cenificación del Re¡istro a 
de julio, a las. doce horas, y para el ca60 de qPC no qu~ se refieR! la re.gla 4.· del articulo 131 de la Ley 
hubiere postores en la primera subasta; se señala paf1l Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría del 
que tenga lugar por segunda vez, término de veinte Ju~o, entendiéndose que todo licitador acepta 
dias. con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el dia como bastante la titulación existente, y que las cargas 
J 7 dc sepüernbre. a las doce horas. y para el supuesto o gravámenes anteriores y los premntes. ·si 10$ 
de que igualmente-no hubiere postores en la segunda, hubiere. al crédito del actor, continuaran subsBtentes,. 
se señala para que tenga lugar por tercera vu, sin entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
sujeción_ a tipo, el dia 19 de octubre, a las doce horas.. suhrogado en la mponsabilidad de los mismos, sin 

destinarse a su extinción el precio del remate.-
El aelO de remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 

de este Juzgado, y en la subasta regirán las siguientes Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
condiciones: . primera subasta. se señala para la celebración de una 

segunda, el dia J 6 de septiembre, a las diez horas. 
Primera.-Servira de tipo para esta subasta el que se sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 

expresará, no admitiendo posturas que no cubran las primera subasta. siendo de' aplicación las demás 
dos terceras partes del mismo. y pudiéndose hacer en prevenciones de la primera. 
calidad de ced~lo a tercero. Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 

Segunda.-Todo lidtador, para tomar pane en la licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
subasta, deberá consignar prevíamente, en la Mesa celebración de una tercera, el día 16 de octubre, a las 
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diez horas.' cuYa subasta, se celebrara sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subaSta en el dia y hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, n la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaCión a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas' subastarlas. 

Bienes que se !iaCan a ~ubasta 

Vivienda apartamento-estudio 202~B en el edifiCIO 
denominado «Scorpio», urbanización «Parque la 

. Carolina», de Marbella. Inscrita .en el Registro de la 
Propiedad número 3.de Marbella en el tomo 1.006. 
iibro 52. sección 3.a del Ayuntamiento de Marbella, 
folio 11, flnca número 4.027, inscripción primera. 

Tipo de subasta:. 8.000.000 de pese~. 

Dado en Bilbao a 30 de marzo de 1992.-EI Secreta
rio, Ignacio Sarale¡w PrieIO.-3.443-J. 

* 
Don Ignacio Sarale¡p.i Prieto, Secretario de Primera 

ln~wu::ía'número 10 de Bilbao, 

Haso saber: Que en dicho Juzaado. y con el número 

,~-

_ 852/1991., se lmmita proeedimientojudicial sumario 
al amparo ,del art(culo 131 de la Ley Hipotecaria, a . 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad ÁnóDim8lt,_ contra don Angel Maria Uribe 
Achurra y doña Mana_Jesús Beiti., A¡uirrech~, en 
redamacián de crédito hiPotecario, en el que. por 
resolución de esta fecha. se ha acocda.do sacar al' 
pública subasta. por primera vez y témnno "'VI1'i~i to;. ,> ":. 

dias, el bien (j;ue luego se dirá, señallindose-. parár /, ~ 
el acto del re. mate. tenea 1\lPf. en la Sala de Audi~' , p. ' 
de este Juzaado, el dia 21 de julio. a las ~iéZ h ,:' . 
con las ~venciones si¡uienles: f,': 

t;'.' 
Primera.-Que no se admitirán posturas qt ,:Y -

cutnnel'tipodelasubuta. ...... '.: - -,",-4 i.." 
Squnda.--Que los licitadores, para tomar r::tñl?·c .. -. ¡;" <. 

la subasta, debenin cons~ previamente. en la -
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad An6ililnÚ. número 4724. clave 00, una 
cantidad iSUat. por 10 menos. a120 por 100 del valor 
de los bienes, que sirva de tipe, haciCndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo 'requisito 
no'serin admitidos, no 8CCPtáRdose entrep de dinero 
en metaUco'Odleques en el Ju'zpdo. 

Telttl'L-Poddn participaF con la calidad de ceder 
el·remate a ten:eros. 

·Cuarta,.-..En ,todas las subastas •. desde el anuncio 
hasta su _ celebración, pod.rú. hacene posturas por 
escrito, en. pliceo eerrado, ~ndo el depósito _a que 
se ha hecho referencia anteriormente. ... 

Quinta.-1.os autos y la certificación del Registro a 
que ,se refiere la regla 4.- del anicu10 131 de 1n Ley 
HipoteCaria -están de manifiesto en la Secretada, del 
Juz¡ádo. ·entendifltdose que todo ticitador acepta 
como. bastante la -titulación existente. y que las cargas 
o grav4menes anteriores 'y . los ~ferentes., si los 
hubiere. al·ctédilo del actor continuaran subiwentes, 
entendiéndose que el rematanÍe los acepta y Queda 
subrogado en la -responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a, su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala, para'la celebración de una 
segunda, el dia 11 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera, ' 

Igualmente, y pam el caso de que tampoco hubiere 
lícitad~ en la segunda subasta, se seflala, para la 
~lebraclón de una tercera, el día 21 de octubre, a las 
d¡¡~z horas, cuya subasta se .celebrará sin sujeción a 
tipo, ,debiendo cosignar. quien desee tomar pane con 
la mlsma, el'20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la seaunda. 

\ '; 

.:-. 
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Si por fuerza mayor o causas ajeníls al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala- < 

dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El . presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca slIbastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana, sita en la casa señalada con el 
numero 45, de la calle Iturribarri. de Ondárroa. 
Vivienda de la derecha, subiendo por las escaleras del 
piso -primero, de 53 metros 65 decimetros cuadrados 
de superficie ütil. 

Tipo de subasta: 9.535.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de abril de 1992.-El Secretario, 
Ignado Saralegui Prieto.-3.469-3. 

* 
Don .Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 7 de- Bilbao, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado y con el número 
506/1991, se tramita procedimiento de juicio de 
f1.1enor cuantía a instan~ia de Comunidad de Propieta~ 
nos·calle General Concha. 39, contra «Edeni. Socie
dad Anónima», en--et que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. y término de veinte días. los bienes que luego' se 
dirán. señalándose para que el acto del remate tenf'<l 
lugc1r en la Sala de Audiencia de este Juz¡ado • .f'· .a 
8 de julio. _ a las diez horas. con las pre,·' .... leS" 
siguientes: ' ,..1-" 

Primera.-Que no se admiiiran posturas que no 
cubran -las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadofes, para tomar parte en 
)~su!'asta, deberán consignar previamente' en la 

~ ';:!?ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
- ~~Iedad Anónima», núméro 4.748, una cantidad 

': -¡al, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
·~',nes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
'mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito 

.", serán admitidos,. no aceptándose entrega de dinero 
~;..r.:.-fI metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros; 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la -certificación registral que suple los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examinados. 
entendiéndose Que todo licitador ,a('epta como bas
tal)tc la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, S1 las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
enienderá que el rematante las acepta y Queda subro
gado en la responsabílidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 9 de septiembre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 7$ por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicllción las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y.para el caso de que tam~co hubiere 
líciladores en la segunda subasta, se 'señala para la 
celebración de una lercera el dia 7 de octubre, a las 
diez horas., cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
lipa, ,debiendo consignar quien desee tomar par1e en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará d siguiente dia 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Departamento dos. Local comercial a la dem:ha 
segun se sube la escalera de la planta primera de la 
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calle General Concha, numero 39. ihscritO al libro 
1.088 de Bilbao, folio 173, finca 40.559. 

El tipo de la subasta es de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez, fgnacío Olaso Azpiroz.-EI Secreta
rio.-5.969-p. 

* 
Don Osear Mar1inez Sáez. Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia numero 2 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
80-1/1990, se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banca Catalana. 
contra don José Ignacio Pintor Villa y doña Maria 
Asunción Barajas Sánchez, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dias, 'el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
1 S de julio,' a las diez horas, con las ~vencíones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 4.706 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 'que sirva 
de tjpo,~ haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podran participar' con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuart3.-En todas las subastas-, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas Por 
escrito en pliego cerrado, hacíe.ndo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certdícaclón reglstrai 4i.1C s.uple ·los 
títulos de propiedad estarán· de 'manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán ser examinados; 
entenaicndose. que todo licitador a"Cepta como has
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere, Quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
seBunda el día 15'de septiembre, a las' diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para. la 
primera subasta, siendo de aplicaCión las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadolti en hi segunda subasta, se señala para la 
celebración de una terrera el dia 9 de OClubre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
lipo, debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas-al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el .siguiente día; 
hábil. a la misma hora, exceptuando Jos sábados. 

Bien qué se saca a subasta y su valor 

Piso segundo, centro, tipo U, de la casa numero 10 
de la calle llIetas. Inscrito en el Registro numero 9 de 
Bilbao, libro 94 de Algoña. folio 146 vuelto, finca 
6.269, inscripción primera. 

Tipo: 14.542.903 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de mayo de 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI SCcretario.-5.968-D. 

* 
Don Francisco Benito Alonso, Secretario del Juzgado 

de primera In~tancia numero 9 de Bilbao, 

Hago saber:: Que en dicho Juzgado, y con el número 
143/1992, $e tramita procedimiento judicial sumario' 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
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instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Celestino Prior Oon
zález, doña Maria BCgoña Laga Goyenaga, don Jesús 
Laga Barrenecha y doña Eugenia Goycl}aga lama
cona, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que., por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a publica subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes Que lucgo se dirán. senalán
dose, para que el aeto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 21 de julio. a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán poSturas que no 
cubran el tipo de la subasta, . 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente. en la 
cuenta de este Juzgado. en el «Banco .Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes, que sirva 
de lipa, haciéndak constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrcga de dinero en metálico o 
cheqUfS en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en 'pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormenté. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se: refiere la regla 4.3 del artículo J31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose Que todo. licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédilo del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se senala, para la celebración de una 
Sqtunda. el día 22 de septiembre. a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del sei'lalado 
para la primera subalota, siendo de aplicadón las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, pan:: la 
celebración de'una tercera, el día 20 de Octubre, a las 
dicz treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo cosignar. quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo. que sirvió 
de base para la Segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera Celebrarse la suba:;ta cn el día j" hora scrml¡¡
dos, se entenderá Que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la ":Ilsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso.de no Poder llevarse ~ efecte en 
las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a .subasta 

Piso quinto, derecha. de'la casa doble. señalada con 
el número 48 de la calle lparraguirm. de Bilbao. 
Inscripción, Registro de la Propiedad de Bilbao 
numcro 8. Hbro 55, folio 136. finca número 1.934. 
Valorada. a efectos procesales, en 17.554,000 pesetas. 

Vivienda. izqulcrda, de la segunda planta o piso 
segundo. i:z:quierda, numero 19 del barrio de Artaza, 
en Leioa: 1nscrita, al libro 101, de Leíoa, folio 220, 
finca 6.996 d.el Registro de la Propiedad numero 3 de 
Bilbao, inscripción Quinta. Valorada. a efectoo¡ proce· 
sales, cn 5.240.000 (X'selas. 

Dado en Bilbao a 18 de mayo de 1992.-EI Secreta
rio, Francisco Benito Alonso.-3A65-3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Róger Redondo Arguelles, Magistrado-Juez. de 
Primera Instanda número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, bajo el numero 543/1990, promovi-
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dos por el Banco Hispano Americano, eontra don 
Ignacio Dkz Fcmándel. don José Díez Ezpelcta y 
doi\a María del Rosario Femández Abascal, en los 
que por resolución de csta fecha se sacan a subasta, 
por término de veinte días! los siguientes bienes: 

La mitad indivisa de la casa ubicada en la calle San 
Miguel. 17, de Medina de Pomar (Burgos). Valorada 
en 8.250.000 pesetas. . • 

La mitad indivisa de la lonja única de la casa 
señalada con el numero 25,de la calle BaiTancalle, de 
Bilbao. Valorada en 4.350.000 pesetas. 

L. mitad indivisa de la vivienda sita en la planta 
quinta de la casa señalada con el número 25 de la cal1e 
Barran<:alle. de Bilbao. -Valorada en 1:800.000 pesetas. 

.La subasta tcndra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en' la forma siguiente: 

En ÍJrifI!cra subasta. c,l dia 20 de julio, a las doce 
horas, por el tipo de tasación.' 

En segunda subasta, casó de qucilar desierta la 
primera. el día 21 de septiembre, a las doce horas. con 
rcb.'l.ja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y ("n tercera subata. caso de quedar desierta la 
segunda. el día 21 de octubre; a las doce horas, en el 
mismo lugar. sin.sujeción.a tipo. 

Condiciones de subasta 

l. . No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de ·.subasia en pO.mera ni en 
segunda. 

2, Los Que deseen tomar pene en la' subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este J uzpdo el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serin 
admitidos a licitación. 

Dado en Burgos a 21 de mayo de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Róger Redon4o Ar¡uellcs.-5.957·D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edic/o 

Doña Adela Bardón Martínez. Ma¡istmda-Juez de 
Primera Instancia número 3 de CasteUón de· ... 
Plana, .. 

Hace saber: Que por resolución "de esta fecha. 
dictada en autos I\úmero 544/1988, de ,menor cuan
tía. seguidos a instancias de don Mi¡uc:1 J. AdeU 
Pascual, n:presentado por ti Procuradora doña Maria 
Angeles· D' Amato. contra don Reidar Otvholt 'y 
«Salmando España. Socledád. Anónima», . be acor-' 
dado sacar a la venta en p6blica subasta. por término 
de veinte días y tipo legal que se dirá, los blenes. que 
luego se describen. 

Pa.:n lomar parte en' la subalta, los señ~ liCitado
res· deberán consignar previamente una <:anlidad 
igual, por lo menos.· al lO por 100 del tipo de 
.subasta; en la tercera se consignará una cant~ "1 
Que en la segunda; no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de subasta; el remate 
podrá hacerse a caltdad de cederlo a \eTCe1'O; los autos 
y la certificación registral se encuentmn de manifte5to 
en la Secretaría del. Juzpdo; el rematante acCptari 
como bastante la titulación existCDIe. sin que pueda 
exigir otra; las caIPS anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al credito ejecutado continuarán subsisten
tes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendi-á lugar en la Sala de 
Audiencias de éste Juzgado, a las dote horas, (.'On~ 
forme al siguiente señalamiento: 

Primera subaSta: El día 8 de julio de 1992, por la 
tasación de bienes. 

Segunda subasta: El día 8 de septiembre de 1992, 
tipo del 75 por 100 de lo acordado en la tasación de 
los bienes. 

Tercera subasta: El día 8 de octubre de 1992, sin 
sujeción a tipo. 

Bienes, objeto de subasta 

Rústica.-Heredad de tierra de Secano. cereal. y 
pastizal, sita en la partida 'Foyeta o Prado, del ténnino 
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municipal de Torreblanca (easteUón), con una super
ficie dc 1 hectárea 4 áreas 80 centiáreas. Inscrita en el 
R:gistm de la Propiedad numero 3 de CastellÓn. al 
ton1O 223, librp 10. folio 51, finca número 905, 
inscripción quinta. 

Valorada en 10.480.000 pesetas. 
Rustica.-Campo dé tierra pastizal, sita' en término 

de Torreblanca (Castellón), partida Prado; con una 
superficie tras reciente medición de I hectárea. Ins
crita en el Registro de la Propiedád numero 3 de 
Castcllón, al tomo 499, libro 40. folio 9~ finca 
numero 4.438, inscripción segunda. 

Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
n los demandados, en caso de rcs,""tar negativa la 
practicada 'en slJ-domicilio. 

Dado en Castellón de la Plana a J 8 de marzo 
dc 1992.-La Magistrada~Juez, Adel¡¡ Bardón Martí
Ilez.-EI Sccretario.-3.489-3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Carmen Pilar Catalán Martín de Bernardo, 
Magistrada«Jucz del Juzgado de Primera" Instancia 
numero 2.de Ciudad "Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 193/1991, a instancia de la 
Entidad «Banco Espaflol de Crtdito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señal' Serrano 
Gallcgo. contra don Antonio Diaz Merino Baleo y 
dona Manuela Fuentes Yalcro. y en ej~ución de 
scntcnéia dictada en' ellos. se anuncia la venta en 
publica subasta. por ·término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embar¡ados al demandado, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad que después 
se dirií al d('SCfÍbir las fincas.. Cuyo' remate tendré 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
la calle Cnballeros. sin numero, tercera planta. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de septiembre de 1992 
y hora dc las doce, por el tipo de ~n. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. can rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 2 de septiembre 'de 1992 Y hora de las 

doce. " 
y en terceTa :$Ubasta. si no se rematara. en ninguna 

de las anteriores. el dia 27.de octubre de J 992 Y hora 
de las doce, sin. sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones ~ la qunda. 

Se advierte que' no se admitir! postura. en primera 
ni en SClunda subastas. que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos ~ licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en el 
establecimiento designado a tal efecto una cantidad 
igual o .supcr1or al 20 por 100 de los rc-spcctivoS tipos 
de licitación; que la\ subastas se celebrarán en forma 
de puja1 a la llana. si bien. adem4s,' hasta el dia 
scnalado para el remate podrán hacerse S)OStUQS por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad 
de ceder a un tercero únicamente por el ejecutarite; 
que,. a instancia del actor. podrán reservarse los 
depósilos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo 'admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no' cumpliese sus obli¡aciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipn, 
por el orden de sus respectivas posturas;' que los 
titulos de propiedad, suplidos por certiflCaCión reais
Ira!, cstarán de manifieSto en la Secretaria de es~ 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
FeS, que no tendrán dereeho a exigir ningunos otros; 
que asimismo e.Jtaran de manifiesto los aulOS, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al erédito dcl áctor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
siti destinarse a su eatinci6n el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes; 

l. Casa vivienda en Torralba de CalalnJiva, síta en 
la calle Crespo, numero, 12; eon una superficie de 112 
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metros cuadrados, con una construcción antigua; alto 
con bajo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Ciudad Real al tomo 1.123, libro 
190. folio liS, finca 10.762 

Valorada. en 3.000.000 de pesetas. 
2. ·Solar cercado en término de Torralba de Cala~ 

trava, al sitio Camino de AlamiUo; con una superficie 
, de SOO metros cuadradOs. Inscrita ,en el Registro de la 

Propiedad numero 2 de los de Ciudad 'Real al tomo 
1.405. libro 200. folio 88, finca 11.593. 

Valorado en 3.500.000 pesetas. • 

Dado en Ciudad Real a 22 de mayo de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Pilar Catalán Mart¡n de 
Bcrnardo,-EI. Secretano.-6.042-D. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prímera Instancia 
número 4, de COrdoba; 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento espccia~ sumario del artículo·Bi de la ley 
Hipótccaria; con, el número 1.196/1990, promovido 
por Antonio Serrano Romaguera. contra' Antonio 
Rafael Bustos y Fermina López Bascón, en los que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta -en pública subasta el ínmueble que al final se 
describe. cuyo remate. que tendni lupr en la Sala 
Audlencia de este Juzgado, en. la forma sisuiente: 

En primera subasta, el dia 17 de julio de 1992, y 
diez treinta horas de Su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de' hipoteca, ascendente a la 
suma de 7,000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de septiembre de 
1992, y diez treinta horas de su mañana, con la ret?aja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las antenores.,'eI dia 16 de octubre de 1992, Y diez. 
treinta horas de su mañana,.·con todas las demás 
condiciones de la seau~ pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones -de la subasta 

Primera.-No se ádmitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién. 
dose hacer el remate en Ij:alidad de ceder a terceros. 

Sc¡uncSa.-lo¡ que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del aCRCdor ejecJltante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzaado o en la Caja 
GenetinSt"Dep&1tM" el 20 por 100 del tipo expre
sado. sin cuyo requ'isito no serán admitidos a licita· 
ClOn. . . 

T ereera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
.. pujas a la" llana. si bien, además,. hasta el dla señalado 
para remate podrán hacerse pastunas por escrito en 
r>li<ao cem.do. -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re¡istro a 
que se reflCfe la re¡Ia 4.a del articulo 131 de la· Ley 
Hipotecarla están de manifiesto en Secretaria. enten~ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
'titulaPón. y que las carps o ,",vámenes anteriores y 
los preferentes -si 'Ios hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Ios.acepta 'Y queda subrogado en la responsabili« 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda letra A, situado en segunda planta en 
alto de la casa señalada con el número 10 de la calle 
José Maria Herrero. hoy, calle Alcalde Sanz Noguer, 
esquina a la calle Diego SefT8no, de esta capital. Con 
una superficie construida de 157,16 metros cuadra· 
dos. Inscrito en el Reai$lTO de la Propíedad número 5 
de Córdoba. al tomo 5ll. libro 410. nú.mero 125 de 
la Sección Sesunda. finca numero 9.421, folio 84, 
inscripción 3.-

Dado en Córdoba a 14 de mayo de 1 992.-El' 
Magistrado-Juez.-El Secreuril?-3.4S3-3. 

, 
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ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Hernandez Jiménez, S«:retaria del 
Juzglldo de Primera Instanda número 7 de Elche 
(Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo numero 528/1991. seguidos a 
instancias del Procurador don Félix M. Pérez Rayón, 
en nombre y representación de don Alberto Vicente 
~artínez. contra, don Vicente -Galiana MarHnez, 
sobre f'C('1~mación de 6.000.000 de pesetas correspon
diente al importe del principal reclamado y 2.000.000 
de ~ctas para intereses y costas, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
termino de veinte días.. los bienes embargados al 
demandado, Que abajo se describen. con indicación 
de su I?rcrio de tasadón pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de julio. a las once 
horas. por d tipo de tasación. _ '" 

En segunda -subasta. caso de n9 haber habido 
postores en la primera ni"haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día -25 de 
septiembre, a las once horas, por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta. si no hubo. postores en la 
segunda ni se pidió con arr'eg!o a derecho la adjudica
ción por el actor. el día 23 de octubre,. a las once 
horas., sin sujeción a tipo. • 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia' de este Juzgado, se regirá por las 
siguientes condicione~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas en primera 
y' segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte- en la primera o 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Júzgado·o en_ el establecimieñto destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera 
sub.·1Sta deberán consignarse el20 por 100 que sirvió 
de base para la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a 'la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el. remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá Ikitarse en calidad de ceder el 
remate a un tcreero, cesión que sólo podrá hacerse 
prev.ia o slmuftánea~ente a la consjgnació~ del 
precIO. 

Quinta.-Que, a instancia$ del actor, podrán reser~ 
var.se los depósitos ,de aquelloS postores, que haya'n 
cubierto el tipo de- la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprofx¡rse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas ti gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respon§3bilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a,su extinción el precio de 
remule. 

5eptima.-Que la titulación o, en su caso, certifica
ción están de manifiesto en Secretaría para que 
pu('dun ser examinados por los que quieran tomar 
parte ('n la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún airo. 

,Bienes objeto"de subasta 

Unico.-Solar de figura regular situado en esta 
ciudad con frente a la calle Mariano Benlliurc; 
número 106. Ocupa una superficie de 132 metros 
cuadrados, y linda: Al norte, en una línea de 6 mt:lros, 
con don José Alejandro Sansano lbarra; al sur, en 
linea igualmente de 6 de metros, con la calle de 
situación; al este, en linea de 22 metros, con dona 
Bienvenida Serrano Martínez. y al oeste, en la misma 
linea de 22 metros, con don Julio Hernández Ma. 
Sobre dicho solar se ha' construido un edificio de 
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planta baja, para un local comercial, ,con una puerta 
metálica y un pico alto, con entrada independiente. 
Inscrito el mencionado solar en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Elche, al tomo 1.044, libro 
177 del Salvador, folio 184 vuelto, finca número 
10.584, inscripción cuarta. 

Asciende el presente avaluo a la suma de 
15.000.000 de' pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el. tablón de anuncios del Juzgado, fibro el 
presente en Elche a 20 de mayo de 1992.-La Secreta
ria judicial. Paloma Hemández Jíménez.-6.028-D. 

GETAFE 

Edicto 

Doña María Dolores Planes Moreno, Magistrada
Juez del JU7gadO de Primera Instancia e Instrucción 
numero 3 de los de Getafe (Madrid), 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13i de la 
ley Hipotecaria, bajo el numero 144/1989, a instan
cia de «Entidad Nacional de A vales al Comercio, 
S. G. R.» (SONA VALCO), representada por el Pro
curador don Félix Gonz¡jlez Pomares., 'contra don 
Ciriaco Francisco Valveroe Santos y doña Concep
ción Valverde Otero.. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por término-de 
veinte días, CI bien que se describirá, bajo las siguien~ 
tes condkiones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o varias 
subastas. habiéndose efectuado el señalamiento simwtá~ 
neo de las tres primeras que autoriza la regla 7. 'iI del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de tieitación: 

Primera subasta, el día 15 de septiembre de 1992. 
a las diez treinta horas. TipO de licit.,Ción: 12.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta, el dia 20 de octubre de t992. a las 
diez treinta horas. Tipo de licitación; 9.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tcrcera subasta. el día 24 de noviembre de 1992, a 
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la subasta, todos Jos 
postores. a excepdón del acreedor demandánte, debe
rin consignar una cantidad igual, por Jo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en' la tereera una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. > 

Los depósüos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del BanCQ Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Getafe 
(Madrid), agencia urbana número 2785, sita en la 
calle Galióa. número de expediente o procedimiento 
23780001814489. En tal supuesto, deberá acompa
ilarsc- el resguardo·de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En tndas las subastas., desde el anuncio 
hasta' su ceiebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en la forma establecida en el numeral anterior. El 
escrito debera contener, necesariamente, la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la condi· 
ción S<'xta del presente edicto, sin cuyo requisito no 
será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos 'y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretada, entendiéndose que tado __ licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al ~dito del actor contí
nuanin subsistentes, entendiendose que el rematante 
los accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los m~smos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Séptíma.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los. participltnles a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito, como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. " 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
dones de los participantes que asi lo arepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores., y Siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Parla. Edíficío compuesto de tres PlantaS-, desti· 
nada la baja a nave industrial y las dos más altas a 
viviendas. una por planta. OcupandO la totalidad de 
la finca la planta baja y 130 metros cuadrados cada 
una de las plantas primera y ~unda. 

Este edificio está construido soQre un solar en 
terminade Parla, llamado «La Cerca de San Roque», 
de caber 3 celemines. equivalentes a 8 areas 56 
centiáreas. Sus linderos actuales son: Al norte, con la 
calle de San Roque~ al este y al sur, con el camino de 
Dos Hermanas., y al oeste, con calle de San Antón. 

Inscrita e'n el Registro de la Propiedad de Purla al 
tomo 451, libro 359 de Parla-2, folio 3, finca número 
1.426, inscripción decimoquinta. 

Dado en Getafe a 18 de marzo de 1992.-la 
Majistrada-Juez, Maria Dolores Planes Moreno.-EI 
Secretario.-6.00J..D. 

GRANADA 

Edícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que se 
expfl'Sará. :ie celebrara en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, primera. y, en su caso. s('gunda y tercera 
subastas, para la venta de la finca que al final se 
describirá, acordadas en los autos de juicio especial 
.sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
numero 279/ 1991, a instancias de Caja General de 
Ahorros de- Granada, que litiga con beneficio de 
justicia gratuita, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día II de 
noviembre de 1992, a las once hdras, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá JUg:.lr el día I! de 
diciembre de 1992, a las once horas, para la que 
servirá de lipo el 75 por lOO de la tasación. no 
admitiendosc posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 14 de enero de 
1993, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

I los licitadores deberán consignar pre~'iamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
subasta, así como en segunda, y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda en tercera subusta. 

Que los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipolccaria, eslarán de manifiesto en Secretaría; 

·entendiendosc que todo licitador acepta como baslan
tes la titulación, y que '!as cargas y gravámenes 
anteriortes. y los preferentes. si los hubiere al credito 
del actor, continuarán subsist~ntes y sin cancelar. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su cxtinción el preeio-del remMe. 

Finca objeto de subasta 

J .ocal-romerClal numero 1, que consta de planta de 
sól-ano con superficie de 114,52 metros cuadrados, y 
baja con 546.38 metros cuadrados, con acceso por la 
cal!e Simón Hcrnández. sin numero, de la localidad 
de Móstoles. finca número 1.680. Valorado en 
60,000.000 de pesetas. 

Dado en Gromada a 18 de mayo de 1 992.-EI 
Magislrado·Juez.-El Secretario.-6.030-D. 

j , 
¡ 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Josefa NietO Romero. Jueza de Primera Instan
cía numero 2 de Granadilla de Abona y su partido 
judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y bajo" 
el numero 4~4/1991, se siguen autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancias de Caja de Ahorros y Pe~s1o
nes de Barcelona, La Caixa. representada 'por el 
Procurador señor González Pérez contra don Broce 
Anthony Me. Carthy y don José Connne Mac.Carthy, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y plazo de veinte días las siguientes fincas: . 

Finca número IL599-N, folio 121 dell,ibro 80 de 
Arona, inscripción segunda, . 

Finca numero 7.025. folio 105, libro 109 de Grana
d,l!a, inscripción tercera. 

El acto de subasta tendrá lusar en la Sala Audiencia 
de eSle Juzgado el día 2,5lde septiembre, a las doce 
horas, y las bases son las si,uientes: 

Prilpcra,-Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 7.395.000 pesetas la primera finca, y 29.580.000 
pesetas la se¡unda, que se pactó en la escritura de 
pr.éstamo hipo·tecario. 

Scgunda.-No se admitirá ninJuna postura que no 
cubra dicho tipo. , _ 

Tercera.-Para tomar patt~ en la subasta habrá que 
depositar previamente en 'la cuenta del Juzpdo en ~I 
Banco Bilbao VizcaYa al numero 70.000.3. al numero . 
de procedímiento 37410001848491 el 20 por 100 4e 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en P'Jie¡o 
cerrado. depositándolo-en la misina-('uenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obIJ¡acioncs 
Sl!ñalaaas en el apartado siluiente. 
. Quinta.-Se entenderá qUf toúu licitador a¡;cpta 

como bastante la titulación y que las ca..... y ¡rl.vli
menes preferentes al crédito del actor contimaarán' 
subsistentes, entendiéndose qUe el rematante los 
acepta y queda subropdo en su responsabilidad. así 
,eo~ que ~o se destinará a su extinción d prtCioild 
remate. ' 

Sexta.-Las posturas pódrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercerO. 

Séptima.":'los autos del citado procedimien1o judi
cial sumario y la certificación del Reaistro en'la que 
se expresan las inscripciones de dominio de, la finca y 
los derechos reales que sobre ella ex.isten est6n, de 
manifiesto en Secretaria: • 

Ocutva.-Que el presente edicto serviri. -en caso,de 
que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de ,las 
subastas al mismo. . 

N9vena,-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda. que sc,ttlebn
ni en el mi~mo lu~r el dia 2-3 d~ octubre y -hora de 
las doce, baJo las mIsmas condiciones que la anterior, 
salvo que servirá de tipo de subasta el 15 por lOO de 
la cantidad señalada para la primera. pero debiendo 
consignarse la misma cantidad<Que en ésta para poder 
tomar ,parte en la misma. . . _ 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, se 
anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, salvo 
que la canüdad.a consignar para poder tomar parte de 
la misma será el 20 por 100 dellipo seflalado para la 
segunda, señalándose para ello el próximo dia 24 de· 
Ilo"iembre, a las doce horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 24 de febrero de 
J<l92.,-La Jueza de Primera Instancia, Josefa Nieto 
Romero,-EI ~rctario judicial.-5.958-D. 

IBIZA 

~, Edicto 

,El señor Juez ~e Primera Instancia del Juzgado 
numer,o 4 de 1~lza, en el procedimiento judicial' 
sumano de! ar1!culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Viemesl2 junio 1.992 

seguido en este Juzgado con el número 127/1992, a 
instancia del procurador señor López López, en 
nombre.y representación de «Abel Matutes Torres. 
Sociedad Anónima Banco de IbíZIl», contra don 
Antonio lópcz HerrerO y doña Dolores Gareía Pérez. 
sobrc efectividad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar -a' la venta en pública subasta, por 
termino de veinte dias, los bienes hipOtecados que 
mas abajo se describen. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuneian, "Se indica a 
continuación, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. en los días y fomla siguientes: 

En primera subasta, el día 30 de julio. a las doce 
horas. por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca. ascendente a 6.500.QOO pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichos tipos. 

.... En- segunda subasta, caso> dé no tíaber habido 
posto~ en la primera'ni haberse pedido la adjudica
ción cn forma por el actor. el día I de octubre, a las 
dQCe horns, por el tipo de 4:892,500 pesetas. ilual al 
75 por 100 4e la primera, no admit;endose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y tlltima<subasta, si no hubo postores en 
la segunda' ni se p'idio con arreglo a derecho la 
adjudicación por el ac1or~ el dia 4 de noviembre, a las 
doce horas, sin sujeción ~ tipo.' > ' 

Condiciones 

Priniera.-Para 'tomar-parte en ',la 'Subasta, deberán' 
·los hcitadores consignar previamente en la Secretaria 
del J uz¡ado el 20 por lOO del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera. el 20 por 100 de la sesunda. 

Scaunda .... Dt'sde el anuncio de la ~sta bUta su . 
celcbracKin podr:án hacerse por ~to posturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
JUJ;pdo,-junto a aquél. el importe de la consi¡naciÓR. 
correspondiente en cada aso.. . 
. Tcrcera.-los autOS y la certifiCación del Registro a 
que se refiere la reala 4.8 del articulo 131 de -la LeY 
Hipotecaria., estarán de manir teSto en-Ia.Secretari~ se 
entcndera que todo licitador acepta como bastante,la 
tituladón y que, las carps o Avámenes anleriores y ; 
los preferentes, si 10$ húbiere" ~ crédito- que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiénd!Jsc. que 
el rematante los acepta, y queda IUbro¡ado -en. la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del rematt.., l 

Cuarta,-El remate, podrá 'hacerse en calidad de 
ceder a tercero,)/ el preció del, mismo habrá, de 
consianarie dentro de'IO'S~ócbo dias si¡uientes a Ja
notiftC~ión de la' .aprobación del rema~. ' 

, , ',' , - , ,'" 

Bienes ,objeto d"~ lUbnta ' . 

, Porción de tierra de 2.ÜO metros cuadrados de 
supcricie, procedente de Llna JIOI.'CiÓR de'terteno que. 
a su vez, procef"a de la finca IJamami «C4n Ramón 
Balanzat», sita en la parroquia de Santa Gertrudis. 
término municipal de Santa' Eulalia, calle ,del Río, 
liftdante: Al none, 'parcelade don Luis ló~z Hémro 

-y doña Maria Cristina Noguera: al sur. parcela de don· 
Juan Montseny José y doña Matilde Ruiz Pera; al 
CS1,C, finca «Fruitera», camino de seis metros de 
anchura medíanie, y al oeste, resto de la parcéla 
matriz, 

Inscripción primera al tomo 1.140 dd archivo 
general, libro 285 del Ayuntamiento de Santa Eulalia 
del Río, finca número 20:275. folio 145, 

Ibiza. 6 de abril de 1992,-.La Magistrada-Juez.-EI 
Sccrctario.-6.118-D, 

leQO DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Pilar Vera Nafria, titular del Juzgado de Pri
mera Instancia número l' de la ciudad de Icod de 
los Vinos, y su partido judicial. 

Hace saber. Qut' en este Juzgado se sigue procedi
miento 'de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía. con el número 112/1987; promovido por 
«Embu~idos de Tenerife, Sociedad Anónim8»¡ conlra 
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doña Ferminót Velázquez Oareía. en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
los inmuebles que ál final se describen; cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Jutgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de julio de 1992, a las 
once horas, sirviendo de tipo el precio de su valora
ción. 

I;n segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 4 de septiembre de 
19Q2, a las once horas, con la rebaja del 25 por'lOO 
de la primera. . 

y en terrera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 7 de octubre de 1992. a las 
once !\oras, con las mismas condiciones de la 
scgu"ndl:o;-pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de ,la subasta 

Prírnera.":No se admitirán posturas. que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate' en calidad de ceder a terceros, 

Scgunda,-LQs que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de acreedor ejecutante, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto. una cantidad igual" al 20 
por 100 del tipo correspondiente, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación, salvo el derecho d~1 
actor: de coqc;urrir a la ~ubasta sin hacer este depósito, 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas "'la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 
. Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fincas. 

suplidos por la certiflCación del Rqistro de la Propie
dad, asi romo los autOS Y la certificación de cargas, 

·están.de manifiesto el\ Secretaria, donde podrán ser 
examinadas por quienes desen lOmar parte en la 
misma, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, Y que bts car¡as o 'gravámenes 
anteriores y los prefmntes., si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán sUbsistentes, entendiéndose 

, que el rematante los acepta Y queda subro¡ado en la 
responsabilidad de los mism~ sin' destinarse ~ su 
extinCión el prec1<? del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Mitad indivisa del solar para edificar. 
sito en lcod de los Vinos. en la calle Cah-ario, que 
tiene una extensión superiftcial de 220 metros cuadra· 
dos. ._-

En dicho 'solar ex.iste construido un' edificio de 
cinco plantas, totalmente terminado y en uso, cuya 
planta primera o baja es un local comercial}' en las 
cuatrQ restantes hay dos viviendas en cada planta. 

Inscrita_en el Registro de la Propiedad de lcod de 
los Vinos.. finca número 10.263, al folio 234 del libro 
161 de--lcod. . 

Valorada pericialmente la mitad indivisa en 
12.500.00J pesetas. ' 

.... 2. Rúlitica: Mitad 'indivisa de un trolO de terreno. 
sito en lcod de los Vinos. en el barrio de la Mancha, 
lugar denominado «Lomo BlanCOlt, que tiene unS 
extensión superficial.de 26 áreas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de !cod de 
los Vinos, al folio 65 vuelto del libro 3 de lcod, finca 
número 8.251. 

Valorada pericialmente la mitad indivisa en 
2,600,000 pesetas, 

Dado en -leed de los Vino~ a 30 de marÍo de 
1992.-La Magistrada~Juei., Pilar Vera Nafria.-El 
Secretario.-5.257. 

LA. CORUÑA 

Edictos 

Don Rafael Fernándel-Porto } García: Magistrado
Juez de! Juzgado de Primera Inslancia numero 2 de 
La Coruna: 

Hace saber: Quc'en el juicio ejecutivo otros titulas, 
numero 1,107/1989, promovido por 6(Banco Herrero. 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 

,- ~ 
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señor Bejerano Fernández, contra don José Luis 
Méndez Alvarez y doña Carmen Ferreiro Vázquez, se 
acordó proceder a la venta en pübllca subasta por 
primero vez y término de veinte días de, los bienes 
embargados a los demandadós indicados. para cuyo 
acto se ha señalado el dia 28 de septiembre de 1992, 
a las diez quince horas.,. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, previ· 
niendo a fos licitadores que: -

Primero.-Debcrán consignar en la Mesa del Juz· 
gada o establ<ximiento destinado al efecto, una' canti
dad igual por lo menos al 20 por lOO del tipo de la 

: sub.1sta. sin cuyo requisilo no serán admitidos. 
- pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, deP9sitand(,'J en la Mesa del Juzgado. junto a 

! aquel, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Segundo.,-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los brenes, na admitiéndose posturas que 
no cubran las- dos terceras partes. 

Tcrcero.-'Que la subasta podrá h~rse. en calídad 
de ceder el rémate a terttrOS. -
C!lal1o.~ue los títulos de propiedad. suplidos ron 

certificación registral. se encuentran de manifiesto en 
esta Secretaria para poder ser exa~inadoÍ por lós 
licitadores. debiendo conformarse con esta titulación. 
sin poder ex.igir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas anterioml_Y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor. continuarán subsis
lentes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin dcstinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subaSta resulte desiena. se 
senala para la segunda. con rebaja del 25 por 100 del 
valo'r de su tasación; subsistiendo las demás condicio- -
nes, el dia 29 de octubre de 1992. a las diez quince 
horas.. 

y para el caso de-que multase desierta la segunda 
subasta. se señala para la terctr.l. sin slÚeción a tipo. el 
dia 26 de noviembre de 1992. a las diez quince horas. 
en el mísmo lugar Que las antmores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele-
brarse las subastas CA los días y horas señalados :se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. a la 
misma horo. 

Bien objeto de subasta 

piso primero. derecha. de la calle Hospital. sin 
numero. de Arteijo, de unos 89.66 metros cuadrados. 
Inscnto en el Registro de la Propiedad número 3 de 
La ·Coruña, al folio 38. tomo 216. finca ,número 
17.951. Valorado pericialmente en 5.880.000 pesetas. 

Dado en la Coruña a 13 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Fernández-POf1o y Gar
cía.-La Sceretaria.-6.102-D. 

* 
Don Rafael Jesus Femández-Porto y Gareia. Magís

trado-Juez del Juzgado de Primera- Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el numero 
509/1987, ~ tramita procedímiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la -Ley -Hipotecaria, 
promovido poi la Entidad Caja de Ahorros de Gali
cia, representada por el Procurador don Javier Beja
rano Fernández, conlra Jesus Garcia Naveiras, 
~dnmobi!iaria Garcinave, Sociedad Anónima»-, y 
JELASA, para la efectividad de un prestamo con 
gnronlia hipotCQria, y por resolución de esta f~ha se 
acordó proceder a la subasla de la finca hipotttada, 
señalándose para dicho acto. que se celebrara en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en.la calle 
Monrorte, sin numero. el dia 30 de septiembre 
d(' 1992 Y hora de las once, previniendo a los 
licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la esct'lturn 
de hipoteca. que es de 18.140.000 pesetas, no admi
tiéndose posturas ¡nferiore!>. 

Que habrán de consignar una 'cantidad no inferior 
al :W por 100 de dicho lipo sin cuyo requisito no serán I 
admit~as sus posturas. 

Viernes 12 junio 1992 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro a que 
se contrae la regla cuarta están de manifiesto en la 
Secretaria~ que se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las caf&lls y 
gravámenes anteriores y los preferentes., si los 
hubíere, al crédito del actor continuaron subsistentes, 
c-nlendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rcsponsabilídad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Se hace 
saber., igualmente, que desde el momento del anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de .la 
consignación o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destin-ndo al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para la 
primera subasta. J sin perjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adjudica
ción en pago de su credito, se acuérda señalar segunda 
subasta, para la que servirá de tipo et 75 por 100 de 
la Primera. po.r el.termino de veinte dias. 'i para la 
cual se señala el día 30 de octubre de 1992 y hora de 
las once, en el mismo lugar y con las mismas 
prevenciones señaladas -anteriormente, y para el 
supuesto de que no hubiera postores para la segunda. 
se acuerda señalar para la terttra subasta, sin sujeción 
a tipo, por· el témlino- -de veinte dias. e iguáles 
prevenciones que las anteriores, el dia 27 de noviem
bre de 1992 Y hora de las oncé. en el mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor no 
pudieran cel\!brarse las subastas en los dias y horas 
indicados. se entenderán prorrogados dichos señala
mientos para la misma hora del día siguiente hábil. . 

Se hace constar que, en cualquier caso. el presente 
servirá' de nolificaciaón a la parte ejecutada. en 
cumplimiento de lo dispuesto en el üllimo párrafo de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hípote
enria. 

Finca- objeto- d~ subasta 

Ciudad de Lugo. Casa señalada con el numero 8, 
sita en la avenida del General Mola. compuesta de 

. planta baja, tres p¡sot altos y un cuarto piso-abuhardi. 
liado; a ella unido. por su parte posterior, una nave de 
plant~ baja, en la que se hallan instaladas las coQnas 
y una bodega, el patio. cuadra y pajera. Forma todo 
una sola finca, que mide, aproximadamente, 270 
metros cuadrados. y linda: Por su frente. viento oeste. 
con la citada avenida' del General Mola; izquierda, 
entrando. viento norte. y espalda, viento este, con 
casa_ y terreno de don Antonío López Cumbrados.. y 
derecha, viento sur, con casa de los herederos de don 
Pedro Rodríguez Somoza. Inscrita en el tomo 745 del 
archívo, libro 332 del Ayuntainiento de Lugo, folio l. 
finca nümero 6.3'84, inscripción 19. 

Dado en l.,a Coruña a 22 de mayo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Jesüs FerniÍndczwPorto y 
Garcia.-la Sccrctaria.-6.IOO-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CAN!,RIA 

Edictos 

. Don Carlos Fuentes Rodríguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primero Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace sahcr: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario numero 1.284/1991, seguidos a 
instancia deL Procurador don Francisco Lópcz Díaz. 
en nombre y representación de «Banco Hipotecario 
de E~paña. Sociedad Anónima», contra don Máximo 
Millares Hernández. cun domicilio en edificio 
«He!TCría La Meliana». San Nícolás de T olentino. se 
SOlean a la venta en pública subasta. por primera, segunda' 
y tercera vez, por té-rm:no de quince días, y 
por los tipos que se indicarán para cada una. el bien 
embargado y que al final se describe; a celebrar en la 
Sala dc Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Granadera Canaria, numero 2, planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
vafor pericial. y tendrá IUgl!r el día 16 de julio 
próximo, a las diez treinta horas. 
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Para el caso _de que la anterior subasta quedara 
desierta. se seilala para la segunda, y con rebaja del 25 
por 100,de.la tasación, el 10 de septiembre del 
presente al'\o. a las c!.iez treinta horas de su mañana. 

y- para el supuesto. de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 8 de octubre. a las diez treinta 
horas. 

Se advierté a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
nin consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una. cantidad 
¡¡ual, por lo menos., al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta., sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tef't'CrO.' . 

Terccro.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas- que no cubran los tipos de las 
mismas. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan ti publica subasta 
sil) ~plir los _titulos- de propiedad. y que las cargas o 
¡ravámcnes' anteriores y preferentes. si las hubiere, al 
crtditodel actor, continuarán subsistellles., entendién· 
dose que el rematante lós acepta y Queda su\vogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extiTl('ión el precio del remate. 

Quinto.-Que los autos y la certificación registr:l1 
estarán de maniftesto en la Secretaria de e~te Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador la entiende como 
bastante sin que pueda solicitar ninguna otra. 

El bien objeto de subasta. es el s.iguiente: 

Vivienda número cinco, sita en la planta primera del 
edificio denominado «HerrcfÍa II». situado en las 
confluencias de las calles Herrería y Meliana, del 
término municipal de San Nicolás de Tolentino, 
señalada en ,su puerta de occcso con la letra C. Tiene 
una superficie üti! de 76 metros 31 dedmetros cua
drados. Linda; Al frente, con tinca número 4, patio de 
luces, rellano y caja de escalera; a la derecha. 
entrando. con vuelo sobre -la calle- MeHana; a la 
izquierda. con patio' de luces y edificio «Herrería h., 
y al fondo, con vuelos sobre la calle Herrena. Inscrip
ción: Tomo 809 del archivo.. libro 66 del Ayunta
miento de San Nicolás, folio 31, tinca número 5.645, 
inscripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Santa María de Guía. 

Su valor 7.100.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
marzo de 1992.-8 Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodrígu~z.-EI Secretario.-3.446-3. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número I de Las 
Palmas de Gran Caliaria, 

Hace saber: Que'en los autos hipotecario del Banco 
Hipolttaria número 1.681/1991, seguidos a Instancia 
del Procurador don Francisco Bethenrourt Manrique 
de Lata. e-n representación de «Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima», contra don Salvador 
Alvaro Vil lar, COn domicilio en edificio «Córralejo)l>, 
planta 2·A, La ,Oliva,. se saéan a la venta en püblica 
subtlsta, por prjmera, segunda y tercera vez, por 
termino de Quince días, y por los tipos Que se 

.indicarán para cada una, el bien embargada y que al 
final se describe; a celebrar en la Sala de Audíencía de 
este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
número 2. planta cuafla .. 

Servirá de- tipd para la primera subasta el de su 
valor pericial. y tendrá lugar el día 16 de julio 
próximo, a las once horas. . 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y wn rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el día 10 de sepliembre del 
presente año, a las once horas. 
. y para el supuesto de que la anterior suba~ta 

quedára d('síerta. se señala para la ten.'era. y sín 
sujeción a lipo, el dia 8 de octubre, a las once horas. 

i 
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Se advierte ,3 los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en l'I establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
dI' los bienes Que sirvan de tipo para-la subasta, $in 
cuyo reQuisito no seriin admitidos. 

Scgundo.-Quc podra hacerse en calidad de ceder el 
renlate a un tercero. 

Terccro.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitir.ín posturas que no cubran los (los tercios 
del avaluo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pUblica subaSta 
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriorcs.y preferentes. si las hubiere, a1 
crédito del actor,continuarán subsistentes., entendién· 
doS<.' que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematé. 

Quinto.-Que los autos y la certificación registral 
estarán de manifiesto en la secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador la entiende como 
bastante. la titulación sin qU,e pueda solicitar ni",una 
otnc 

El bien objeto de subasta es el.siguiente: 

Urbana.-Vívienda número ·cinco. en la planta 
segunda, letra ~ del edificio sito en la calle Muelle 
y avenida de Carrero Blancó. Tiene una superficie útil 
de 75 metros 28 de~imetros cuadrados. Linda: Frente, 
rellano, caja de escalera, patio de luces y.parte de las 
viviendas números 6 y 7~ ~ha, entrando. pasa~ 
dizo; izquieda, calle Muelle, y fondo. don Celestino de 
León Montero. Inscrita al libro 58, tomo 248, finca 

. 5.819 del Ayuntamiento de La Oliva. folio 241. 
Su valor a efectos de subasta es· de 6.636.000 

pesetas. 

Dado en las Palmas efe Gran Canana a 27 de 
marzo de 1992.-El Magistrado-Juez, Carlos Fuenles 
Rodrigucz.-EI Secretario.-3.447.3. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodriáuez, Ma¡is~o-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número' I de Las 
2almas de Gran Canaria, . 

Hace saber: Que en los autos de 'procedimiento 
sumario hipotecario del Banco Hiotecario, ntlmero 
1.019/1989, seguidos a inltancia del ~rador don 
Francisco Bethencourt Manrique de .Lara, en repte
"$Cntación de «Ba~ Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», contra doña Carmen R0drigue2: Cruz y 
don Gregorio Martín Rios, ron domicilio en bloque 
SAo avenida 34, solar 2, 'LB, la, Palmas de Oran 
Canaria. se .sacan a la vetlta en pública subasta, por 
pri mera, segunda y terceT"a vez, por t~rmino -de quince 
días. 'Y por los tipos que se indicaran para cada una, 
los bienes embargados y que al final se describen; a 
celebrar en la Sala de Áudiencia de' este Juzgado, sito 
en calle Granadera Canaria. n.úmero 2, planta euana. 

Servirá de típo para la primera subaSta el de su 
valor pericial, y tendni lusar el -día '16 de julio 
próximo. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la ¡egunda, y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación, el dia 10 de 'septiembre 
próximo, a las doce horas. . 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
Qu.cd~ra de.sierta. se señala para la tercera, y sin 
su~eclón a tipo, el día 8 de octubre. a las doce bocas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán' ronsignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos., al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. . 

Scgundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Viernes 12 junio 1992 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplír los títulos de propiedad, y que las 'cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor. continuarán subsistentes, entendien
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate.. 

Quinta.-Que los autos y la certif!c<ición registral se 
encuentran a disposición de todo licitador en la 
Secrctaría de este Juzgado, entendiéndose que todos 
la encuentran suficiente y sin que puedan solicitar 
ninguna otra. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

· Fínca, sita en San Bartolomé de Tirajana, número 
87, vivl.cnda señalada oon el número. 34; en el o(den 
interior, de la. planta tectera del bloque «5-A» del 
grupo-de edificaclones ubicadas-en el solar 111, letra 8., 
de la urbanización Poblado de Servicios de San 
FCOlando. Ocupa una superficie de 97 metros cuadra
dos construidos. Linda: Al poniente, por donde tiene 
su acceso. co~ pa.sillo CQl1lún, caja de estalera, patio 
de luces central y.común. y con la vivienda número 

·85 de eSta planta; al·nacient,~ con zona común, y al 
sur, con pasillo ~ún y con la vivienda número 85 
de eSla planta y bloque. 
· lnsáipción: Tomo 131, folio 166, .finca n~mero 
11.165, antes 36.001, del·Registro de la Propiedad 
número ,2 de los de San Banolomt de Tirajana. 

Su valor· a efectos de subasta es de 9.696.000 _tas. 
. Las Palmas de Gran Canaria. 30 de marzo de 

1992.-EI Masistrado-Juez, El Secretario.-3.448-3. 

*. 

Don JuaK""M. Carreras Marada, Ma¡istcado-Juez del 
· Juzgado de Pr:imera Instancia numero·2 de Las 

Palmas de Gra;n Canaria,. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
. -s~mari.o hi"potecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
na, numero 1.225/1991, se¡uidos a instancias del 
Procurador don Francisco de Bethenrourt y Manrí:' 
que de Lara, en ~ntación de" :«8anco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», contra Eulalia Pértl: 
Bácz, con domicilio en avenida &caleritas, 44, Las 
Palmas de Gran fanaria, y Francisco Suirez NavatTÓ 
COn domicilio en avenida·.Escaleritas, 44,'las Palma~, 
de Gran 'Cana,ria; se sacan a la venta en pública 
suba.s!", por pnmera, qunda y tercéra vez. término 
de VClntc días y por los tipos que se indicarán para 
cada una, Jos bienes hipotecados que al final se 
describl;n, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2, plan,ta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera sub4sta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 22 de septiembre, a las diez horas. 

Para el caso de que la anterior Mlbasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. y por el 75 por 100 
de su valor, el día 20 "de octubre, a las' diez horas. 

y para el supuesto de que la' anterior subasta 
quedara desierta, se senala para la .teccera. Y sin 
sujeción a tipo, ,el día 20 de noviembre, a las diez 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerst'. 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Que para tomar paI1e en ·18 subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la. 
Mesa del Juzgado, o en establecimiento destinado al 
erecto, una ca~t~dad no inferior al 20 por 100 del tipo. 
Sin cuyo requisito no .serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos Y'1a certificación del Regi.s+ 
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto en 
la Secretaria; Que se entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes. anteriores y los preferentes,. si los 
hubiere, al erMita del actor continuarán subsIstentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 105 mi.smos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

los bienes objeto de subasta son los. siguientes: 

las fincas que a continuación se relacionan se 
encuentran ubicadas en él conjunto urbanístico .«Los 
("aideros», termino municipal de .Mogán: 

a) Finca número 83. Parcela 76-1.-1. Con una 
superficie aproximada de 80 metros ·90 decimettos 
cuadrados, y consta de salón-comeoor. estar, cocina. 
dos dormitorios, un cuarto 9c baño y porche. más 
patios de 81 metros 5 decímetros cuadrados. aproxi· 
madamente. Linda:' Al este, vivienda. pareada en 
parcela 7S-l; oeste, zona común; norte, lona común, \ 
y sur, lona común, por donde tiene su. entrada. Cuota 
de participación: 0.50 por 100 en relación con su 
régimen de propiedad horizontal y del 0,46 por 100 
.para 13 entidad de conservación: 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de' Santa 
María de Guía. tomo 733. libro 109, folio 131, finca 
13546. 

Tasada a efectos de subasta en 7.670.000 pesetas.. 

b) Finca número ·210. Parcela, número 204-001. 
En la que se lia construido un local de 15 metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Por el frente, conside~ 
rando éste su entrada, con calle B; fondo, epn galería 
de servicios; derecha, entrando, con parcela número 
2Q4.002. e izquierda, aln ·Ia entrada. . 

Inscrita en el Reaistro.de la Propiedad de. Santa 
Maria de Guia. tomo.175, libro 11, folio 81, finca, 
13.846. 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de ~tas. 

e) Finca' numero 211. Parcela número 204-002. 
En la que se tia construido un local de 15 metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Por el frente, conside
rando este su entrada, con calle B; fondo, con galena 
de servicio; derecha, entrando, con paTrela número 
204-003, e izquierda, con parcela número 204.(){)1. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
María de Guía, tomo 175, libro 111, folio 83, finca 
13.848. . . _ 

Tasada a efectos'de subasta en 2.0Q0.9QO de pesetas. 

d) Finca' 'número 211. Parceb número 204-003. 
En la que se ha construido un local de 15 metros 
cuadrados. cuyos linderos son: Por el frente, conside
rando éste su entrada..con calle B; fondo, con galería 
de sécvici~ derecha, entrando, parcela númeJO 
~. e izquietda, parcela número 204-002~ 

inscrita en el Re¡islro de la Pr9P~d de Santa 
Maria de Guíi tomo 775, libro tU,.folio 85. finca 
13.850. 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de pesetas.. 

e) Finca número 213. ·Parccla número 204-004. 
En la que se ha construido' un local de 15 metros 
cuadrados, cuyos linderos son: Por el frente, conside
rando éste su entrada, con calle ~ fondo, con galería 
de servici~ deredla. entrando, pan:ela numero 
204-005, e izquierda. pactela nl1meco 204..003. 

Inscrita en el Registro de. la Propiedad de Santa 
Maria de Guia, tomo 775, libro 111 de Magan, folio 
87, finca 13.852 

Tasada a efectos de subasta en 2.000.000 de pesetas. 
1) Finca número 214: Parcela número"204-005. En 

la que se ha construido un local de 15 ,metros 
cuadrados., cuyos linderos son: Por el frente, conside~ 
rando ~te su entrada. con calle B; fondo, con galería 
de servicios: derecha, entrando, escalera de acceso 
zona ~mún, e izquierda, con· parcela número 
204-004. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
María de Guía. tomo 775, libro J 11, folio 89. finca 
13.854, 

Tasadaa erectos de subasta en 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de abril 
de 1992.-E1 Magistrado-Juez, Juan M. Carreras' 
Maraña-El Secretario.-6.032-D. 

...... , 
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Don Juan M. Carreras Maraña. Magistrado-JueZ del 
JU7gado de Primera Instancia nlimcru 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los- autos de procedimiento 
sumario hipoteca río, articulo 13 ¡ de la Ley Hipoteca
na, numero 786/1991, seguidos a instancias del Pro
<;urador don Francisco de Bethencourt y Manrique de 
Lam, en representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Soeu:dad Anúnima», contra don Friedrich· Gotl Stef. 
fen, con domicilio en León: y Castillo. 64-7, Las 
Palmas de Gran Canaria; se saca_n a la venia en 
p~bli.ca subas~a. por primera. segunda ,y te~ ve:z.. 
termmo de veinte días y por 105 tipos que se indicarán 
p',ra cada una, el bien hipotecado que al final se 
describe, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. Silo en la calle 'Granadera Canaria" t. planta 
('uana. 

Servitá de tipo para-la primera subasta el sefialado 
en la e-scrilul'3 de constitución de la hipoteca y tendrá 
l\lgn! el día 22 de septiembre. a las doce horas.. 

Para el caso de que la anterior -subasta gued:a:ra 
desierta, se señala para la ¡egunda, y'por el 7fpnr 100 
de su valor, el día 20 de octubre, a las d~ boras.· 

y para el supuq:to de que la: , anteriol 'subasta 
quedara desierta. se seitala·_para -la tercera. '[ tin 
sujeción a tipo, el dia 20 de noviembre. a las doce 
horas. 

Se adviene a los Ikitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas, son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos, y podrá hacerse 
en -calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subast. 
deix'rán los lidtadÓres consignar previamente, en la 
Mesa. del Juzgado o en establecimiento destinado al 
CrCC1o.-una cantidad no inferior al 20 por IO(ldel'iipo, 
Sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrcero.-Que los autos y la certificnción del Regis
tro a que se refiere la'regla 4,3 están,de manifiesto en 
la Scrretnria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como basta'nte la titulación, y que las carías o 
gravámenes anteriores ';1 los preferenJes. si los 
hubiere, al crédíto del actor continuarán subsistentes, 
entendicndosc que el rematante los acepta y queda 
suhrog.1do en Ja reSponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse :t su extinción el precio del reml!te. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

55, Local con la 4enomínación 8-39, en la planta 
b.,ja del complejo denominado 'l(Bazant-, en playa 
Tarajali!lo. del-termino municipal de San Bartolomé 
de_ Timjana; Ocupa una superficie construida de t 17 
metros 38 decímetros cuadrados. Cuenta con tenaza 
descubierta de,23 metros 82 decímetros -cuadradOS, 
Linda: Al póniente o frente, con pasillo central comón 
del complejo; naciente o espalda, con pasillo perime. 
lral del ('om~lejo comnn; norte o izquierda, entrando, 
con local 38 de esta planta; sur o derecha.-con pasillo 
comnn, Cuota de participación O enteros 43 centesi
mas por 100. Inscrito en' el Registro de la Propiedad 
de Snn BartoJome de Tirajana número 1, tomo 6Q del 
archivo, libro 60 de la sección segunda: del-Ayu'nta
miento de San BartoJomc de Tirajana, folio 175, finca 
número 4.583, inscripción segunda. 

Tasada la finca a efectos de subasta en ·5,995,1)00 
fX"ietas. 

Ondo en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de nbri¡ 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Juan M. Carreras 
Mamña.-EI Secretario,-6.097-D. 

* 
Don ~uan M. Carreras Maraña. Magistrado-Jucz del 

JU7.gJdo de Primera Instancia número 2 -de L1s 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los aulas de procedimiento 
sumar~o hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipoteca
na. numero 1.369/1991, seguidos a instancias del 
Procurador don Francisco de Bc-thencourt y Manri
q~e dc L;¡ffi:, en rcpresen,tacíón de ,"Banco Bilbao 
VIZcaya, Soclcdad AfJónima», contta Entidad «Mata.-
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.'" 
dero de Aves, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Gumidafe, 72, cruce de Arin, Aguimes; se sacan aIa 
venta en pública subasta. por primera. segunda y 
tercera vez, término de veinte dias y por tos tipos que 
se indicarán para cada una. el bi~n hipotecado que al 
final se describe. a celebrar en la Sala de Audienda de 
este Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. 2, 
planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escriturn de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 22 de septiembre, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subastn quedara 
dcsicna, se wñala para la segunda. y por el 75 por 100 
de su valor. el dia 20 de octubre. a In5 once horas. 

y.:. para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo. el dia 20 de noviembre. a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Prímero.-Que los tipos de las -subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admltiendose 
posturas que no cubran los rntsmos, y podrá hacerse 
en caJidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo,-Que para tomar J?3ne en la subasta 
.deberán los licitadores consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo 'requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que Jos autos 'y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4_3 C$lán de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 

'acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anterio'res y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el. rematante los acepta y queda 
suproga'do en la resppnsabilidad de los mísmós, sin 
destinarse a su extinción el precio del ~mate, 

El bien objeto de subasta es el siguie~te: 

Finca.-Parcela de terreno en tcrmino municipal de 
Agüimt.>s. dentro del polígono de Arinaga, realizado 
sobre I~ finca matriz, señnlada con el numero 180 del 
Plan Parcial de Ordenación de dicho polígono: Ocupa 
una superficie de 1.290 metros cuadrados. Sobre 
dicha parcela se encuentra construida una nave indus
trial a base de hormigón y su techo de uralita, 
compuesta de una planta diáfana, en la que existe un 
baño y vcstuario 'f un local para oficina en sobÍ"etc-, 
cho; constando, asimismo, de dos cámaras frigorífi
ca!r. li-nda: Al n'one, calle lo.A, 9-A-2, abierta en la 
fincu matriz; sur, parcela 192 de dicho polígono: este, 
parrola 181 del mismo'poligono;oeste, parcela 17Qde 
la misma "finca de donde esta procede. Inscrita en el 
Registro de la ,Propiedad de Telde número 2, al. tomo 
1.328, libro 110. folio 169, fin(.ll 9.883, inscripciones 
sexta y séptima. 

Tasada a efectos de subasta en 104.000,000 de 
pesetas, 

--Dado en Las Palmas. de Gran Canaria a 13 de ,abril 
de- !992.-EI Magistrado·Juez. Juan M, Carreras 
Marañn.-El Secrctario.-6.095-D, 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

f'iCha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 1,375/ 1991, se sigue en el Juzgado 
.de Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su 
partido, a instancia dI!" la entidad Banco Hipotecario 
de España, representada _por el Procurador señor 
Belhencoun, contra Manuel Sosa Corujo y Rosario 
Jorge Oistillo, en recJámación de crédilo hipotecario. 
se saca a pública subasta, por primera vez, la finca 
que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
est!! Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. 
numero 2_2.° de esta ciudad, el dia 2 de julio de 1992 
a las once treinta horas, previniéndole a los licitado-

"". 
Primero.-Que e1-tipo de subasta es el que más abajo 

se indica. fijado en la escritura de pré!>1amo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

BOE núm. 141 

SC'gundo,-Que para tomar parte en la subasta, 
deix'nin consignar previnmente en el Juzgado el' 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no senin 
ndmitidos. 

Terccro.-Quc los aulos-y las certificaciones a que se 
refiere la 1"I.'gla 4. a del artículo 131 de la ley Hipoteca
ria,. eslarán de manitiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndOse que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. ' 

("mirto.-Que las cargas y gravámentes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuanin subsistentes. entendiéndose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinar5e a su extinción el 
precio' del remate. 

De no haber postores en la primera subastn. se 
señala para_la segunda el dfa 17 de septiembre de 1992 
a las once horas. Para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebiándose t(.-reera subasta. en 
su caso, el día 22 de octubre de 1992, a las once horas, 
s,in suj('Ción a tipo. 

La finca de que se trata. es la siguiente: 

Urbana. En la planta segunda. tinca número 2, 
Vivienda en planta segunda, que tiene una superfiCie 
de 85 metros cuadrados. Se sitúa en el término 
municipal de Gáldar, calle Martinón León. formando 
panc de un edificio 'de cuatro plantas. linda: Aí frente 
pasillo de acceso camlin y R8tio de luces y de don 
Antonio Velázquez ('alcin~ derecha, entrando, patio 
de luces y estanque de herederos de don Rafael 
Rodriguez Domfnguez; izquierda, finca numero 3 v 
patio de luces; fondo, patio de luces y de doñ 
Bartolomé Mendoza Rivero. Tipo de tasación: 
3.987500 pesetas. 

Urbana. En al planta segunda, finca 3. Vivienda 
que tiene una superficie de 85 metros cuadrados, 
situada en el mismo punto Que-la anterior. linda: 
Frente, pasillo de acceso comun;' derecha, entrando. 
patio de luces y finca numero 2; izquierda. calle 
Maninón león ';1 fondo de don Bartolome Mendoza 
Rivero. Tipo de tasación: 3.981:500 pesetas. 

Urbana. Finca 4. En el mismo punto que la1 
anteriorcs. Vivienda en la planta tercerJ. que tiene 
una superficie de 85 metros cuadrados. Lind;¡: Al 
frente, pasillo de acceso comun, patio de luces y de 
don Antonio Velázquez Calcines; derecha. entrando. 
patio de luces y estanque de herederos de don Rafael 
ROdríguez Dominguez: izquierda, finca 5 y patio de 
luces, y fondo, patio de luces' y de don Bartolomé 
Mendoza Rivero. Tipo de tasación: 3,987.500 pesetas. 

Urbana. Finca 5. En el mismo lugnr y término que 
las 'anteriores. Vivienda en la planta tercera con una 
superficie de 85 metros cuadrados. linda: Al frente, 
pasillo de aC<'eso común; de~ha, e",Ir;:mdo. finn¡ 4: 
izquierd;:¡, calle Marlínón León, y fondo de don 
B.vtolomé Mendoza Rivera. Tipo de tasabón: 
3.987.500 pesetas. 

Urbana. En la planta 4.a'tiel mismo edificio, süo en 
el lugar y término que las anteriores. Vivienda 
número 6, Que tiene una superficie de 110 metros 
cuadrado. linda: Al frcnte. pasillo de acccso comun, 
Po,tio de luces y de don Antonio Velázquez Calcines; 
derecha. cntrando, patio de luces y estanque de 
herederos de don Rafael Rodríguez Domínguez; 
izquierda, calle Maninón león, y fondo. patio de 
luces de don Bartolomé Mendoza Rivera. Tiene como 
anejos 3 metros cuadrados y se encuentra en el 
lindero norte del patio de luces más próximo al 
suroeste del edificio y la otra, de unos 2 metros 
cuadrados de superficie, próxima al lindero norte del 
cdificio. Igualmente tiene como anejo una habitación 
que hny debajo de la escalera, en la primera plnnta de 
unos JO metros cuadrados de superficie. Tanihicn 
corresponde el uso. Típo de tasación; 5,800,000 pese· 
taso 

y para que tenga lugar lo acordado, expidu el 
presente en las Palmas de Gran Canaria. n 5 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado--Juez.-La Sccretaria.-3.52S:3. 

* 
.Por el prese?te se hace publico, para dar cumpli

mn.'nto a lo dispuesto por el sedar Magbtr<tdo-.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de las 

i 
• , 
¡ 
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Palmas, que, cumpliendo lo árordado en providencia ~ 
de esta fceha. dictada en los, autos de procedimiento 
judicial sumario del artí.culo 131 de la Ley-Hipoteca. 
na, número 1.423/1991. promO>fido por el Procura
dor don Belhencourt M. l .• ~ represenla!:ión de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 

Se- saca a pública subasta. por las v«es que se-dirán 
y termino de veinte días cada una de ellas. la finca 
especialmente hipotecada por don Ramesh Murlidar 
Gumani y otra que al final de este edicto se identiftca 
concisamente. . '-

La subasta tcndra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. por primera vei, el próximo dia I de, 
Septiembre, a las once treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 8.000,000 de pesetas; no 
concurriendo postores, se seÍlal. por segunda veZ el 
día I de octubre, a las once treinta horas: con el tipo 
de tasación del 75 por J 00 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por Iettera: vez. s'in 
sujeción a tipo, el dia 3 de noviembre, a las once 
trdnta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de peSew, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en ('pilnto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de ~'suma, y, 
en su caso, en cuanto a hi teTcera subasta, se admil¡" 
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el dertclio que time la parte aclOra, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. Jodos.ros demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en -el 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta'ciudad. calle de La 
Pelota. (Vegueta). cuenta corriente número 
01.536.0002. clave del procedimiento 
34920000181423/91, una cantidad iguil. por Jo 
menos, ni 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lupr a ello, 
p.'lra tomar parte en las mismas. En la squnda 
subasta, el depósito.consistini en el 20 por 100, por lo , 
menos. del tipo fijado para la seaunda. y'lo dispuesto· 
en el párrafo anterior será también aplicable a el.la. 

Tercera.-Todas his,posturas podrá" hacerse a cali
dad de ~eder el remate a un tercero y realizarse pOr 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración, de la subasta de 
que se trate. depositandO" en la, Mesa del JuZJIdo. 
junto a aquél, el importe de la consipaci6n o 
acompañando el res¡uatdo, de haberla 'hecho en, la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y las certifICaCiones del Reaistro 
a Que se refiere la re¡Ia cuarta del artkulo 13J,c1e la > 

Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá qUe! todo licitador acepta como butante 
la titulación. y que las carps o gravámenes aateriora 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarín subsistentes, entendiéDdole que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la responsabili~ 
dad de los mismos. sin dedicarse a su' extinción el 
preeio del remate. , 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
,la finca hipotecada, conforme a los artiCulas 262 al 
279 de la LCy de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella. este edicto servirá igualmente para 
notificadón al deudor del triple sefiaJamíento del 
lugar, dia y. hora para el remate. 

Descripción de la finca objeto de aubasta: 

52. Aparta~to n~mero 52, duplex, situado en ' 
el <:omplejo turístico denominado «1a~, cons
truido sobre las parcelas nlimerQS 128, 129, 132, 132, 
133, 134. 134, 135, 223 ,y 224 de Ja urbanización 
«Puerto Rico», término municipal" de Mogán, partido 
judicial de Santa Maria de Guía. Ocupa una superficie 
en planta baja de 31 metros, y en la planta alta,. 
otros 31 metros cuadrados. o sea. una supeñteie total 
de 62 metros cuadrados. Linda: Al frente. zona 

'ajardinada privativa de este apanamento; espalda. 
ron subsuelo del terreno; derecha, entrando. con el 
apartamento número 51. e izquierda. con apa~ 
mento número 53. Tiene una zona ajardinada priva-
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1¡va del mismo. que linda: ÁI' frente, con senda o 
camino de acceso; espalda. con el propio apartamento 
al· que pertenece; izquierda. mirando desde dicho 
camino-de acceso, con.!a zona ajardinada privativa 
del apartamento colindante por este lado o número 
inmediato superior, y derecha. con la zona del aparta
mento colindante por ese ladu o el inmediato inferior, 
en orden. la descrita zona ajardinada privl!1iva del 
repetido apartamento 52 ocbpa una superficie de 8 

_ metros cuadrados. Cuota: Le corresponde 1,074 por 
100. 

Inscrito en el Registro ere la Propiedad de Santa 
Maria de Guia. tomo 828 del archivo. libro 149 de 
Mogán. folio 9. finca 5.882-N, inscripción quinta. 

las Palmas, l' de mayo de 1992.-EI Secreta
rio.-6.230-0. 

.LEGANES 

Edictg 

Suspensión de pagos número 141/1985. Juzgado de 
Primera inslancia número 1 ,de Leganés. 

Auto.-En leganés a 31 de enero de 1992. 
Dada cuenta; y 

Hechos 

PTimero.-Por auto de fecha de 5 de mayo de 1986, 
se declaró en estarlo de suspensión de paIQS a la 
inmobiliaria «Virjen de la Flor de Lis, SÓciedad 
.Anónima». en situación de insolvencia prtM.sional. 
acordá~-convocar a los acreedores a Junta gene
ral. que se celebró el día 29 de septiembly de 1986. 
con·la concurrencia de los acreedores que constan en 
el aeta de la referidá Junta, eúyos créditos suman la 
cuantía de 54.256. 77~ pesetas. declarando válida
mente ce\cbrada la Junta por suponer la referida suma 
mis de los tres quintos del total pasivo deudor, con 
CXclllSión de los créditos de los acreedores cOn dere
cho· a abstención; en cuya Junta fue sometida a 
votación la propuesta de conVenio presentada por el 
suspenso, si bien con la modificación formulada pÓr 
el Banco Can*,brico, modificación que 'fue aceptada 
por la reprcstntación del suspenso,· habiendose emi
tido a favor de dicha. proposición los votos de todos 
105 ,acreedores coocurremes. con excepción de don· 
Cesáreo de Miluel Aulló"eI cual votó neptivamente, 
siendo el número de' votos emitidos a favOT del 
convenio de m" de la mitad más uno de los 
acreedores concurrentes, cuyo impone ascímde a la 
cantidad de 51.556.775 pesetaS, cantidad que sobre
pasa las tres' quintas partes del tow pasivo del 
deudor, si bien deducido el importe de los créditos de 
los llCTCCdom que ejercieron derecho de abstención, 
prodamindose, Rnalmente. el acuerdo favorable a Iá 
aprobación de) expresado Coftvenio. 

Seaundo.-rQue la proposición del convenio votada 
favorablemente ~ la sipiente: 

Inmobiliaria «Virsen de la ROT de Us, Sociedad 
Anónima». !C compromde .. papr a sus acreedores la 

• totalidad de sus respectivos créditos en el plazo ele 
'lres aAos, a partir de la firmeza del auto en Que se 
apruebe el convenio. sin devenao De intereses de 
acuerdo con el si¡ui~nte .calendario: 

Primer año: 25 por 100 de los' créditos. 
Se¡undo año: 25 por lOO de los créditos. 
Tercer año: SO por 100 de 10\ créditos. 

Asimismo la Entkiad deudora, antes citada, se 
compromete firme e irrevocatñemente a anticipar los 
pagos previstO$ en el convenio segun se vayan rali~ 
nndO sus activos. 

Tercero.--Que ~entro del piare previsto en cl 
articulo 16 de la Ley de Suspensión de Pagos, don 
Cesáreo de Miguel Aulló, interpuso demanda de 
oposición de la aprobación del convenio de acreedo
res, de cuya demanda daístió por escrito, presentado 
por su representación"de fecha 19 de julio de 1991. 
¡jn que se bay~n formalizado otras oposiciones al 
referido convenio. 

R.azonamientos jurídicos 

UniCO.-EI párrafo prímero del articulo J 7 de la Ley 
de Suspensión de Pagos, establece que «Transcurrido 

"' ;:-"" 
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el plazo señalado en el articulo anterior sin que se 
hubiere formalizado oposición. el Juez dictará auto 
aprobando el convenio y mandando a los interesados 
a estar y pasar por éL adoptando al efecto las' 
providencias que correspondan y librando los corres
pondientes mandamientos a los Registros Mercantiles 
y de la Propiedad». Estamos en el caso de aplicar el 
referido precepto ¡epi. pues si bien y comó anterjor
mente se ha señalado. uno' de. los acreedores de la 
Entidad suspensa presentó oposición al ~onvenio" 
desistió con posterioridad de S)1 demanda. ' 

Vistos los artieulos dtados y demás preceptos de 
general y ,pertinente ~plicación. 

Dispongo 

Se aprueba el convenio votado favorablemente en 
la Junta general de acreedores celebrada en el presente 
expediente de suspensión de pagos de la' Entidad 
inmobiliaria «Virgen de la Aor de 'Lis, Socieda( 
Anónima». convenio transcrito en los antetcdcntes dt 
hecho de esta. resolución, Publiquese la presente 
resolución mediante edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, insertándose asimismo 
en el «Boletín Oficial de la Coml.!nidad Autónoma de 
Madrid»,. expidiéndose también mandamiento por 
duplicado con transcripción de la parte dispositiva de 
esta resoluciÓn, para el Registro Mercantil de esta 
provincia. 
. Participc:se también, mediante oficio; la parte dis

positiva de esta resolución. a todos aquellos Juzgados 
a los que sé comunicó el auto declarando al deudor en 
.estado de suspensión de pagos. Anótese en el libro 
es~cial ~ suspc:nsiones de pago y Quiebras de este 
Juzgado; cese la intervención judidal de los negocios 
del mencionado suspenso y, en consecuencia, los 
interventores nombrados en el presente expediente, 
don Manuel Ojeda Venero. don José Antonio Tortosa_ 
MOndéjar . y don Ricardo Moreno Amador. por el 
BanCQ, Cantábrico. y finalmente para que cuide de su 
cumplimiento y devol.oción; entréguese los. despachos 
y edictos ,acordados al Procurador de la suspensa. 

.' Así lo acordó, ~ndó y firma el' ilustrísimo scnor ,t,., 

don Mario Pestana Pérez., Magistrado-Juez del Juz- ,) 
gado de Primera Instancia número 1 de 1..Cgam.~ y su/ 
partido.-6.004-D. ~,' . 

j.. ;,~~. 
,'" ."...~ '., ... 5:-~' .. LEO~\~., \~" 

~,..¡.~.; t· . ...:,.' ,\ ¿ <'.' ~ ... ' '.,-; -'.,¡ . ..;.;... • ..;. 

Edicto 

Don Teodoro González Sandoval, Magistrado-Juez 
del. Juzpdo de Primm Instancia número 5 .de 
León y su paÍ1:ido, 

.,' . 
Haso saber: Que en este J uzaado y &ajo el numero 

528/1991. se lramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del .niculo 131 de la Ley Hipotecaria. 
se¡uidos a instancia ~ Caja de Espana de Inversiones 
y'Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representados 
.por el Procurador don Mariano Muñit, Sánche:z. 
eontra don Femando de la RiTa Lópe2: y esposa, doña 
Imelda González Garcia. en reclamación de 
10.507.855 pesetas., en cuyoS autos y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a j:lública subasta, por 
primera vez y. en su caso, por segunda y tercera vez, 
término de veinte días, sin suplir previamente la falta 
de titulos, y por el tipo de 19.760.000 pesetas. que es 
el fuado en la escritura de constitución de hipoteca de 
la finca especialmente hipotecada y que será objeto de 
subasta, y que luego se describirá, señalándose para 
dicho acto las once horas del día 16 de septiembre 
próximo, -que .tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en esta capital, Ingeniero Sáenz de 
Miera, 6. 

Se previene a los lidtadores que para tomar parte 
cn el remate deberán consignar previaménte, en la 
Mesa de Secretaria de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual al 
menos a! 20 por JOOdel tipo citado, sin cuyo requisito 
no -serán admitido~ que los autos y'. la certificación 
registral a que se refiere la regla 4.1 de dicho artículo 

, 131 se eneuen1ran de manifiesto en esta Secretaria, 
I entendiéndose que todo licitador acepta como bas-'. 
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tante la titulación, y que las C8J18S o ¡ravámenes 
antertores al crédito del actor, si los hubiere. conlí. 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las respon!:lbilklades 

. de los mismOs, sin destmane a su extinción el.precio 
del remate y, por último, que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta. se 
senala para el acto del remate de la segunda, las once 
horas del día 2 t de octubre próximo, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja del 
25 por ! 00 del tipo de subasta que sirvió para la 
primera. sin que se puedan admitir postura inferior a 
este tipo. En cuanto al depósito para tomar parfC en 
la misma será del 20 por "lOO, por lo menos. del tipo 
de esta subasta. 

Así mismo. d~no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la teréera: sin'sujeción a 
tipo, en la misma forma- y lugar, señalándose para 
dicho act~ fas once horas def dia 18 de noviembre 
pró¡¡imo, en que se <llevará a efecto el remate, admi· 
tiéndase toda clase de posturas con jas. reservas 
pre-vc-nidas en la Ley. En cuanto al depósito. para . 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 1.00 del tipo ~ 
fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebmción podrán hacerse posturas IXu: <escrito en 
pliego cerrado, depositjndolo en la Secretaria de este 
Juzgado. junto a aquél, el impone de la consi¡nación 
o acompañando el resjuardo de haberlo hecho en el 
establccimiento'destínado al efecto. 

El bien objeto de subasta es: 

Úrbana.-Edíficio en Boca de Huérgano (León), de 
una Jiuperficie total construida de 292,92 metros 
cuadrados. Consta de: Planta baja, destinada a nave y 
garaje, con una superficie construida (te '161,16 
metros cuadrado"S, siendo la útil de 142,30 metros 
cuadrados. Planta primera. destinada a vivienda. con 
una superficie construida de 131,76 metros cuadra. 
dos. siend'itla titil de 94.70 metros cuadrados. Inscrip
ción: JnscHta en el Registro de la Propiedad de 
Cistierna, al tomo 395, libro 36, de Boca de Huér~ 
gano; folio 125 vuelto, finca_número 3.864. 

Dado en León a 8 de mayo de I 992.-EI Magistrado. 
- Juez, Tendoro González SandovaL-EI $ecre· 

tario.-6.1 O I ·0. 

Edicto 

El Magistrado--Juez del Juzgado de Prim.era Instancia 
numero 3 de Logroño, 

Hace, saber: Que en este Juzgado se sigue juido 
ejecutivo $Cñillado con el número 69/1990, a mstan
da de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel Baado Beltrán y doña Gloria 
Calle Trueba, en el cual se $¡lea en venta y pública 
subasta el' bien embargado a los demandados que 
luego se air.i, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera l!1 próximo día 13 de julio, a las diez 
.horas. Con carácter de segunda, el dia, 7 de septiem
bre, a las. diez horas, y para la tercera, el día 2 de 
octubre. a las diez horas. 

los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndo!>c que todo 
lil'itador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor y 
los preferentes -si los hubie-re- continuarán subsist~n· 
tes.. cnlendicndose que el, rem'átante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el prec-io del 
remate. 

'Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta. deberán comignar previamente en la Secreta
ría del Juzgado, o lugar destinado al efecto. al menos. 
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes, sin 
cuyo requisHo no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitir.:ín posturas 
inferiores a los dos tercios del valor_de tasación. En la 
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segundá tampoco se admitirán posturas inferiores a 
dif:hos dos tercios del valor de tasación rebajado éste 
en un 25 por 100. En la terrera se podrán hacer 
posturas sin sujeción a tipo. En todas ellas podf$ 
reservarse el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción, , podrán hacerse por escrito en pliego cerrado 
posturas, depositando en la Secretaria del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efC-cto. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero tipo B, sito en Plan Chile, número 33, 
de una superficie de 70.36 metros cuadrados. con un 
cuarto trastero anejo. Inscrito al tomo 1.782. folio 
167, libro 811, finca 50,922. 

Valorado en 7.750.000 pesetas. 

y para que tenga lugar la publicación de subasta en 
el «Boletín Oficial de li Rioja» y «Bole-tín Oficial del 
Estad<»>. expido el pmente en'Logroño a 7 de mayo de, 
1992.-EI Magislmdo-Juez.-~ SeCretaria-6.012·D. 

MADRID 

EdictOs 

Don JUllO Lucas Uccda Ojwa, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera I nstancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Le)' Hipotecaria, bajo el numero 162/1990, a instan· 
cia de don Antonio Jiménez Cáceres, contra doña 
Mercedes Gómez Muñoz: y don Hilario Gómez 
Marin. en los cuaJes se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá, con las sig'uientes col)dícion": 

Primera.-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate cn primera subasta el próximo dia 8 de julio 
de 1992. a las trece horas de su manana, en la. Sala de 
Audiencia de este JU7gado. por el tipo de 5<662.000 
pcsclas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo día 30 de septiembre de 1992, a las doce 
horas de sú mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 <lel tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la terrera subasta el próximo dia· 4 de 
noviembre de 1992, a las trece horas de,su manana, 
en la Sala de Audiencia de este J ulgado. sin SUJeción 
a tipo. -

. Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cuhran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las Ires 
slolbaslM, los lidiadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitadón. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la ~gunda, suma que' 
pudr<í consignarsc en la cuenta proviSional de consis· 
naciones numero 42.0nO-9 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya. 55), de estc Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxla.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las correspon
dientes cerlilkacioncs registral.:'!. obran tes en aulos:, 
de manifiesto en la Scrretaria del Juzgado para que 
pUl'dan examinarlos 105 que desecn tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los aeepta 
como hastantes., sin que' pueda exigir ningun olÍ"o, y 
{lue las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
les al credito del actQr. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su eXlin· 
ción el precio del remate. 

Sé-ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
{'errado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
n:dcr a lercero, con las reglas que eslablece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de'que hubiere- de suspendel'5e cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celehración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sena lado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el dia de 
la celebradón, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-$e devolverán las consignadmles efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
rorrespoñda al mejor postor, la que se reservara en 
deppsito como garantia del cumplimiento de la obli· 
gáción y, en su caso, como parte del precio de la 
venia. 

Décima-Si se hubiere pedi-do por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cionc... de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto ron sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con SU obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros.poStores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes cdicto~ 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamienlos de las subastas, a los efectos del último 
pár:rafo ¡;le la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto dc-subasta 

Casa en la vílla de El Toboso (ToledO), en calle 
Gareia Sanchiz, número 8. Jnserila en el Registro de 
la Propí.edad de Quintanar de la Orden, .11 tomo 511, 
libro 61, finca 7.746. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 24 de septiem· 
bre de 199I.-El Magistrndo--Jucz, Juan lucas Veeda 
Ojcda.-La Secretaria.-6.092·D. 

* 
DOn Juan u'ceda Ojcda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en e:,;': Juzg.'1do se siguen autos de 
,proccditnientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 322/1990. a instan· 
cia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
representado pOr el Procurador don Carlos lbañez de 
la Cadinicre, contra «Gavei, Sociedad Ánóníma», en 

. los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
suba!ta. por termino de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI rematé se llevara a cabo· en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senaJamiento . 
simultáneo de las tres ptimeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a h,ls siguien1l.'S fechas y lipas de licitación: 

Primera subasta: Feeha 16 de julio de 1992, a las 
doce horas. Tipo de lícitación: 16.787.500 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior., ' 

Segunda. subasta: Fecha 17 de sept1embre de 1992, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.590.625 pesetas. sin que sea admisible postura 
inrerior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de octubre de 1992. a las 
nueve f:l13renta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a excepción del al'reedor demandante, dl'be· 
ran consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo st'nalado para la primpra y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual,. por lo 
menas, al 20 por 11){) dI'! tipo señalado para la 
segunda .• 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en cualquier 
ofICina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
lante deberá facilitar los siguienh'S datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: NÚRlu-ro 41000, en la plaza de Castilla, sm 
I\úm('ro. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000322/1990. En tal supuesto deberá a("om~ 
pa~~ ~._ ~~~~~ de ingreso correspondiente. 

, 
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Tcrc!!fa.-En toda~ las ,subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón. podrán" hacerse posturas por 
cSC'ríto. en plÍC'go cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarla.-Las posturas podrán har:erse a calidad de 
ccdc-r el rcmnle a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y Plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotcearía. 

Quinta.-Los autos y la et:nificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regía cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licitador aCepta 
como bastante la títulacíón. 

Sc),ta.-Uls cargas o gravamcnes anteriores y los 
prcfercn!cs, si los hubiere, al credilo del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado-en la responsabilidad de 
los mismos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. ' 

Séptima.-Ca¡,o de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastlb, se traslada su celebración, 
ti la misma hora, para el siguiente viernes habil, según 
la condicl'ón prime-ra de eSle edicto, la subasta suspen
dida.. 

Octava.-Se devolver.!n las' consignaciones éfectua
das por los participantes a la -subasta, salvo la que 
corresponda al mcjor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumpli'miento de la obJi
gacíón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta 

Novcna.-Si se hubiere pedido por d acreedor hhta 
el Rlt.smo momento de la celebración de la 5Ubasa; 
tambien yodrán Il'servane en depósito las consigna
ciones áe tos participantes que así lo acepten y que 
'hubieren cubierto L'Qn sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con sú obligación y desearan aproveehar -el rematt> los 
otros postores y siempre por el orden de las mis~_ 

Bienes objeto de sub81ta 

Porción de terreno en término- de Pozuelo de 
Alarcón, con frente a la carretera de Benítez, sin 
numero. Tiene .. una superficie de 141 metros SO 
decímetros cuadrado_s. Inscrita en el registro de la 
propiedad de Pozuelo de Alareón, al tomo 330, libro 
323, folio 22, ~nca registral número· 19.399, 

Dado en Madrid a 23 de enero de J 992-EI 'MllIis
trado·Juez. Juan Uceda Ojeda,-El Secreta
rio.-3.450-3. 

* 
Don J~n Uceda Ojeda, Magístra4o-Juez d!t Juzpdo 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este'Juzgado se siguen autos de 
_ prol>edimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria"bajo el número 1.243/1989, a inltan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedfld de Madrid, 
representada por la Procuradora dada Ana Ruiz' de 
Velaseo y del Valle, contra dona Isabel PoIlán Blanco •. 
en los -cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pUblica subasta, por té'rrnino de veinte -días. -el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primer d.-El remate se. llevará a cabe en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simulHineo de las tres primeras Que autoriza la 
regla 7.3 del -oruculo 131 de la Ley Hipotecaria.. 
conformc a las siguientes feehas y tipos de licitación: 

Primera subaSla: Fecha, 20 de julio de 1992, a las 
nuc·ve cuarenta horas. Tipo de licitación: 18.000,000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Scgunda súbasta: Fecha. 21 de septiembre de 1992, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitadón: 
¡ 3.500.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta; Fe<:ha, 19 de octubre de 1992, a las 
diez diez horas. Sin sujeción a tipo, 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos~os 
pos!ores. a excepción del acreedor demandanlC. debe· 
rún consignar una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por ¡ 00 de! tipo señalado para la primera y segunda 
suhaslas, y en la tercera una can¡idal;! igua]. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbno Vizcaya. a llJ que el dcposi· 
tante debcni facilitar los siguientes' ~atos: Juzgado de 
Primera Instancia núm~ro 31 de Madrid. Cuenta del 
JU2'glldo: Númcro 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
numero, edificio Juzgados' de Instrucción y 
PellaL Número de expediente D prol,:u!imiento: 
14590000001243/1989. En tal supuesto deberá aoom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha!>\;¡ su celebración, podrán hacerse posturas por 
eserilo en pliego cerrado, verificándose I~ depósitqs 
en cualquicra de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
accptación eXpf('S3 de las obligadones consignadas en 
la condición sexta .del prcsonte edicto, ,in cuyo 
requisito no sc"ni admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
. ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
ef('Ctuarsc en la fonoa y pt-dW previstos en la regla: 14 
del artículo 131 de la Ley 'Hipotecaria. 

Quinla.-Los autos y la certificadón del Registro de 
la Prupiedad l:I que se ¡-enere la re¡la 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria,están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo li"Citador aeepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las car¡as o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ~lor t:t>nti· 
nu:min SUbsistentes, entendiéndose que el rematante 
los_accpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los misnl.O~ sin destinarse iI. su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse ~I
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, pára el siguiente vieme!:: hábil. según 
Ja condición primera de este edicto. la suba$1a sUSpen· 
dida. -. 

Octava.-Se devolverán las consi¡nacioncs efectua; 
das por los -participantes a la subasta, sal.va la que 
corresponda al .mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
¡ación Y. en su caso, como parte, del precio de la 
ve'nta. 

Novena.-Si $e hubíere pedido por el acreedor has~ 
t'I mismo momento de la celebración de la subasta. 
\ambien podrán reservarse en depósito las consigna-
ciones de los participantes que asI' lo acepten y que 
hübicren cubierto con sus arenas los preciós de, la 
subasta, por si el· primer' adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
ol'tos postores 'i siempre por el orden dé las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Cercerlilla (Madrid). Un hotel muy deteriorado 
en la colonia de los, Arroyuelos. calle de Ricardo 
Nicto. antés Matalascabras, sin nlimero. Su solar 
comprende .una superficié total de 2.240 metros 
cuadrodos. El hotel consta de semisótano, aprove
chando un desnivel del terreno, que comprende 100-
metros cuadrados. El resto de su supeñ",ie está 
destinada a jardín. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de San Lorenzo de El Escorial., 
al lomo 958. libro 61 de Cerccdilla, folio "86, finca 
registral número 2.907. inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1992.-"El 
Magistrado-JuC1., Juan UCC-da Ojeda,-El Secreta
rio.-6.081-D. 

,* 
Don Enrique Matin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera instanCia número 32 de Madrid. 

Haio saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento-espccia! del Banco Hipotecario, 
bajo el número 601/1990, a instancia, de «Banco 
H ipolccario de España. Sociedad Anónima», contra 
José i..uis Duval Brito, Luis Palacios Rubio y Antonio 
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dc la Rosa lópez. en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de Quince días, el biw 
que lueio se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 dejulio 
de 1992, a las nueve treinta de su mañana. en la Sala 
,d~ Audiencia de este Juzgado. par el tipo de 5.437.600 
pesetas. 
• Segunda.-Para el supuesto de Que rcsulUlre desiena 

la primera, se ha sefialado- para la segunda subasta el 
próximo día 24 de septiembre de- 1992, a las doce de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 det-tipo que 10 fue para 
la primera, 

Ter.cera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scñalado para la tercera subasta el próx.imo día 29 de 
octubre de 1992._ las diez cuarenta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo.-

Cuarta,-A partir de la publicación ,dcl edicto 
-podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la '~rctaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional dc consignaciones de este Juzgado 
númcro 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4010, calle Capitán Haya, numero 55. de esta 
cnpital pfesentando el. resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofcrtas o pos
turas c_n el propio acto de la subasta y sicmpre que se 
acredite haM hccho la consignación en la fonoa 
anterionnente indicada, 

Sexta.-Los títulos' de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rq:istrales., obrantes en autos. , 
de manifiesto -en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los'que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, .sin que pueda exigir ningún otro, y 

, que I_as cargas y gravámenes anteriores y los 'preferen
tes al crMito de los actores cont'inuarán subsisterites 
'y sin cancelar, entendiéndose 'qu~ el adjudicatario los 
acepta y queda subropdo en la n-ecesidad óe satisf¡r. 
cerio$. sin destinarse _. su extinción el precio del 
remate. ~ 

5eplima,-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la teKcra será si.n sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un, tercero. ' 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes,en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como ¡arantía del cumplimiento de ,la obli· 
¡ación )" _-en su caso, como partt- del precio de la 
venta. " 

Oécima.-Si se hubíere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraci6rt -de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de tos participan.tes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con ,sus ofertas los precios de la 
stibasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y 'Siempre por el orden de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores partici·
pen en la subasta aceptarán como &ufidente la titula
ción y las car¡as y gravámenes que tenga la finca,-" 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive::. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de- las tres 'Subastas, &e traslada su celebra
dón a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subast3--suspendida, en el caso de ser restivo·el día de 
la celebración, o -hubiese un número excesivo de 
subastas para ~I mismo día. 

Bien objeto de s.ubasta 

Entidad numero 7, Vivienda unifamiliar situada en 
la planta primera, a la derecha. subiendo, de la casa 
¡,in numero de la calle Pintor Mlró. de Posarlas. es cel 
tipo H. Tiene una superficie construida de 109 metros 
71 decímetros cuadrados y una ·útil de 89 metros 77 
dec~mctros, cuadrados. Consta de vestibulo, estar· 
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comedor. distribuidot, cocina, lavadero, baño·y tres 
dormitorios. Linda: l1'or la derecha, entrando, con el 
vuelo sobre la cane de su situación; por la izquierda. 
con el departamento número 9; por el fondo, con la 
calle Pablo Picasso, y por su frente, con el rellano y 
huero de escalera y con el 'Vuelo sobre el patio del 
edificio . 

Cuota.-Se le asigna una cuota en el valor totaJ del 
edificio. elementos comunes y cargas de 5 enteros 745 
milésimas por 100. 

Inscripdón.-En el mismo Registro que las antenl> 
res, al tomo 808. libro 114. folio 25. finca número 
6.410, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 1·7 de febrero 
de ! 992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
lÓpCl.-La Secretaria.-3.452-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. ~agistradO-Juéz del Juzgado 

de Pri~ In,sunkia nu~ero "31 de los de .Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgodo se siguen autos de 
procedHnicnto judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el nümero '1.222/1990. a 
instan.cia de .rBaIK"O Hipotecario de España, Sociedad 
Anónimalt, representado Por el Procurador don Fran
cisco José Abajo' AbriL. contra don Francisco Mateos 
Martinez y otros. en 'los cuales se ha acordado sacar 
a pública _ subasta. por término de quin« dias, -los 
bit'nes que luego se dirár¡, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tensa lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día 2 de julio 
de 1992, a las diez diez horas de su mañana,. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
4.754.400 pesetas. . _ 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de septiembre de 1992, a las doce 
treinta horas de su mañ¡m8, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del lipo 
q~e lo fue para la primera. 

Tcrcem.-Si resultare desierta la segunda, SI: ha 
seJ\alado para la tercera subasta el próximo día 15 de 
octubre de 1992, a las nueve cuarenta horas 'de su 
mañana\ en la Sala de Audienda de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda nó se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
sub..'\stas; los lidtadores de!>erán consignar previa
mente el 20 por 100 del típo, para ser adll1itidos a 
licitación, calculándose esta, cantidad en la tercera 
'Subasta respecto al tipO de la qunda. 

Los depósitos deberán lICV!lfSC a cabo en cualquier 
oficina det Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
dC'positnntc deberá facilitar los siguientes datos: Juz~ 
gado de Primera Instancia número 31 de "Madrid. 
Cuenta del JUI¡oldo, nümero 41.000 de la agencia sita 
en plaza de Casulla, sin nümcro, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Nümerodc expediente o prO(edi~ 
miento: 245900000 01222-90. En tal supuesto deberá 
al.'Ompañarse el resguardo.de ingreso correspondie~te. 

~xla.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspOn
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos,
de mañlficsRi en Ta- Sccrelaria del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose" que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigit ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preft;ren
!es al cr&Iito de,! actor, si los hubiere, conlÍnuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
ntt.::sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
cíón el prcrio del remate. 

Séptima.-PodÍ'án hacerse posturas en pliego 
cerraJo, y el remate podrá verificarse en calidad _de 

• ceder a tercero. 
Octava.-Caso de que hubiere de _suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta SU5pen
dida. 
. Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 

das por los participantes a la subasta, salvo la. que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte 'tIel precio de la' 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido pore,1 acreedor, hasta 
el mismo momento. de 'la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participantes que 'así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

BieJl objeto de subasta 

En Alcantarilla (Murcia), calle Ramón y Caja!, 
número 48. tercero. C. Vivienda en tercera planta 
nllada sobre la baja. Tiene una superficie útil de 89 
metros 64 decímetros cuadrados. Es de tipo C. Está 
distriblrida cn diferentes dependencias. Cuota de 
participación: 6 enteros 61 centesimas por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
nümcro 1, libro 147, folio IS, finca registral 11.729. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1 992.-EI 
Magistrado.:-Ju\.'Z. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta-
00.-3.7?Q-3. 

Don Enrique Marin López, Mag.istrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de ¡os de 
Madrid..-

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
. sobre prOCedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número r.785/198', a instancia de «Banco 
Hipotet'ario de España, Sociedad Anónima», contra 
don· Enrique Pons Sanz y doña Amparo Mompó 
Ferrandis. en los cualeS se ha acordado sacu a publica 
suoosla, por térmjno de quince días. el bien que l~.:::go 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 9 de julio 
de, 1992, a Ias,diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audieocias de este Juzgado. por el tipo de 

-1.765.512 pesetas. 
Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de septiembre de 1992. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien~ 
das de estt'Juzgado; con la rebaja del 25 por 100 del 
lipo que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si re!Sultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 ele 
octubre de 1992, a las nueve lreima horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin 
sujeción a'tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrilO en pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasla en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado 
numero 42.000-9, abierta en el Ban~o Bilbao Vizcaya, 

_ oficina 4070, calle Capitán Haya, 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de díEho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la_subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
nnteriormente tndic:tda. 

Sexta:-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que searr inferiores a las dos terceras 
p.'\rtes del ti·po y la tercera será sin sujcción a tipo. 

Séptima.-Las poslUras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los: Participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del preCIO -de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedIdo por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de 'la subasta, 
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también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
dones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con s_us ofertas los _precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatarjo no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en fa subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y la$ cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undédma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sena lado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o' hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objeto de sl/basta > 

16 (dicc-isiete).-Vivienda en tercera planta alta, 
puerta 6, tipO B, con su correspondiente distribución 
interior y servicios:; ocupa una superficie construida 
de 101 metros 70 decímetros cuadrados. y linda: 
Frente, calle de Concepción Arenal; qerecha, vista 
desde el exterior, vivienda del otro 7.aguim y plitio de 
luces; izquierda, vivienda puerta 5, rellano, escalera y 
ptllio de luces, y fondo. herederos de Vicente Raga. 

Porcentaje: 5.08 por 100. 
Inscrita en el indicado Registro, tom.o 1.925, libra 

67 _de Masanasa, folio 94, finca 6.506, inscripción 
primera. 

la finca anteriormente descrita tiene su acceso por 
el portal o zaguán de la izquierda, mirando a la 
fachada rccaycnte a la calle de Concepción Arenal. 
número 4. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido y firmo el presente en Madrid a 15 de 
marzo de 1992.-EJ Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López,-EI Sccretario.-6.00I-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-J.uez dél Juz

gado de Primera Instancia mimero 32 de los de 
Madrid. 

Hago sabcr._Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 2.899/1991, a instan
cia de «Baoco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
nima». contra «Distribuidora del Centro. Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días; los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones.: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 17 de julio 
de 1992. a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la s.'tla de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
8.0.000.000 de pesetas, cada una de las lineas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día II de septiembre de 1992, a las diel 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, con la rebaja,del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
octubre de' 1992, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo, . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspond iente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres
subastas, los licitadores deberán consignar previa
meale el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 2460 de! Banco Bilbao Vizcaya 
¡Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho-·caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-I,.os titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplídos por las ("orrcspon
dientes certificaciones registrales, obrantes' en autos, 
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de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que desecn tomar parle en la 
suhasta. cntl'ndiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir níngun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los p~feren. 
les al eredito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario 1010 acepta y queda subrogado en la 
ncrCloidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
l:crrado, y el remate podrá verificarSe ,en calidad de 
ceder a t("recro. con las reglas Que establece el artículo 
131 de la ley Hipotecaria. 

.Oclava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las trcs subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil.. en el 
caso de ser feSljvo el dia de la celebración, o hubiese 
un número e"ccsivo de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua· 
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gacíón. y. en su caso, romo panc del precio de la 
venia. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la et:lebración de la subasta, 
t~l1lbién podrán reservarse en depósito las comiJllJ. 
ciones de los panicipant~ que así.lo acepten y que 
hubk~en cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumPliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden" de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente e4icu; 
sirve como notificación en la finca hipotealda de "los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En lesanés (Madrid), 'en la zona industriar de 
nueva ordenación urbana: 

I.a Parcela de terreno, señalada con el número 29 
del Plano General de la Reparcelación y Adjwiiat~ 
ción, que linda: Al frente; con calle número 6. hoy 
nombrada de Esteban Terradas; por.la izquierda. 
entrando, con parcela número 30; por la derecha. con 
parcela número 28, y por el fondo, COft parcela 
número 44. Ocupa una superfICie aproximada de 
3.702 metros 78 decímetros cuadrados. -

InscriPción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Lc¡anés, al folio lO.del tomo. 446 del 
archivo, libro 226, finca número 15.018, inscripción 
tercera. . 

2." Parcela de terreno. seña1ada con elttúmero 30 
del Mano General de la Reparcelación 'i Adjúdica.
ción, que linda: Al frente. con calle número 6. bol' 
denominada de Esteban Terrada~ por la lzqllierda, 
entrando. q)n parcela número 31; por la -derecha, 
parccla número 29, y por el fontia.. cOn parcela 
número 45, Ocupa l,!na superficie aproximada·de 
3.672 metros 27 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el mismo RCJistro, al folio 
12 de dichos tomo y libro, finca número 15_020. 
inscripción tercera~ 

Titulo: Pertenecen a la Sociedad «Distribuidora del 
Centro, Sociedad Anonimalt, por compra que de las 
mismas hilO a don Manuel de Cabo Jara, mediante 
escritura que autorizó el Notario de Madrid don 
Francisco Lucas Fcrnández el día 20 de diciembre de 
1979, bajo.cl numero 3.991 de orden de su protocolo. 

Cargas: Se hallan libres de cargas y gravámenes: . 
La descripción de las fincas.. titulo. datos de inscripo 

dón y estado de cargas, multan de dos certificaciones 
rcgistmks. que tengo a la vista, expedidas imbas en 
Leganés el día 6 de febrero de 1990; no obstante, yo. 
el Notario, formulo a los comparecientes la adverten
cia reglamentaria. 

y para su publicación. en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» expido el presente en Madrid 
a 8 de abril de 1992.-El Magistrado.Jucz, -Enrique 
Marín ~pez.-La Secretaria,-3.455·3. 
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El Magistrado-Jucz de! Juzgado de: Primera Instancia 
numero 11 de Madrid. 

Hace saber:.Que en este juzgado de mí cargo. bajo 
el número 45/1986, se siguen autos de procedimiento 
de §C("ucstro, a instancia del Procurador don Fran· 
cisco J. Abajo Abril, en representación de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima», contra 
don Jose Antonio Maninel Piña. en reclamación de 
cantidad; en eu}as actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término de 
quince dias y precio de su avalúo. la siguiente finca, 
embargada al demandado don José Antonio Martínez 
Piña: 

En Móstolcs. bloque número 7, hoy calle Azorin. 
lO. piso séptimo letra D, en la planta octava de 
construcción. 

Fmea 52. número 29. piso séptimo letra D en 
planta octava de construcción. OcuPa una superfi~ 
aproximada de 65.47 metros.cuadrados., debidamente 
distribuidos. y linda: Por su frente, al este, con espacio 
dc )lCCeso. huceo de escalera, tendedor del piso A Y 
parle norte del edificio al que tiene huecoS con 

. tendedero; izquierda, entrando. el piso C de la planta; 
dercrha, finca rcgístral número 62.986~ y fondo. el 
mismo espacio abierto de la urbanización en fachada 
posterior. al' que tiene huecos con terraza. Cuota: 
2;778 por 100. Inscrita la hipoteca en el Re¡istro de 
la Propiedad de Móstoles a los tomos 863 y 1.115, 
libro 763, folios 73 y 63. finca número 63.774, 
inscripciones tercera y scaunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de. 
este Juz¡ado. sito en Madñd, calle Capitan Haya, 
número 66. el próximo4fa '23 de julio'de 1992, a las 
once treinta" horas de' su mañana, con arre¡lo a las 
siguientes con~iciones: . 

Primera_-E1 tipo .del· remate será de 2.356.920 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las d~ terceras parteS de dtcha suma. 

Sc¡unda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá.n los licitadores consignar previamente; en la 
Mesa del Juzpdo o establecimiento que Sé destine al 
efecto, UAa ~fidad i&ual. por lo menos, al 30 por 100 
del tipo, en la primera subasta. y, .si hubiere lu¡ar a 
cIJo, en 18 segunda. tercera y ulteriores suba~ que, 
en su caso. puedan -celebrarse. el depósito consistirá 
en el 50 por 100, por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda.' . 

TcrceIa.-Podrán' hacerse posturas por escrito, en 
plicao ttrrado. desde e1.anwtcio de la subasta hasta su 
celebración: depositando en la Mesa del Juz¡ado. 
junto con aquel, el importé de la consignación o 
acompañando el resauardo de haberla becho en el 
establecimiento destinado al efecto, 

Cuarta.-Las Posturas pocjrán hacerse'a calidad de 
,ceder a un tercero. 

QUlnta.-Se ~rv¡trin en depósito. a instanCia del 
acrccdo(, las consignaciones' de los postores que no 
resultaren re-matanleS y que .10 admitan y hayan 
cubicno el tipo de la subasta, a efectos de que. sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse cl remate a favor de lo,! que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Sc'\ta.-Los títulos de propiedad, suplidos por ceni; 
flCación del Registro, se encuentran de manifiesto en 

'la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadoreS 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. queda
ran subsistentes'y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Oclav3.-Para el supuesto tic que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 24 de -septiembre de 1992. a 
las once treinta horas de su mañana, -en las mísmas 
condiciones que la primera. excepto el lipo del 
remak. que será dcl 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desiena dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin 'sujeción a tipo, el dia 15 dé 
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octubre de 1992. a las once treina horas de su 
mañana. rigiendo para la misma las restantes condí· 
cion('s fijaoos para la segunda. . 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1992.-EI Magis
Irndo-Juez.-El Secretario.-3.S54-3< 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anfculQ 131 de la 
Ley Hipotccaria, bajo el número 135/1991: a instan
da de Banco de Crédito Agricola. contra don José 
Luis Cabot Qstos, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha scñalado para que tenga Jugar el 
rcmate,- en primera subasta, el próximo día I de 
octubre de 1992, a las diez y diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
e! tipo de 8.988.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que rcsulmre desierta 
la primera. se ha señalado pal'"d la segunda subasta el 
próximo día 29 de octubre de 1992. a ¡as doce treinta 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la. rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue pala la primera. -

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 de 
noviembre de 1991. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a lipo. 

Cuana,-En las subastas primera y segunda no se 
admitinin' posturas que' no cubran el tipo de subasta 
corrcspondierilC'. 

Quinta:-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente el 10 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto' al tipo de la segunda, suma que 
podrá ronsisnarse en la Cuenta Provisional de. Con· 
s.ignacioncs númerQ 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya, 55. ofICina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexm.-.Los títulOs de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las rorrespon· 
dienteS certificaciones registrales, obrantcs en autos, 
de manifiestó en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlbs los que deseen toma~ panc en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador fos acepta 
como basLante, sin que pueda' exisir ningún otro. y 
<que- las calps y gravámenes anteriores y los preferen
tes ")1 crédito del actor, 'si los hubiere. continuarán _ 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los ilcepta y queda 'subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
'ción cl precio del remate. 

'Sépiima.-Podrán hacerse· posturas en pliego 
cerrado. y el rcnwe podrá verifrcarsé en calidad de 
ceder a tercero, qm las ~as que establece el at1íc;ulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava:-CasO de que hubiere dé suspenderse cual· 
Quiera de las tres subastas., se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viemes hábil oe la 
semana dentro- de la cual se hubiere seüalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán' las consigriaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gadón, y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Décima.-Si se. hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren .eubíeno con sus ofenas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario' no cumpliese 
con su oblípción y desearan aprovechar el remate. los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

'.' . 
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Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ültimo 
párrafo de la regla séptima del art'Ículo 1-31. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Lote número 8 de la finca nombrada 
«GaleÓn», en termino de Cazalla de la Sierra, for· 
mado por las siguientes parcelas: 

Parrela numero 8, qúe mide 6.27 hectáreas y linda: 
Al norte, con las parcelas numeros 5 y 9 de los loles 
5 y 9; al sur, con la parcela número 7 del lote 7; al este, 
con las parcelas numeros 15 y. 20 de los lotes 15 y 20. 
y al oeste, con la parcela numero 4 del lote 4. 

Parécla número 119, Que mide 2.02 h~táreas, que 
linda: Al norte. con las pan:elas numeros 76 y 17 de· 
los lotes 55 y 1; al sur, con la parcela numero-126 del 
lote 23: al este, con la párcela número-118 del lote 24. 
y al ,oeste, con la parcela numero 120 del lote 39-. 

TituIO.-Don José Luis Cabot OstoS adquirió el 
dominio de la finca descrita por compra a don Alonso 
Lozano Lupiáñez mediante escritura -otorgada en 
Cnalla de la Sierra el dia ! 5 de- mayo de ,1987 ante 
c! Notorio don Pedro Antonío Romero Candau; en 
cuya compra el senor Cabot Ostos se ratificó en la 
obligación'que asumió el señor Lozano Lupiáñez de 
-no considcrar de su exclusiva ,pertenencia los cami
nos, sendas, cauces y acequiás y otros elementos de 
aprovechamiento común que·son ut,i!iz,ados J'O! todos ° algunos de los parecleros y $e. ..rompro'mellq a 
contribuir en la cuantía que le COl'Tesponda a los 
gastos comu'nales y de guardería; asimismo se obligó 
a respetar 1:1' utilización de dichos elementos de 
aprovechamiento comun ya-no hacer ninguna obra 
que pu'cda menoscabar el uso de las correspondientes 
servidumbres. 

Inscripciém.-En el Registro de la Propiedad de 
Cazalla de la Sierra al folio 23 del tomo 741, libro 146, 
finca'número 6.186. inscripción cuarta. 

Carga5.-Scgún resulta de certifi~ión registral 
expedida con fecha n de febrero de 19&8. la finca 
descrita se halla libre de cargas. 

La relacionada escritura- de constitución de hiPo
teca quedó inscrita en el Registro de la Prop:edad de 
Cazalla de la Sierra al tomq 741, libro 146. folio 23, 
finca 6.-786, inscripción quinta. 

y "Jn¡ra su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido él presente en Madrid a 28 de abril 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin;-La 
Sccrctaria.-6.361·D ... 

* 
Don·Juan Uceda Ojeda, Magistrado·.Juez del Juzgado 

de Primera Instancía numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Ilroccdímiento judicial sumario del anic!J1o 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 800/199.1, a jnstan-
cia de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Miguc-f Angel Cabo Picaza. contra óociedad Anó
nimn de Moda Plural, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por término de veinte dias, fas bienes que al 

·final del" presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Prímera.-EI remate se lIevará- a cabo en una o 
vari¡¡s subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las 1res primeras que autoriza la regla 
7.11 del artículo 131 de la Ley Hip~tecarja, confonne 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de julio de 1992. a las 
diez diez horas. Tipo de licitación, el que se indica en 
la descripción de cada una de las 'tres fincas que más 
adelante se efectua. sin que sea admisible postura 
inferior. . ." 

Segunda ,subasta: Fecha I ~ de septiembre de 1992, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, el 75- por 100 
del tipo señalado para la primera subasta. sin que sea 
admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha 16 de octubre de 1992. Sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a exccpción del acreedor demandante, debe· 
nin consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por tOO del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
olicina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá, facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número .41.000, en la plaza de Castilla, sin 
numero. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 

. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000000800JI991. En tal supuesto debeni acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
C5Crito, en pliego cerrado, verifiClindosc los depósitos 
en cualquiera de las formas cstablC(>idas en el numeral 
anterior, El escrito deberá contener neasariamente la 
acepta'ción expresa de las oblígaciones consignadas en 
la condición- sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Lu posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley HipotC(>aria. 

Quinta.-Los' autos y la cenificadón del Registro de 
Ja Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
111 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto én 
Secretaría •. enterrdié-ndose que todo I-icitador acepta 
como bastante la 'titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinanc a su extinción cr precio:del 
rematc. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, partl el siguiente sábado hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor. la que se reservara en 
depósito como garantla del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precí.o de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento ue la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna· 
cioncs de los participantes que así-lo acepten y que 
hubieren cubierto con s.us ofertas los precios de la 
subaslll, por si el primer adjudicatario na cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bi~nes objeto de subasta 

Tres locales comerciales sitos en Madrid. paseo 
Virgen del Puerto, número 9.e inscritos en el Rcgisiro 
de Ip Propiedad número 25 de eSla capital. cuya 
descripción e inscripción es la siguiente; 

, L Local se'ñalado con el numero 2, sito en planta 
baja. Inscrito al tomo 1.868, folio 15-5, finca numero 
52.941. inscripción sc;¡;ta. Tipo de licitación para la 
primera subasta: 18.100.000 pesetas. 

2, Local señalado con el número 3, sito en planta 
baja. Inscrito al lomo 1.868, folio 158, finca número 
52,943. inscripción sexta. Tipo de licitación para la 
primera subasta: 19.910.000 pesetas. 

3, Local señalado coh el numero 4, sito en planta' 
baja. Inscrito al tomo 1.869. folio 58, finca numero 
53,017, inscripción sexta. Tipo de licitación par:í la 
primera subasta: 19.'HO.OOO pcsetas. 

Daqo en Madrid a 6 de mayo de 1992.-EI Magis. 
!rada-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-3.45+3. 
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Cédula de citación y empla:amiento 

Doña María, Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-J uel del 
Juzgado de Primera Instancia numero 44 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue expediente de jurisdicción voluntaria al amparo 
del articulo 101 de la Ley de Sociedades Anónimas en 
solicitud de convocatoria de la Junta general extraor
dinaria de la mercantil «lacy Films Internacional, 
Sociedad Anónima», a instancia de don Javier Elo
rrieta Pércz de Diego, representado en autos por la 
Procuradora doña, Juana Maria Benítez Rodríguez, 
bajo el número 1.47211992, para que sea citado el 
señor Administrador 'social de dicha Compañía; en 
cuyos autos se ha acordado dtar al unico Administra· 
dor conocido de dicha Companía, don Félix Sánchez 
Plaza. que se encuentra en paradero desconocido. por 
medio de edictos. antes de acordar sobre la convoca· 
toria, a fin de que en el plazo- de treinta dias. a contar 
d6de la fecha de la publicación del edicto, compa· 
[Clca ante este Juz¡ado, sito en la ca!le de Capitán 
Haya. 66, 'sexta planta. para alegar lo que a su derecho 
convenga en relación con la solicitud de convoc:ltoria 
de Junta de ia Compañía mercantil «lacy Films 
Internacional, Sociedad Anónima». 

y para que sirva de citación y emplazamiento en 
legal forma a don Félix Sánchez Plaza, expido el 
prtscnte en. Madrid. para su publicac!ón en el «Bale· 
tin Ofidal del Estarlo». «Boletín Oficial de la Comu· 
nidad Autónoma de Madrid» y tahlón de anuncios de 
este Juzgado, a 11 de mayo de 19Q2.-La Secreta

. ria.-Visto bueno: La Magistrada·Jucz, María Luz 
Reyes Gonzalo.-S.959-D. 

Edicto 

Don Juan Uceda OjOOa. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hac~ ~bcr: QiJe en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la, 

.Ley Hipotl.'Caria, bajo el numero 1.842/1991, a instan
cia de «RS Finanzas, Sociedad Anónima)), represen· 
tada por la Procuradora doña Julia Costa González. 

. contra dondosé Miguel Estebaranz Mansilla. en los 
cuales se ha' acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por términn de veinte días, los bienes que al 
final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-E! remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que auto rila la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lícitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de julio de 1992, a las 
trece horas. Tipo de licitación para la finca reglstral 
74.553, 52.000.000 de pesetas, y para la finca 74.443. 
2.000.000 de pcseias, sín que sea admisible postura 
infcrior. 

Segunda subasta: Fecha ¡ 7 de septiembre de 1992. 
a las goce trein'ta horas. Tipo de licitación para la 
finen 74.553, 39.000.000 de pesetas, _y para la finca 
74.443, 1.500.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. , 

Tercera subasta: Fecha 22 de octubre de 1992, a'las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos !os 
postores, a cxccpción del acreedor demandante, dcbe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, yen la tercera una cantidad igual,_por lo 
menos. al 20 por tOO del tipo señalado para la 
segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquit'r 
ofidnn dd Banco Bilbao Vizcaya. a la que el dcposi· 
lante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primcra Instancía numero 31 de Madrid. Cuenta dd 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
numcro, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
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Número de expedu:nte o procedimiento: 
24590000001842/1Q91. En tal supuesto deberá acom
pañarM! el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas. desde el anundo 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ccfrndo, verificándose los depósitos 
en cu¡¡lquicra de las fomlas establecidas en el numeral 
anlerior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate, a un' tercero, cesión que deberá 
cft'Ctuarsc en la forma y plazo previstos en la rc¡Ja 14 
de! arliculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aulos y la certift<:ación del Registro de 
la Propil!dad a Que se refiere la re¡la cuarta de! 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Scrretana, entendiéndost' que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores' y los 
.preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cont¡" 
nuaran subsistentes, entendiéndoSe que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los, mismos, sin destinarse a su e~tindón el precio del 
remate. • 

Sé-ptilna.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma honl. para elsi¡uieille viernes hibil, se¡U.n 
la condición primera de este edicto, la suballa suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las ,consigÍlaciones efectaa-' 
das por los participantes a la subasta, salvo' 18 que 
<:orrcsponda al,mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del' cumplimiento de la obli
gación y. en su caso. como parte del precio de ~ 
ve'nta. 

Novena.':"Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consi¡na
!;ioncs de Ids participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus orertas los precios de la 
subasta; por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros, postores y siempre por el orden de las l!'ismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Del edificio s"ito en Madrid. 'avenida del Doctor 
Esqtlcrdo, 140, que consta dé tres portales. llamadOs 
1, 2 Y 3. Vivienda letra e llamada 2-c, del portal 2, 
situada en la planta quinta del ediftcio dicho. Tiene 
una superficie aproximada de 157,71 metros cuad .... 
dos. distribuidos en varios -compartimentos. 

Inscrita'en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Madrid, tomo 1.638-1.553, folio 9J. finca 74.S53. 

2. P&rticipación indivisa del 0,13 por 100 de los 
22,3 por lOO asignada tn el valor total de edificio a 
que pertenece .Y cuya participación da derecho al uso 
y _disfrute excluslvo de la plau'de aparcamiento 
señalada ron el numero 15 de la finca mencionada 
anteriormente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad m1inero i de 
Madrid, tomo 1.637-1.552. folio 92, finca 14.443. 

Madrid. 13 de mayo de'1992.-El Magistrado-Juez. 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-6.019-:-D. 

MAHON 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Mahón (Menorca), . 

Hace saber: Que en este Juzgado,' bajo el numero 
?42n991, civi,l de registro. se sigue procedimiento 
JU~J('1a1 s~marl~ ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hlpotecana, 8 Instancia de «Banca Catalana, Socie
dad Anónima», rcpresenlado por la Procuradora doña 
A~a Mada Hemández Soler, contra .doña Pamela 

- Ellecn Cummins, doña NicoJa C'hapman y don Brian 
John .Ch~pman. en reclamación de 4.069.198 pesetas 
de pnnclpal. mas las señaladas para interes y costas 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
t~r~¡no de veinte días y precio de su avalúo, la 
SigUiente finca contra la que se procede: 
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Departamento 87, vivienda en planta baja, tipo B. 
del conjunto residencial apartamentos «San Jaime», 
de la urbanización «San Jaime ~...icditerránco», ter
mino de Ala)'or. De 57 metros. Inscrilo al tomo 1.121, 
folio 29, finca 6.254. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es.tc Juzgado, sito en plaza Miranda. sin número, VI 
planta. el próximo día 8 de julio del corrÍf'nte ailo, a 
las. doce. 

En caso de quedar desierta la primera, se cclcbrota 
una segunda subasta, ron rebaja del 25 por 100, el 
día 4 de.septiembre, a la misma hora que la anterior. 

y para cl caso de resultar desiena esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 5 de octubre. a la 
misma hora. bajo las siguient.c5 condiciones: 

Primera.-EI tipo 'del remate es de 7,665-587 peselas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Sc¡unda.-Para tomar parte en la subQs.ta· deberán 
consignar previamente los licitadores, mediante 
ingreso en el BBV.· oftcina 0431, cuenta 10000-2. 
clave 18 numero 242/91-, una cantidad igual, 'por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo del remate. ' 

, Tercera.-Podni 'h~rse ~ remate a calidad de 
cederse a un tercero., , 

Cuarta.-Dcsde el anuncio·de la subasta hasta .su 
celebraCión podrán hacene posturas por escrito en 
ptic¡o cerrado. depositando en la .Mesa del Juz¡adO; 
junto n aquél. el importe de la consi¡nació.a que se 
refiere el apartado seaundo o 8COmpañandQ, el res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento desti- . 
nado al efecto. 

Los autos y la certificación rqistral están de irtani
. fit'Súi en Secretaria y los licitadores deberán accptár 
como bastante la titulación, sin que puedan ex¡¡ir 
.otros títulos, 

Las car¡as y gravámenes anteriores y los Pre:feren. 
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, eatendiéndose que 'el 
rematante los acepta y queda subrogado f!n la respon
sabilidad de los mismos.,..¡jn destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

y para generar conOCIMIento. se ex.pide el presente 
en Mahón (Menora) a 2, de mayo de 1992.-8 
Juel.-~I Secretario,-3,490-1, 

,MAN~~A 

Edict.o 

Don Enrique José Sirvent dél Otero, Secretario judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 5'de 
Manresa (Barcelona) y su partido. 

Haso saber: Que en este Juz¡adp se,siauen autos de 
juicio ejecutivo con el númere 453/1990. sobre-recla
mnción de 35.960.033 pesetas de pri~ipal máS gasIOI 
a instanda de Banco Bilbao Vizcaya., COntra Coper
motor y don Isidro Morros Moris!. mios que ie ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes Que lueao 
se describen con indicación de su precio sqún tasa-
ción periciaL: ' 

El remate tendrá lugar en la'Sala de Audiencia de 
este Juz¡ado. sito en calle Bajada de la Seu. 
número 2, de Mann:sa (Barcelona),' en la forma 
siguiente: 

Primera subasta: Día 1 de julio de 1992. Hora: 
Once. Tipo de licitación: lOO por 100 del precio de 
tasación. Con5Í.anación minima necesaria: :ro por 100 
del tipo. -

Segunda subasta: Día 8 de septiembre de ,1992. 
Hora: Once. Tipo de licitación: 15 por 100 del preció 
de tasación. Consignación mínima .necesaria: 20 
por 100 del tipo. 

Tercera subasta:: Día 6 de octubre de~ 1992.. Hora: 
Once. Sin sujeción a tipo de licitación. Consignación 
mínima necesaria: 20 por 100 del tipo de licitación 
señalado para la segunda subasta. 

.las subastas se ajustarán a .Ias siguientes 

Condiciones 

Primera.-Unicamente se Celebrarán las subastas 
segunda y tercera,.en su caso. si no hubo postorés en 
la precedente y no se pidió por 'el actor la adjudica
ción con arreglo a derecho. 
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Scgunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera tener lugar cualquiera de las 
subaslas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se llevará a efecto n la misma hora del siguiente 
día hábil. 

Terctra,-No·se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Cuana.-Los licitadores, antes de la celebración de 
cada subasta. para poder participar en la misma, 
deberán in¡resar el importe correspondiente a la 
consignación que antes se menciona. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, a Javor de este Juzgado. cuenta 
cxpediente numero 017700000017045390. 

Quinta.-~n tOdas las subastas y haSla su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado que. acompañado del resguardo acreditativo 
de haber efcrtuado la correspondiente consignación 
en la forma dictla, deberá presentarse en.la Secretaria 
de este Juzpdo. 

Scx18 . ..sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a' tercero. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación re¡istrol, asi como los autos, cslarán de 
tna.niftesto en la Secretaría de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados, .. previniendo a los ,licitadores 
que debcÍ"á1J conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a e~igir ningun otro. y haciéndoles saber que 
las car¡.as anteriores y preferentes 'al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. no destinán
doSe a su e:ttinción el precio del remate. entendién
dose que el rematante las-acepta y queda subropdo 
.en la responsabilidad de las mismas . 

El bien sacado a subasta y' su preciO de tasación eS 
el siguiente: 

'Urbana: Edificio industrial. sito en termino de 
Manrcsa, punto llamado «El Guix». compuesto de 
dos naves acopladas. de una sola .planta, )' un cuerpo 
delantero. compuesto 'de semisótanos y una planta 
unida a.las anteriOres naves. y con frente a la carretera 
de Manrcsa a Oímoa; edificada en pane de un solar. 
Quedando el resto sin .ediftcal' a v.iales y aparcam¡en.-V! ... :' , 
tos. Linda: Al frente, con la carretera' de Manresa a ." , 
Gtrona; a la derecha. entranáo, ron el eje'de la calle ,.' 
Trescientos Uno, en proyocto! alfondo, con fin~ d .: '-',. , ' 
Mercedes Oliveras Ferrer, en, linea de 36 metros' L: 
cernimctros.' y a 18 izquierda. en lInea de 57 mei~ {,;..:' 
con fmea de Pedro Mart! Farreras, y en línea de 1'. :';".~':-,-: '~" 
metros, 'con .finca de Mercedes Oliver Ferrer.. JI,;/:·.;.,~ '.,,;.-.:. 
terreno es parte y se segrc¡a de la finea numero 1'.6[\¡'·" .... ,,-" ,',. '. 
y-tiene una superficie total de 4.686 mctros cuadra_ 
dos., más 18 dedrnctros cuadrados. Inscrita en e! 
Re¡iStfO de la Propiedad numero 1 de Manresa, bajo 
el número 15,827. a favor de «Copermotor, Sociedad 

. AnónimWt; al tomo 1.260. libro 360. folio 56 de 
Manresa. . ~ , 

Precio de tasaei.Óli: 66.500.000 pesetas. 

liualmente hIlO saber que quedan' SiD efecto las 
subastas ánteriorm~nte anunciadas para los dias 25 
de junio., 24 -de julio y. 24 de ,septiembre, todas del 
año C'n curso. 

Dado'en Manresa a 9 de junio de J992.-EI Secreta
rioju~icia1.-3. 791-3, 

MURCIA 

Edíao 

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado. de Pri~ 
mera Instancia número 1 de' Murcia, 

En virtud del presente. hato .saber: Que en este 
Juzpdo se ~mita CApedienle nUmero 269--C/1992. 
promovido por doña Ana Jordán Calvo. sobre decla
ración. de, fallecimiefttó de don Francisco Martín 
Lozano. nacido en 1897, en Málaga, hijo de Franciscq 
y Maria. Ferroviario. cuyo último domicilio rue en 
Murcia, Puente Tocinos. desaparecido durante la pos
guerra civil española. sin que desde el año 1939' 
volvieran a tener noticias del mismo. 

Lo que se bace 'püblico a los efectos prevenidós en 
el articulo 2.042 de la Ley de' Enjuíciamiento Civil. 

Dado en Murcia a 22 de abril de 1992.-EI Magis
trado. Andn!s Pacheco Guevara.-El Secreta-
rio.-6.663-E, y 2~a 12-6-1992 
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PAMPLONA 

Edido 

Doña Ana I. Ferrer Cristóbal, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Pamplona.-

Hace saber: Que a las doce horas de los días 4 de 
septiembre, 5 de octubre y 5 de noviembre de 1992 
I{'ndra lugar en esle Juzgado, por primera. segunda y 
tertcra vez, respectivamente. la venia en publica 
subasta de la finca especialmente hipotecada para 
garantía del prestamo que se recfama~ en autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
JU1_gado con el número 818;1991-A, a instancia de 
~Banco de Santander, Sociedad Anónima de Cre.
oito». contra don Francisco Muñoz Expósito")' doña 
Franc'isca Martinez Munoz. haciendose constar: 

. Primero.-Que para tO!p!lf parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 de la valoración en la primera y segunda. y 
en ta tercera. et 20 por 100 del tipo fijado·para la 
segunda. sin {'uyo ~uisito no serán admitidos. 

Scgllndo.-Que no se admitirán posturas que no 
{'ubran; en la primera subasta. el precio de tasación; 
en· la segunda. el 75 por 100 del valor, y la tercera lo 
será sin s'tljeción a tipo. 

Terccro.-Que los autos y la certifkaéión del Regis
tro. a que se refiere la regla cuarta de dicho artículo, 
estaran de' manifiesto"en la Secretaria de este Jutgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la'titulación. ~ 

Cuan:o.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
prefll'réntes.. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quínto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompanando el resguardo de 
haberlo hecho en la c.uenta de este Juzgado f1l el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, numero 3t61, 
hasta el momento de la celebración de ·Ia subasta. 
debiendo contener la aceptación expresa (Je-l~s otMip
cíones consignadas en la regla octava, sin tuyo 
requisito no 5C'rnn admitidas. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda o piso 1.0, B, de la calle Real, 46, 1.0, B, 
de Nonin. 

Valorada en r044.ó66 pesetas, 

Dado en Pamplona a 21 de mayo de 1992,-La 
Milgistrada-Juez, An<! 1. Ferrer Cristóbal.-El Secreta
rio.-6:039-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

EdiC!Q 

Doña Raquel femandino Nosti, Magístrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Santa 
Cruz de T cnerire y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
n[¡mero 77/1992, se sígue procedimiento- judídal 
sumario del artículo 131 de la lt-y Hipotecaria a 
nombre de la Caja de Ahorros de Canarias, represen. 
tada por el Procurador don Ricardo Hodgson Coll, 
contra don Manuel B. Castro Gaya y dona ValeTie 
Mary MOldaren, sobre redamación de cantidad, en 
CU\'O proccdimíento ~ ha ncordado sacar a publica 
subasta, término de veinte días. el bien especialmente 
hípotccado que se dirá. bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que para tomar parte en la sl;bast;¡ los 
lici¡adores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento public9 destínado al efecto cuanto 
menos el 20 del.tipo. no admitiéndose posturas que 
scan inferiores al 'p~ecio de su valoración. 
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Scgunda.-Que hasta la celebración de la subasta 
podrán hacerse posturas por escrito en ~líego ct:rrad~. 
depositándose en la Mesa del Juzgado, Junto a aquel, 
e! importe de la consignadón o acompañan~o el 
resguardo de haberla hecho en el estableCimiento 
dcstinado al efecto. 

Terccrn,-Que los a'utos y la certificación a que se 
refiere la ft'gla 4,n del articulo 131 están de mani
f¡esto ('n Secretaría. enlendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulacíón aportada. 
Cuarta.-Que las cargas y gravá~enes antenores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes.. entendiendose que el rema
IiInte los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos" sin destinarse a su extinción el 
prccío del remate, que podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, Ruiz de Padróri, 3. el día 7 de 
julio a las diez horas, sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

. En prevención de qU( no hubiera postor en dicha 
primera subasta. se señala el ~i~ 9 de septiembre, a l~s 
diez horas, para la ce(ebraclOn de la segunda, SIr

viendo de tipo ct 75 por 100 de su valoración, asi 
como para· la consignación' prevenida para to~ar 
parte en la misma, no admitíendose posturas ¡nfeno
res a ditltro tipo. 

Y. para el supuesto de que no hubiera postores en 
la segunda, se sei\ala el día 13 de octubre, a las, diel 
l)oras, para celebrar la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo,' -

Bien objeto de la subasta 

Ufbana. Casa de dos plantas, destinada a una sola 
vivienda, situada en el término municipal de Arana, 
en el sitio que llaman «La Sabinita», con una. medida 
superficial al todo de 2.183 metros cuadrados, de los 
que corresponden a superficie cubierta por la casa en 
planta baja, 98 metros 80 decímetfO'l cuadrados, y 
alta. 102 metros 37 declmetros 'cuadrados, donde se 
incluye un volado. Inscrita al folio 221 del libro B4 
de Arona. tomo 675. finca numero 20.702, inscrip.
ción 4, del Registro de la Propiedad de Granadilla de 
Abona. ~ 

Valor. 8.827.500 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 28 de abril de 
1992.-la Magistrada-Juez, Raquel Fernandíno 
Nosti.-EI Sccrctario.-l.541-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BARCELONA 

Edicro 

Se anuncia la venta' en publica subasta, en la Sala 
de Áudien.cia de- este Juzgado de lo Social número 5 
de Barcelona (calle Gerona, 2.1.°1. de los bienes 
embargados como propiedad de la Empresa aprc· 
miada «Pedro Plans, Sociedad Anónima». en el 
proceso de ejecución número 5.127/1991, instado por 
don Manuel Alcázar Candelas y 148 más, en las 
condiciones reguladas en los articulos 234.1, 261, 262 
y 263 de la ley de Procedimiento Laboral, y 1,488 Y 

'siguicntes de la tey de Enjuiciamiento Civil. cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

·Parcelas números 122-R y I 23·R, porción de 
terreno situado en el término muni.cípal de Bcrga, de 
ligura rectangular que comprende las parcelas nume
ro!> 122-R Y' 123~R, de 9.535 metro~ cuadrados.. Ins
críta en el Registro &! la Propiedad de Bcrga, al tomo 
619, líbro 124, folio L!I,linca 7.753. Sobre la parcela 
número 123 se ha edificado una nave diáfana de uso 
mdustrial de ~upcrficie utiJ 1.626 ml.'tro~ cuadrados, 
propiedad de la ejecutada «Pedro Plan<;, Sociedad 
-l,nónima». 

[)icho~ bienes estan tasados pcrícialmente en !a 
suma de 70,027.381 pesetas. 
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Primera subasta: El día 9 de julio de 1992, a las 
nueve treinta horas. Consignación para tomar parte: 
35.013.690 pesetas. Postura mínima: 46.684.920 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 15 de julio de 1992, a las 
nueve cuarenta' y cinco horas. Consignación para 
tomar parte: 35.013,690 pesetas. Postura mínima: 
35.013,69fl pesetas. 

Tercera subasta: El día 23 de julio de 1992, a las 
diez horas. Consignacíón para tomar parte: 
35.013.690 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 25 por 100 del importe de la tasacíón de los 
bienes, Si hubiere postor que ofrezca suma supenor se 
aprobará CI remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, !os ejecutantes o. en su defecto, los respon~. 
bIes legales o subsidiarios tendrán derecho a adJudi
carse los bienes por et 25 por 100 del avaluo, dando
selcsa tal fin el plazo comun de diez días. De no hacer 
uso de ffie derecho se aI2ará el embargo. 

la's scgunda y tercera subastas solamcnte se cele
bramn de resultar desiertas las. pn.'cedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes puede partici. 
parse separadamente en la subasta de cada uno de 
cllos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de la tasación 
del lote. 

Para poder tomar parte en las subastas; Jos licitado-
res. salvo que sean los propios ejecutantes o quienes 
pudicr;¡n subrogarse legalmente en su lugar, deberán 
ocreditar previamente haber deposítado la cantidad 
indicada como consignación exclusivamente por uno 
de esto!. tres medios: Mediante cheque- librado por 
Entidad bancaria o de crédito, talón conformado o 
resguardo acn.'ditativo de depósito en la cuenta 
corriente número 0912000064512791, que este Juz
gado tiene abíerta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
t .000, de plaza de Catalunya. 5, de- esta ciudad. 

No es n!X'esario. personarsc en el Juzgado para 
tomar parte en las subastas ya que. hasta el momento 
de su celebración. pueden hacerse postums por escrito 
en pliego cerrado que se abrirán en el acto de! remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectm que las que se realicen en dícho acto. Junto a 
la postura por escrito deberá remitirse o presentarse 
en el Juzgado documento acreditativo de haber efe~~ 
tuado la consignación en cualquiera de las tres formas 
indícadas en el párrafo anterior. hacit;ndo constar los 
datos idcntificativos del remitente, los cuales no w 
harán públicos., sí no ·10 desea, salvo que resulte 
adjudicatario, entendiéndose. salvo que se indique lo 
contrario en el pliego, que: A) se aceptan las condi· 
ciones deja subasta; B) se reserva la facullad de ccd.:r 
el fCf1l<Ite a un tereero, si ello eS posible, y C) acepta, 
si su postura no fuere la mejor, que quede reservada 
la cantidad co~ilnada a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago MI 
resto pudiera aprobarse el remate a su favor. Del 
resultado de la subasta se le dará cuenta, y de resultiJ,r 
ser el mejor postor. se le requerirá para que en el plazo 
de tres días acepte la adjudicación bajo apercibi· 
miento. caso de no hacerlo. de perder la cantidad 
consignada. 

Si la adjudicadón en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutant~ y el precio de la adjudicación 
no cs suficicnte para cubrir todos los créditos de los 
rcstanll'5 acreedores, los créditos oe los adjudícatarios 
sólo se extinguirán hasta la coneurrencia de la suma 
que sobre d precio de adjudicación deberá s;,:r1es 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberan los aci'et'dorcs adjudicataríos abonar el 
exceso en metalíco. 

Sólo las posturas realízadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podmn hOlCCf<K' en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse mediante com
pnrecencia anle el Juzgado con carácter prev¡,o o 
simultaneo al pa@o del resto del precio de remate. o. 
en todo caso. dc,I1Iro de los tres días habiles sigUientes. 

El prccio inlegTO del remate deberá abonarse dentro 
de lo~, tres días síguícntes a su aprohación. caso de no 
efectuarse ('n el n"smo acto de la subasta. 

Ei prescnl<.' edicto servirá de notilicatÍon en lorma 
para el apremiado y tcrcerns intl're~¡¡dos. 

Dado en Barcelona a '9 de Juma dI.' I 992.-EI 
Sccrctano.-1),46J-D. 

! 


